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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
FOLIO

NICOLAS DE JESUS MARIN 
LOPEZ

MARCO TULIO VILLADA OTALVAROEjecutivo Conexo 21/11/2023
SE  DECRETA  MEDIDA
Auto pone en conocimiento

05615310500120120005100

PORVENIR S.A. WALTER DANILO OTALVARO 
ECHEVERRI

Ejecutivo 21/11/2023
APRUEBA  LIQUIDACION  DEL  CREDITO,  LIQUIDA
COSTAS

Auto aprueba liquidación
05615310500120150000100

GLORIA ELENA RIOZ OROZCO SERVICIOS EXEQUIALES DEL 
ORIENTE S.A.

Ejecutivo Conexo 21/11/2023
RESUELVE  SOLICITUD  Y  REQUIERE
Auto pone en conocimiento

05615310500120150002200

JAVIER MAZO TORRES COLPENSIONESEjecutivo Conexo 21/11/2023
PRESENTADA  POR  EL  PAODERADO  DE  COLPENSIONES
Auto resuelve solicitud

05615310500120150031800

MARIA MARGARITA QUICENO 
TAZAMA

DIDIER MEJIA VALENCIAEjecutivo Conexo 21/11/2023
SE  REALIZA  LIQUIDACION  DEL  CREDITO  Y  SE
LIQUIDAN  COSTAS,  DECISION  FRENTE  A  LA  CUAL  LAS 
PARTES  PODRAN  INTERPONER  RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120150039000

LUZ ELENA GIL DE FRANCO FIDUDPREVISORAEjecutivo 21/11/2023
PRESENTADA  POR  COLPENSIONES
Auto resuelve solicitud

05615310500120160001300

PROTECCION S.A. PROYMER S.A.S.Ejecutivo 21/11/2023
RECONOCE  PERSONERIA
Auto pone en conocimiento

05615310500120180024100

PROTECCION S.A. CONSTRUCCIONES DE ORIENTE 
S.A.S.

Ejecutivo 21/11/2023
RECONOCE  PERSONERIA
Auto pone en conocimiento

05615310500120180024200

PROTECCION S.A. OMEGA INC S.A.S.Ejecutivo 21/11/2023
RECONOCE  PERSONERIA  Y  REQUIERE  POR  SEGUNDA 
VEZ

Auto pone en conocimiento
05615310500120190032800

PROTECCION S.A. ELIZABETH RINCON ALZATEEjecutivo 21/11/2023
IMPARTE  APROBACION  A  LA  LIQUIDACION  DEL
CREDITO,  LIQUIDA  COSTAS

Auto aprueba liquidación
05615310500120190034800

MARISOL RENDON BETANCUR CENTRO DE ESTETICA BERTHY 
S.A.S

Ejecutivo Conexo 21/11/2023
IMPARTE  APROBACION  A  LA  LIQUIDACION  DEL
CREDITO,  LIQUIDA  COSTAS

Auto aprueba liquidación
05615310500120190036400

PROTECCION S.A. GLORIA CECILIA ARBELAEZ 
MONTOYA

Ejecutivo 21/11/2023
RECONOCE  PERSONERIA,  DEJA  EN  TRASLADO 
EXCEPCIONES  Y  OTROS

Auto pone en conocimiento
05615310500120210015400

CESAR AUGUSTO CASTAÑO 
SANTA

NUEVA EPS.Tutelas 21/11/2023
INAPLICA  SANCION
Auto pone en conocimiento

05615310500120210016300

PROTECCION S.A. LEIDY VANESSA ECHEVERRI 
GOMEZ

Ejecutivo 21/11/2023
DEJA  EN  TRASLADO  EXCEPCIONES
Auto pone en conocimiento

05615310500120220019900
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PROTECCION S.A. CONSTRUCTORA H.J.M. S.A.S.Ejecutivo 21/11/2023
PRESENTADA  POR  LA  PARTE  DEMANDANTE
Auto resuelve solicitud

05615310500120220026500

DIANA YANALY ARENAS 
VARGAS

UBALDO QUINTERO QUINTEROEjecutivo Conexo 21/11/2023
DECRETA  MEDIDA
Auto pone en conocimiento

05615310500120220036900

SIMON ARIAS SALDARRIAGA HEALTHY GREEN SASEjecutivo Conexo 21/11/2023
ADMITE  REVOCATORIA  DE  PODER  Y  REQUIERE
Auto pone en conocimiento

05615310500120220061400

MARIELLY CADAVID FLOREZ NUEVA EPSTutelas 21/11/2023
PRESENTADA  POR  LA  ACCIONADA
Auto resuelve solicitud

05615310500120230005900

WILLIAM DE JESUS NOREÑA NUEVA EPS.Ejecutivo Conexo 21/11/2023
ORDENA  ARCHIVO  Y  EL  LEVANTAMIENTO  DE  MEDIDAS
Auto termina proceso por pago

05615310500120230020700

BELEN LONDOÑO DE BAENA UARIVTutelas 21/11/2023
INAPLICA  SANCION
Auto pone en conocimiento

05615310500120230035500

YESID ALBERTO MONTOYA 
GUARIN

COLPENSIONESTutelas 21/11/2023
SE  ORDENA  REQUERIR  POR  ULTIMA  VEZ
Auto cumplase lo resuelto por el superior

05615310500120230047000

BEATRIZ ELENA GIRALDO 
NARANJO

BRILLADORA ESMERALDA LTDA.Ejecutivo Conexo 21/11/2023
CONCEDE  TERMINO  PARA  SUBSANAR  SO  PENA  DE 
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120230053500

SULAY PAOLA LOBO BELTRAN CONASFALTOS SAEjecutivo Conexo 21/11/2023Auto libra mandamiento ejecutivo
05615310500120230054100

FRANCISCO JAVIER CARDONA 
MARIN

COLPENSIONESTutelas 21/11/2023
PREVIO  A  INICIAR  INCIDENTE  DE  DESACATO
Auto requiere

05615310500120230054300

GERMAN ESPINOSA MEJIA SECRETARIA DE EDUCACION 
MUNICIPAL DE RIONEGRO

Tutelas 21/11/2023
CONCEDE  IMPUGNACION  Y  ORDENA  REMITIR  A  LA
SALA  LABORAL  DEL  TRIBUNAL  SUPERIOR  DE 
ANTIOQUIA

Auto pone en conocimiento
05615310500120230056100

MANUEL TIBERIO OCAMPO 
AIZALES

CRISTINA MARIA ZULETA DAVILAEjecutivo Conexo 21/11/2023
Y  ORDENA  OFICIAR
Auto libra mandamiento ejecutivo

05615310500120230056500

AFP PROTECCION JHON FREDY GALLEGO CARDONAEjecutivo 21/11/2023
Y  ORDENA  OFICIAR
Auto libra mandamiento ejecutivo

05615310500120230056700

AFP PROTECCION OMAR AUGUSTO GALLEGO 
MONTOYA

Ejecutivo 21/11/2023
Y  ORDENA  OFICIAR
Auto libra mandamiento ejecutivo

05615310500120230056800

AFP PROTECCION TERESA DE JESUS SUAREZ DE 
RENDON

Ejecutivo 21/11/2023
Y  ORDENA  OFICIAR
Auto libra mandamiento ejecutivo

05615310500120230056900

PROTECCION S.A. ADRIANA MARCELA OCAMPO 
VALENCIA

Ejecutivo 21/11/2023
Y  ORDENA  OFICIAR
Auto libra mandamiento ejecutivo

05615310500120230057500

BEATRIZ EUGENIA PAREDES 
UPEGUI

COLPENSIONESTutelas 21/11/2023
ORDENA  NOTIFICAR  Y  DAR  TRAMITE  -  NIEGA  MEDIDA
Auto admite tutela

05615310500120230060400
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SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

22/11/2023ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  
TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO

5011
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro - Antioquia, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012023 0056700 
 
 
Proceso: EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
Demandante: PROTECCIÓN S.A 
Demandado:    JHON FREDY GALLEGO CARDONA 
     
 
La Sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., por 

intermedio de apoderado judicial idóneo, presenta DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA en contra de JHON FREDY GALLEGO CARDONA, con el fin de que se libre Mandamiento de 

Pago por la suma de UN MILLÓN OHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 
($ 1.846.820), por concepto de aportes en pensión obligatoria liquidados hasta mayo de 2023. Así, como por 

la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS PESOS ($ 968.600), por concepto de 

intereses de mora causados y liquidados hasta el 25 de septiembre de 2023. Finalmente, los intereses 

moratorios que se causen hasta la solución de la obligación y las costas que el proceso ejecutivo genere. 

 

CONSIDERACIONES 
 

La ejecución pretendida es viable si se tiene en cuenta que como base del recaudo se anexa el Titulo 

Ejecutivo N°17835-23 del 03 de octubre de 2023, el cual presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el 

art. 100 del C.P.T. y S.S., en concordancia con el art. 24 de la Ley 100 de 1993, por lo que el trámite que se le 

dará al presente proceso es el regulado en el Capítulo XVI artículo 100 y siguientes del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social. 

 

En consecuencia, el despacho accederá a librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO ANTIOQUIA, 
administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. con Nit. 800.138.188-1 y en contra de JHON FREDY GALLEGO 
CARDONA con C.C. 15.435.131, por la suma de UN MILLÓN OHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS VEINTE PESOS ($ 1.846.820), por concepto de aportes en pensión obligatoria liquidados 

hasta mayo de 2023. NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS PESOS ($ 968.600), por 
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concepto de intereses de mora causados y liquidados hasta el 25 de septiembre de 2023. Y, finalmente los 

intereses moratorios que se causen hasta la solución de la obligación. 

 

Sobre las costas del ejecutivo se resolverá en su oportunidad.  
 

En atención a la medida previa solicitada, se ordena oficiar a TRANSUNION con el fin de que certifique si 

JHON FREDY GALLEGO CARDONA, con C.C. 15.435.131, que productos posee a cualquier título en las 

diferentes entidades bancarias. Por la secretaría, se dispondrá elaborar el correspondiente oficio. 

 

NOTIFICAR este auto a la parte ejecutada, conforme a los preceptos del art. 8vo de la Ley 2213 de 2022 

poniéndole de presente que dispone del término legal de cinco (5) días bien sea para cancelar la obligación o 

diez (10) para proponer excepciones.  

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 33 y 34 del C.P.T. y S.S., en concordancia con el art. 75 del 

C.G.P. aplicable por remisión del art. 145 del C.P.T. y S.S., se reconoce personería a LITIGAR PUNTO COM 
S.A.1  con Nit. 830070346 y a la Dra. DIANA MARCELA VANEGAS GUERRERO con T.P. 176.297 del C.S. 
de la J., quien se encuentra inscrita en el certificado de existencia de esa empresa2, para representar a la 

parte ejecutante en los términos del poder conferido.     

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

CamiloMG 

 
 
 
 

  

 
1Página 25, archivo 02  
2Página 30, archivo 02 
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INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, me permito informarle que se encuentra ejecutoriado el auto que ordenó 
dejar en traslado la liquidación del crédito presentada y esta no fue objetada.  En la fecha, paso el proceso a su 
Despacho para los fines pertinentes.  
 
Noviembre 16 de 2023 
 
 
CAMILO ERNESTO MORENO GALLO 
OFICIAL MAYOR 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro - Antioquia, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicado único nacional: 05615310500120150000100 
 
 
Proceso: EJECUTIVO LABORAL  
Demandante: AFP PORVENIR 
Demandado:    WALTER DANILO OTALVARO ECHEVERRI 
     
 
En atención al informe secretarial que antecede y por cuanto se considera que la liquidación del crédito 

allegada por el demandante está acorde y no fue objeto de pronunciamiento alguno, el Despacho IMPARTE 

APROBACIÓN a la misma conforme lo establecido en el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por remisión del art. 145 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social. 

 

Por la secretaría, procédase a la liquidación de costas dentro del presente juicio. Téngase en cuenta, como 

agencias en derecho la suma de $992.831, valor fijado en la audiencia celebrada el día 19 de diciembre de 

2022, mediante la cual se declaró no prospera la excepción formulada por la parte ejecutada y ordenó seguir 

adelante con la ejecución.   
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
CamiloMG 

 
La suscrita Secretaría del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Rionegro Ant., en cumplimiento a lo 

ordenado en auto anterior, procede a liquidar las costas del proceso así:  

 

COSTAS DEL EJECUTIVO    
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AGENCIAS EN DERECHO EN EL 7% DEL PAGO ORDENADO               $       992.831 

       
OTROS GASTOS  
Flete (página. 57, archivo 01 expediente digital)     $          10.900 
Flete (página. 129, archivo 01 expediente digital)     $          13.900 
Flete (página. 163, archivo 01 expediente digital)     $            9.900 
Flete (página. 174, archivo 01 expediente digital)     $          12.200 
Flete (página. 181, archivo 01 expediente digital)     $          12.900 
          ____________ 

TOTAL: A cargo de la demandada y a favor del demandante    $       1.052.631 
 
SON: UN MILLÓN CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 
 

La suscrita secretaria del Despacho, pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas, de 

conformidad con el art. 366 del C.G.P., aplicable por remisión del 145 CPTYSS.  

 

 

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO 
SECRETARIA 
 
 

 

 

 

Camilo MG 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro - Antioquia, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012015 0000100 

 
 
Proceso: EJECUTIVO LABORAL  
Demandante: AFP PORVENIR 
Demandado:    WALTER DANILO OTALVARO ECHEVERRI 
 
 
Revisada la liquidación de costas que antecede, se IMPARTE SU APROBACIÓN de conformidad con el art. 

366 del C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 
 
 

 

Camilo MG 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

  
Rionegro - Antioquia, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012015 0002200  

  
 
Proceso:            EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Demandante:     GLORIA ELENA RÍOS 
Demandado:      SERVICIOS EXEQUIALES DE ORIENTE S.A. 
 
 

Dentro del presente proceso, NO SE ACCEDE a la solicitud elevada por la apoderada de la parte 

demandante en memorial visible en el archivo 14 del expediente digital y se REQUIERE para que, cuando 

realice el envío de Oficios a bancos lo efectúe junto con la trazabilidad del correo electrónico remitido por el 

Despacho a fin de que esa entidad pueda constatar la autenticidad del mismo y de esa manera no transferirle 

esa carga al Juzgado como también evitar en mayor medida la congestión judicial.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
 
 
CamiloMG 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

  
Rionegro - Antioquia, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012015 0031800  

 
 
Proceso:   EJECUTIVO LABORAL 
Ejecutante:  JAVIER MAZO TORRES 
Ejecutado:  COLPENSIONES 
 
 
 

Se accede a la solicitud efectuada por Colpensiones mediante memorial visible en el archivo 03 del expediente digital 

y, en consecuencia, se ORDENA el desarchivo del proceso de la referencia, con el fin de que se tomen las copias 

solicitadas y para esos fines, se dejará el expediente físico en secretaría por el término de un mes, contado a partir de 

la notificación por estados del presente auto.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 

 

 

Camilo MG 
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INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, me permito informarle que se encuentra ejecutoriado el auto que ordenó dejar en 
traslado la liquidación del crédito presentada por el Curador Ad. Litem de la parte demandada y esta no fue objetada.  En la 
fecha, paso el proceso a su Despacho para los fines pertinentes.  
 
Noviembre 15 de 2023 
 
 
CAMILO ERNESTO MORENO GALLO 
OFICIAL MAYOR 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
  

Rionegro - Antioquia, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012015 0039000  
 

 
Proceso:   EJECUTIVO CONEXO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
Ejecutante:  MARIA MARGARITA QUICENO TAZAMA 
Ejecutado:  DIDIER MEJÍA VALENCIA 
 
 
En atención al informe secretarial que antecede y no obstante que la liquidación del crédito presentada por el Curador 

Ad.Litem del demandado no fue objetada por la parte ejecutante, el Despacho no acoge la presentada por dicho 

Curador toda vez que no se tuvo en cuenta para realizarla los respectivos intereses legales por los cuales se decretó 

el mandamiento de pago y tuvo en cuenta la liquidación de costas del ejecutivo, labor que le compete únicamente a 

esta judicatura.  En consecuencia, procede el Despacho a liquidar el crédito de la siguiente manera:  

 

LIQUIDACIÓN CRÉDITO 

 

Capital         $4.000.000 

Intereses legales        $2.000.000 

        

TOTAL         $6.000.000 
 

Son: SEIS MILLONES DE PESOS  
 

De esa manera, queda en firme la liquidación del crédito elaborada anteriormente conforme lo establecido por el 

numeral 3 del art. 446 del Código General del Proceso, aplicable al procedimiento laboral por remisión del art. 145 del 

Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social. 

 

Por la secretaría, procédase a la liquidación de costas dentro del presente juicio. Téngase en cuenta, como agencias 
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en derecho la suma de $600.000, correspondiente al 10% del crédito, valor fijado en decisión del 15 de abril de 2021 

mediante la cual se Ordenó Seguir adelante con la Ejecución.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
Camilo MG 
 
 
 
La suscrita Secretaría del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Rionegro - Ant., en cumplimiento a lo ordenado en 

auto anterior, procede a liquidar las costas del proceso así:  

 

COSTAS DEL EJECUTIVO    
 
AGENCIAS EN DERECHO EN EL 10% DEL PAGO ORDENADO $600.000    

   
OTROS GASTOS  
Otros gastos  

Fletes (página. 127, archivo 01 expediente digital)    $    3.700    

Fletes (página. 145, archivo 01 expediente digital)   $    3.900    

Fletes (página. 157, archivo 01 expediente digital)   $    3.900    

Fletes (página. 167, archivo 01 expediente digital)   $    5.500    

Publicación edicto emplazatorio (Pág.187, archivo 01)   $  80.000    
        ____________ 
TOTAL: A cargo de la demandada y a favor del demandante  $697.200 
 
SON: SEISCIENDOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS 
 

La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas, de conformidad con 

el art. 366 del C.G.P., aplicable por remisión del 145 C.P.T.S.S.  

 

 

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO 
SECRETARIA 
 

 

Camilo MG 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
  

Rionegro - Antioquia, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012015 0039000  
 

 
Proceso:   EJECUTIVO CONEXO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
Ejecutante:  MARIA MARGARITA QUICENO TAZAMA 
Ejecutado:  DIDIER MEJIA VALENCIA 
 
 
Revisada la liquidación de costas que antecede, se IMPARTE SU APROBACIÓN de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., aplicable por remisión del 145 C.P.T.S.S., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de 

reposición. 

 

Por otra parte, se ACCEDE a las solicitudes elevadas por la parte demandante mediante sendos los archivos  26 y 27 

del expediente digital se accede a requerir a la entidad BANCOLOMBIA, con la finalidad que den respuesta al Oficio 

No. 152 del 28 de noviembre de 2022, recepcionada en dicha entidad el día 29 del mismo mes y año, y a 

DAVIVIENDA a fin que den respuesta al oficio No. 153 del 28 de noviembre de 2022, recibido en dicha entidad día 

siguiente, con la finalidad que informen si tomaron nota del embargo y dejen a disposición de este Despacho los 

dineros respectivos o en caso contrario, indiquen los motivos por los cuales no han procedido de conformidad. 

 

Finalmente, NO SE ACCEDE al pedimento que dichas entidades alleguen los extractos bancarios de las cuentas 

bancarias objetos de la medida cautelar, por cuanto no se considera necesario ni pertinente en este trámite.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 
 

 

 

Camilo MG 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
  

Rionegro - Antioquia, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012016 0001300  
 

 
Proceso:   EJECUTIVO LABORAL 
Ejecutante:  LUZ ELENA GIL DE FRANCO 
Ejecutado:  FIDUPREVISORA 
 
 

Se accede a la solicitud efectuada por Colpensiones mediante memorial visible en el archivo 07 del expediente digital 

y, en consecuencia, se ORDENA el desarchivo del proceso de la referencia, con el fin de que se tomen las copias 

solicitadas y para ese fin se dejará el expediente físico en la secretaría por el término de un mes, contabilizado a 

partir de la notificación por estados del presente auto.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 

 

Camilo MG 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro - Antioquia, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018 0024100 

 
 
 
Proceso:  EJECUTIVO LABORAL  
Demandante: PROTECCIÓN S.A. 
Demandados:      PROYMSER S.A.S. 
     
 

En los términos del art. 33 y 34 del C.P.T. y S.S., se reconoce personería a la doctora LILIANA RUIZ 

GARCES, portadora de la T.P. 165.420 del C.S. de la J., para representar a la sociedad ejecutante conforme 

al poder conferido1. 

 

Una vez se notifique el presente estados por autos, se enviará a la profesional el enlace de acceso al 

expediente digital deprecado. 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

 

 

Camilo MG 

 
 
 
 

 

 
1 Página 4, archivo 09 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro - Antioquia, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018 0024200 

 
 
Proceso:  EJECUTIVO LABORAL  
Demandante: PROTECCIÓN S.A. 
Demandados:      CONSTRUCCIONES DE ORIENTE SAS  
     
 

En los términos de los artículos 33 y 34 del C.P.T. y S.S., se reconoce personería a la doctora LILIANA RUIZ 

GARCÉS, portadora de la T.P. 165.420 del C.S. de la J., para representar a la sociedad ejecutante conforme 

al poder conferido1. 

 

Una vez se notifique el presente estados por autos, se enviará a la profesional el enlace de acceso al 

expediente digital deprecado. 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

 

 

Camilo MG 

 
 
 
 

 

 
1 Página 4, archivo 09 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro - Antioquia, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019 0032800 

 
 
 
Proceso:  EJECUTIVO LABORAL  
Demandante: PROTECCIÓN S.A. 
Demandados:      OMEGA INC S.A.S. 
     
 
 

En los términos del art. 33 y 34 del C.P.T. y S.S., se reconoce personería a la doctora LILIANA RUIZ 

GARCES, portadora de la T.P. 165.420 del C.S. de la J., para representar a la sociedad ejecutante conforme 

el poder conferido1. 

 
Una vez se notifique el presente estados por autos, se enviará a la profesional el enlace de acceso al 

expediente digital deprecado y se dispone REQUERIR POR SEGUNDA VEZ para que realice impulso del 

proceso pues en esos términos fue conminada la parte demandante en auto del 13 de enero de 2023.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

 

 

Camilo MG 

 
 
 
 

 

 
1 Página 3 y 4, archivo 04 
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INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, me permito informarle que se encuentra ejecutoriado el auto que 
ordenó dejar en traslado la liquidación del crédito presentada y esta no fue objetada.  En la fecha, paso el 
proceso a su Despacho para los fines pertinentes.  
 
Noviembre 14 de 2023 
 
 
CAMILO ERNESTO MORENO GALLO 
OFICIAL MAYOR 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
 

Rionegro - Antioquia, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012019 0034800 
 

 
Proceso:  EJECUTIVO LABORAL  
Ejecutante: PROTECCIÓN S.A 
Ejecutada: ELIZABETH RINCÓN ALZATE 
 
 
 
En atención al informe secretarial que antecede y por cuanto se considera que la liquidación del crédito 

allegada por el demandante está acorde y no fue objeto de pronunciamiento alguno, el Despacho 

IMPARTE APROBACIÓN a la misma conforme lo establecido en el numeral 3 del art. 446 del Código 

General del Proceso, aplicable al proceso por remisión del art. 145 del Código Procesal del Trabajo y 

Seguridad Social. 

 

Por la secretaría, procédase a la liquidación de costas dentro del presente juicio. Téngase en cuenta, 

como agencias en derecho la suma de $ 466.307, valor fijado en auto1 del 23 de junio de 2023 mediante el 

cual se ordenó seguir adelante con la ejecución.  

 

Finalmente, se accede a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante en memorial 

obrante en el archivo 14 del dossier virtual y, en consecuencia, se DECRETA EL EMBARGO y 
SECUESTRO, de las sumas de dinero que posee o pueda poseer a cualquier título la demandada 

ELIZABETH RINCÓN ALZATE con C.C. 42.889.226, en la Cuenta de Ahorros No. 397371 de 

Bancolombia. 

 

Por Secretaría expídanse los respectivos oficios, informando que la medida se limitará a la suma de 

 
1 Archivo 29, proceso digitalizado 
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$14.000.000 y advirtiendo que deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 del art. 593 del 

C.G.P. por remisión del art. 145 del C.P.T. y S.S. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
Camilo MG 
 
 
 
 
La suscrita Secretaria del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Rionegro Ant., en cumplimiento a lo 
ordenado en auto anterior, procede a liquidar las costas del proceso así:  
 

COSTAS DEL EJECUTIVO    
 
AGENCIAS EN DERECHO EN EL 10% DEL PAGO ORDENADO               $    466.307
       
OTROS GASTOS        $               0 
           
           
                                     _____________ 
TOTAL: A cargo de la demandada y a favor del demandante    $    466.307
  
 
SON: CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SIETE PESOS 
 

La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas, de 

conformidad con el art. 366 del C.G.P., aplicable por remisión del 145 C.P.T.S.S.  

 

 

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO 
SECRETARIA 
 
 

 

Camilo MG 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

  
Rionegro - Antioquia, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012019 0034800  
 

 
Proceso:  EJECUTIVO LABORAL  
Ejecutante: PROTECCIÓN S.A 
Ejecutada: ELIZABETH RINCÓN ALZATE 
 
 
Revisada la liquidación de costas que antecede, se IMPARTE SU APROBACIÓN de conformidad con el 

art. 366 del C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 
 
 

 

 

Camilo MG 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

  
Rionegro - Antioquia, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019 0036400  

 
 
Proceso:   EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Ejecutante:  MARISOL RENDON BETANCUR 
Ejecutado:  CENTRO DE ESTETICA BERTHY S.A.S. 
 
 

Por la secretaría, procédase a la liquidación parcial de costas dentro del presente juicio, teniendo en cuenta que, una 

vez el Fondo de Pensiones allegue el estado de cuenta de los aportes pensionales adeudados, dicha liquidación 

deberá ser adicionada. Téngase en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 7.397.909, correspondiente al 

7% del crédito, valor fijado en decisión del 16 de junio 2022 mediante la cual se Ordenó Seguir adelante con la 

Ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
Camilo MG 
 
 
 
La suscrita Secretaría del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Rionegro - Antioquia., en cumplimiento a lo 

ordenado en auto anterior, procede a liquidar las costas del proceso así:  

 
COSTAS DEL EJECUTIVO    
 
AGENCIAS EN DERECHO EN EL 10% DEL PAGO ORDENADO $7.397.909    

   
OTROS GASTOS              0 
        ____________ 
TOTAL: A cargo de la demandada y a favor de la demandante  $7.397.909 
 
SON: SIETE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 
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La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas, de conformidad con 

el art. 366 del C.G.P., aplicable por remisión del 145 C.P.T.S.S.  

 

 

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO 
SECRETARIA 
 

 

Camilo MG 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
  

Rionegro - Antioquia, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012019 0036400  
 

 
Proceso:   EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Ejecutante:  MARISOL RENDON BETANCUR 
Ejecutado:  CENTRO DE ESTETICA BERTHY S.A.S. 
 
 
 
Revisada la liquidación de costas que antecede, se IMPARTE SU APROBACIÓN de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., aplicable por remisión del 145 C.P.T.S.S., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de 

reposición y apelación. 

 

De otro lado, se deja en traslado de la parte demandante por el término de DIEZ (10) DÍAS la rendición de cuentas, 

presentada por el representante legal de Gerenciar S.A., quienes fungen en calidad de secuestres al interior del 

presente proceso, mediante memorial visible en el archivo 39 del proceso digital.   

 
Se incorpora al proceso y para los efectos pertinentes, el certificado bancario allegado por la apoderada de la parte 

demandante que reposa en el archivo 37 de la carpeta virtual. 

 

De conformidad con el escrito allegado por la apoderada de la sociedad demandada visible en el archivo 38 del 

dossier, se le informa al memorialista que se procederá a realizar la actualización en el portal del Banco Agrario, para 

que pueda realizar los depósitos que a bien tenga.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 

 

Camilo MG 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro - Antioquia, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012021 0015400 
 
 
 
Proceso:  EJECUTIVO LABORAL  
Demandante: PROTECCIÓN S.A. 
Demandados:      GLORIA CECILIA ARBELAEZ MONTOYA 
     
 

Teniendo en cuenta que, dentro del presente proceso se encuentran una serie de solicitudes pendientes sin 

resolver, el Despacho procede a pronunciarse en los siguientes términos.  

 

De conformidad con el artículo 33 Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, se reconoce personería 

para actuar en defensa de los intereses de la parte demandada a la doctora ELISA ROBERTA D’IPOOLITI 

ROMERO, portadora de la T.P. 320.548 del C.S. de la J., en los términos del poder conferido1. 

 

Teniendo en cuenta la contestación a la demanda vista en el archivo 06 de la carpeta virtual, se tendrá 

notificado por conducta concluyente a la señora GLORIA CECILIA ARBELÁEZ MONTOYA según lo 

establece el art. 20, literal E. Ley 712/01, que modificó el artículo 41 del C.P.T. y S.S. en complemento con el 

art. 301 del Código General del Proceso, por remisión del artículo 145 del Estatuto Procedimental Laboral.  

En consecuencia y toda vez que se proponen excepciones de mérito, conforme lo establece el art. 443 del 

C.G.P. aplicable por remisión del artículo 145 del C.P.T. y S.S., se deja en traslado de la sociedad 

demandante por el término de DIEZ (10) días, las excepciones propuestas por la ejecutada en la respuesta 

allegada y que se adjunta a este auto para los efectos pertinentes  

 

Por otra parte, se ACEPTA la renuncia al poder incoada por el apoderado de la ejecutante, Dr. JUAN 

MAURICIO ÁLVAREZ AMARILES, visible en el archivo 08 del expediente digital, considerando cumplidos los 

preceptos del inciso 3 del artículo 76 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del art. 145 del 

Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social, que dispone: ³La renXncia no pone termino al poder, sino 

cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación al poderdante en tal sentido”. 

 

Y seguidamente, conforme lo establece el art. 33 y 34 del C.P.T. y S.S., se reconoce personería a la doctora 

 
1 Página 8, archivo 06 
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LILIANA RUIZ GARCÉS, portadora de la T.P. 165.420 del C.S. de la J., para representar a PROTECCIÓN en 

los términos del poder conferido2. 

 

Una vez se notifique el presente auto por estados, se remitirá a dicha profesional el enlace de acceso al 

expediente digital deprecado. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

 

 

Camilo MG 

 
 
 
 

 

 
2 Archivo 09 
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ELI6A 52BE57A D¶I332LI7I 52ME52 
Abogada 

 

Carrera 51 # 50-35 int. 215 
Rionegro, Antioquia. 

drasesorajuridica@gmail.com - 3218495221 
 

 

Señora 

JUEZ LABORAL DE RIONEGRO 

E.S.D. 

 

MEDIO DE CONTROL:    Ordinario Laboral Primera Instancia  

DEMANDADO:                 GLORIA CECILIA ARBELAEZ MOTOYA 

DEMANDANTE:      ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A. 

RADICADO:            2021 00 154 00 

ASUNTO:                         Contestación demanda 

 

ELI6A 52BE57A D¶I332LI7I 52ME52, mayor de edad y vecina de Rionegro 
Antioquia, identificada como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de 
apoderada especial de la señora GLORIA CECILIA ARBELAEZ MONTOYA  con 
cédula de ciudadanía 39.440.82, conforme al memorial- poder que obra en el 
Despacho a su cargo, oportunamente descorro el traslado de la demanda en el 
proceso de la referencia, con mi siguiente pronunciamiento sobre los hechos en 
que se fundamenta: 

EL HECHO PRIMERO: Es parcialmente cierto, de acuerdo a la ley 100 de 1993 el 
empleador debe efectuar el pago del sistema de seguridad social pero en el caso 
en concreto se aportan planillas de pago del señor 70900423 RENDON RIOS 
GABRIEL ANTONIO y para el señor 15423440 SALDARRIAGA ARDILA ALVARO 
FERNANDO se desconoce como empleado, tal y como se respondió a 
PROTECCION en el requerimiento por mora. 

EL HECHO SEGUNDO: No es un hecho, es un fundamento jurídico, 
adicionalmente desde el año 2001 mi representada realizo la cancelación 
matricula mercantil 19365-1, fecha desde la cual no tiene empleados a su cargo. 

EL HECHO TERCERO: Es cierto, es importante resaltar que mi representada ha 
cumplido a cabalidad con la afiliación y el pago de seguridad social de sus 
empleados. 

EL HECHO CUARTO: No es cierto. 

EL HECHO QUINTO: No es cierto, en respuesta a protección se informó que se 
desconocía al señor Saldarriaga Arila como empleado y se solicitó copia de pagos 
realizados a nombre de mi representada y la afiliación para verificar con las 
planillas, información que al momento de la contestación de esta demanda no ha 
sido aportada por protección.  

EL HECHO SEXTO: No es cierto.  

EL HECHO SÉPTIMO: No es cierto, como se mencionó anteriormente para el 
señor 15423440 SALDARRIAGA ARDILA ALVARO FERNANDO se desconoce 
como empleado por lo cual no hay obligación de la afiliación al sistema de 
seguridad social, mucho menos para marcar novedades y para el señor 70900423 



ELI6A 52BE57A D¶I332LI7I 52ME52 
Abogada 

 

Carrera 51 # 50-35 int. 215 
Rionegro, Antioquia. 

drasesorajuridica@gmail.com - 3218495221 
 

RENDON RIOS GABRIEL ANTONIO estuvo vinculado a la empresa hasta que 
obtuvo su pensión por vejez y al mismo se le marco la novedad de retiro. 

EL HECHO OCTAVO: No es cierto, como se mencionó en la contestación del 
hecho quinto mi representada solicito información que a la fecha no le ha sido 
remitida. 

EL HECHO NOVENO: No es cierto, como se mencionó anteriormente Protección 
le hizo un requerimiento a mi representada, en el que la misma informa que 
desconoce al señor Saldarriaga Ardila como empleado y  solicita constancia de 
afiliación y pagos realizados a nombre de la misma. Siendo un título ejecutivo 
claro y expreso la entidad demandante debe demostrar el vínculo laboral entre mi 
representada y el señor 15423440 SALDARRIAGA ARDILA ALVARO 
FERNANDO, adicionalmente que la misma se encuentra en mora. 

Dadas las manifestaciones hechas en relación a los fundamentos facticos de la 
demanda ordinaria laboral incoada por ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. A través de su apoderada, y 
habida cuenta de que no concuerda en lo más mínimo con la realidad, en nombre 
de mi representada ME OPONGO A TODA Y CADA UNA DE LAS 
PRETENSIONES, para lo cual en su lugar le solicitó: 

PRIMERO: Desestímese todas y cada una de las pretensiones de la demanda. 

SEGUNDO: Téngase por su despacho probadas las excepciones presentadas en 
la contestación. 

TERCERO: Condene en costas y agencias en derecho al demandante. 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

Pago total de la obligación  

Aporto las constancias de pago del trabajador Rendón Ríos Gabriel. 

Falta de causa para pedir 

En efecto, no existió nexo de causalidad entre mi representada y el señor 
Saldarriaga Rendón con cédula 15.423.440, que pueda comprometer la 
responsabilidad de mi representada, ese nexo de causalidad conforme a las 
pretensiones contenidas en la demanda alude a la obligación de mi mandante con 
razón a un supuesto contrato laboral que nunca existió entre mi representada y el 
señor Saldarriaga Rendón con cédula 15.423.440  porque ella ni lo conoce, esto 
quiere decir que si no hay vínculo laboral, no hay obligación de afiliación al 
sistema de seguridad social. 

En cuanto al trabajador Rendón Ríos Gabriel se aportan las constancias de pago. 

Inexistencia de la Obligación 

Una obligación tiene que tener un objeto y una causa lícita, el objeto del contrato, 
conforme a los hechos de la demanda atiende al ejercicio de una actividad 
profesional, ejercida con razón a un contrato laboral, contrato laboral que nunca 
existió entre la demandante y mi representado. 

Establece la normativa laboral en Colombia que para que exista contrato de 
trabajo deberá haber por lo menos los siguientes elementos: 

- Prestación de un servicio personal 



ELI6A 52BE57A D¶I332LI7I 52ME52 
Abogada 
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- La subordinación del empleado a las órdenes del emperador 

- La remuneración de la labor en razón a la prestación del servicio personal. 

Así las cosas y como se ha afirmado ampliamente en la contestación a los hechos 
del libelo demandatorio, entre el señor Saldarriaga Rendón con cédula 15.423.440 
y mi representada NUNCA ha existido relación laboral alguna, NUNCA si quiera se 
han fijado parámetros de horarios, ni ha existido dependencia. 

En cuanto al trabajador Rendón Ríos Gabriel se aportan las constancias de pago. 

Cobro de lo no debido 

Considero señora Juez innecesario ahondar en explicaciones en relación a esta 
excepción, mas es importante acotar que no le nace derecho alguno al 
demandante para incoar la declaratoria de existencia de una deuda por concepto 
de pensiones, pues nunca existió relación laboral alguna con el señor Saldarriaga 
Rendón con cédula 15.423.440, y derivado de esto es que la exigencia de 
condena al pago de valores de orden salarial y prestacional, se queda sin 
presupuesto la obligación de pago de valor alguno por dichos conceptos que son 
derivados de un contrato laboral. 

En cuanto al trabajador Rendón Ríos Gabriel se aportan las constancias de pago. 

Mala fe en la presentación de acción laboral ordinaria 

Es palmario el ánimo defectuoso de llevar a mi representada a instancias 
judiciales infundadas, instaurando acciones como la que atendemos con esta 
contestación, véase señor Juez como la afirmación de existencia de una deuda 
por concepto de seguridad social de una relación laboral que nunca existio, es 
clara la mala fe del fondo de pensiones en la presentación de la presente 
demanda, siendo la misma TEMERARIA por su clara falta de fundamento tanto 
factico como probatorio. 

En cuanto al trabajador Rendón Ríos Gabriel se aportan las constancias de pago. 

Prescripción  

Al tenor de lo expuesto los hechos de la demanda la demanda se fundamenta en 
un cobro por concepto de aportes a pensión obligatoria e intereses de mora por 
supuesto un título ejecutivo creado por la parte demandante, la fecha a partir de la 
cual se comienza a correr el termino de prescripción es la de los aportes a pensión 
reclamados, razón por la cual a la fecha a prescrito las obligaciones contenidas en 
la demanda. La prescripción es de tres años al conforme en lo dispuesto en el 
artículo 488 del C. S. T. Dentro de esas acciones de que habla la norma se 
encuentra la acción ejecutiva, misma que en materia laboral se ejerce para el 
cobro de toda obligación originada en una relación de trabajo, dentro de las cuales 
encaja perfectamente el cobro de aportes pensionales a sabiendas de que la 
obligación de cotizar al sistema de seguridad social en pensiones para los 
empleadores por sus trabajador, tiene precisamente su génesis en un contrato de 
trabajo y como tal se guía por las reglas propias de esa relación jurídica. 

En ese orden de ideas, son susceptibles de cobrarse ejecutivamente los aportes 
pensionales adeudados dentro de los tres (3) años anteriores al vencimiento del 
término de requerimiento que las entidades administradoras de pensiones deben 
hacer al empleador moroso, quedando cobijados con el fenómenos de la 
prescripción los aportes causados por fuera de este término.  
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En el Artículo 8º del Decreto 1160 de 1994, se infiere meridianamente que la 
intención del legislador no era precisamente la de dejar al querer de las entidades 
administradoras de pensiones la fecha para la cual les venga en gana ejercer la 
acción ejecutiva, como insinúan quienes sostienen que tal acción es 
imprescriptible, primero, porque ello iría en contra de la misma eficiencia y cuidado 
que se exige a las administradoras en el manejo de los aportes pensionales, y, 
segundo, porque la incuria de la administradora pondría en riesgo el sistema de 
seguridad social en pensiones y la misma pensión del trabajador. 

Cualquiera otra excepción que aparezca aprobada en el proceso (genérica) 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Ley 100 de 1993  

Artículo 8º del Decreto 1160 de 1994.- Verificación. Dentro de los veinte (20) 
días calendario siguientes a la consignación de las cotizaciones, las 
administradoras deberán verificar si se incluye la información relacionada con la 
cuenta de control retenciones contingentes por retiro de saldos y la conformidad 
de los datos incluidos en las planillas de consignación, en especial, si los valores 
aportados se ajustan a las exigencias de ley. Así mismo, deberán comparar si los 
valores a que hacen referencia las planillas coinciden con los efectivamente 
consignados o registrados. 

Si no se presentan inconsistencias, las sumas correspondientes con sus 
rendimientos deberán ser inmediatamente abonadas al respectivo fondo de 
reparto o cuenta de capitalización individual, según corresponda. 

Cuando se presenten diferencias, las mismas deberán ser comunicadas a los 
depositantes dentro de los cinco (5) días siguientes a su determinación, a efectos 
de que procedan a aclararlas en un plazo no superior a quince (15) días, contados 
a partir de la respectiva comunicación. Mientras tanto, las sumas respecto de las 
cuales existan diferencias permanecerán en una cuenta especial constituida para 
el efecto. Tratándose de sociedades administradoras de fondos de pensiones, 
lasVXmaV Ve conVignarin en Xna cXenWa WranViWoria de capiWali]aciyn del fondo («) 

Artículo 21º del Decreto 656 de 1994.- Las administradoras que incumplan el 
plazo establecido para pronunciarse respecto de una solicitud de pensión deberán 
pagar, con cargo a la respectiva cuenta individual de ahorro, una pensión 
provisional en favor del afiliado, calculada tomando en consideración los mismos 
criterios establecidos para la determinación de la mesada pensional a través de 
retiros programados. Esta pensión comenzará a reconocerse mensualmente a 
partir del día quince (15) hábil contado desde el vencimiento del plazo señalado 
para pronunciarse y deberá pagarse hasta el momento en el cual se efectúe el 
correspondiente pronunciamiento. 

Del mismo modo, cuando no existan recursos suficientes para atender el pago de 
una pensión por falta de presentación oportuna de las solicitudes de pago de 
bonos pensionales, de las solicitudes de pago de las garantías mínimas estatales 
o de las solicitudes de pago de las diferencias a cargo de las compañías 
aseguradoras, por razones imputables a las administradoras, éstas deberán 
reconocer a los respectivos pensionados pensiones provisionales, con cargo a sus 
propios recursos. 

En general, corresponderá a las administradoras asumir pensiones provisionales 
con cargo a sus propios recursos en todos aquellos casos en los cuales el afiliado 
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no disponga de la totalidad de las sumas a que tendría derecho para atender su 
pensión por falta de cumplimiento oportuno y adecuado de sus obligaciones por 
parte de la administradora. 

Parágrafo.- Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de las demás 
sanciones personales e institucionales que puedan imponerse por el 
incumplimiento de las correspondientes obligaciones señaladas en el presente 
capítulo. 

ARTICULO 54. NORMAS APLICABLES AL CONTROL DEL PAGO DE 
APORTES PARAFISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL. <Artículo 
modificado por el artículo 99 de la Ley 633 de 2000. El nuevo texto es el 
siguiente:> Las entidades administradoras de los distintos riesgos que conforman 
el Sistema de Seguridad Social Integral establecido por la Ley 100 de 1993 y el 
Decreto 1295 de 1994, independientemente de su carácter público o privado, 
tendrán la responsabilidad, conjuntamente con la Superintendencia Nacional de 
Salud y el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de ejercer las tareas de 
control a la adecuada, completa y oportuna liquidación y pago de los aportes que 
financian dicho Sistema. 

Para el ejercicio de las tareas de control que aquí se establecen, las mencionadas 
entidades gozarán de las facultades de fiscalización que establece el Libro V del 
Estatuto Tributario Nacional, en cuanto ellas resulten compatibles con el ejercicio 
de tales atribuciones. El Gobierno Nacional, al reglamentar la presente 
disposición, deberá armonizar las normas del Libro V del Estatuto Tributario 
Nacional con las características que tienen los distintos Subsistemas que integran 
el Sistema de Seguridad Social Integral; la naturaleza de parafiscales que tienen 
los aportes que financian dicho Sistema y la naturaleza jurídica y capacidad 
operativa de las entidades que administran tales aportes. 

En todo caso, en ejercicio de las tareas de control, las entidades administradoras 
podrán verificar la exactitud y consistencia de la información contenida en las 
declaraciones de autoliquidación de aportes al Sistema que hayan recibido; 
solicitar de los aportantes, afiliados o beneficiarios la información que estimen 
conveniente para establecer la ocurrencia de hechos generadores de obligaciones 
para con el Sistema, al igual que solicitar de aquéllos y éstos las explicaciones 
sobre las inconsistencias en la información relativa a sus aportes a los distintos 
riesgos que haya sido detectada a través del Registro Unico de Aportantes a que 
alude el inciso final del presente artículo. En ningún caso las entidades 
administradoras podrán modificar unilateralmente tales declaraciones, salvo que 
se trate de simples errores aritméticos o del período de cotización en salud. («) 
(La parte subrayada se declaró inexequible por Sentencia C-992 de 2001) 

PRUEBAS: 

-Respuesta a requerimiento de pago efectuado por Protección. 

-Planillas de pago. 

-Cancelación matricula mercantil 19365-1 correspondiente a mi representada 
desde el año 2001. 

-Certificado de Cámara y Comercio. 

EXHORTO: 
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Comedidamente le solicito señor Juez exhortar al demandante para que aporte el 
certificado de afiliación del señor Saldarriaga Rendón con cédula 15.423.440 
diligenciado por mi representada, toda vez que la misma desconoce al señor 
Saldarriaga Rendón como empleado. 

TESTIMONIALES: 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

Ruego a su despacho citar al representante legal de ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. a rendir 
INTERROGATORIO DE PARTE en razón a los hechos de la demanda y la 
contestación de la misma, el cual realizare en forma verbal o escrita previa 
presentación en sobre cerrado del escrito de preguntas. 

DIRECCIONES 

De mi poderdante: Calle 47 # 65 ± 10, Rionegro, Antioquia, correo electrónico: 
glocear@hotmail.com, teléfono 310922474.  

De la suscrita apoderada: Carrera 51 # 50-35 Int. 215, Rionegro, Antioquia, correo 
electrónico: drasesorajuridica@gmail.com, teléfono 3218495221. 

De los demandantes: Tal como aparece en la demanda. 

 

Cordialmente,  

 

ELI6A 52BE57A D¶I332LI7I 52ME52 

C. C 1.036.948.231 

T. P 320.548 del C. S de la J. 

mailto:glocear@hotmail.com
mailto:drasesorajuridica@gmail.com






 









 



CAMARA DE COMERCIO DEL ORIENTE ANTIOQUENO
ARBELAEZ MONTOYA GLORIA CECILIA

Fecha expedición: 2021/11/24 - 21:17:16

*** SOLO CONSULTA SIN VALIDEZ JURÍDICA ***
CODIGO DE VERIFICACIÓN KxfbwpzSmv
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Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

**** LA MATRÍCULA MERCANTIL SE ENCUENTRA CANCELADA ****

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: ARBELAEZ MONTOYA GLORIA CECILIA
ORGANIZACIÓN JURÍDICA: PERSONA NATURAL
IDENTIFICACIÓN : CéDULA DE CIUDADANíA - 39440823
NIT : NO REPORTADO.
DOMICILIO : RIONEGRO

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 19365
FECHA DE MATRÍCULA : ABRIL 21 DE 1993
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2001
FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : SEPTIEMBRE 14 DE 2001
ACTIVO TOTAL : 0.00

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : AUTO MED-BOG
MUNICIPIO / DOMICILIO: 05615 - RIONEGRO
TELÉFONO COMERCIAL 1 : 5310658
TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ
TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : AUTO MED-BOG
MUNICIPIO : 05615 - RIONEGRO
TELÉFONO 1 : 5310658

CERTIFICA - CANCELACIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2001 DE LA MEDELLIN, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE
COMERCIO BAJO EL NÚMERO 14889 DEL LIBRO XV DEL REGISTRO MERCANTIL EL 30 DE OCTUBRE DE 2001, SE
INSCRIBE : ARBELAEZ MONTOYA GLORIA CECILIA

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN
DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE
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INFORME. Señora Juez, me permito informarle que, dentro de este trámite, se impuso sanción por desacato al Dr. 
FERNANDO ADOLFO ECHAVARRÍA DIEZ, en su calidad de Gerente Regional Noroccidente Antioquia de LA 
NUEVA EPS, mediante auto proferido el 11 de agosto de 2022, decisión que fue confirmada y aclarada por la Sala 
Laboral del Tribunal Superior de Antioquia en decisión del día 22 de agosto de 2022.  
 
Una vez remitido el expediente digital por parte de esa corporación, el Despacho en auto del 29 de agosto de 2022 
dispuso cumplir lo resuelto por el superior y, en consecuencia, se ordenó por última vez comunicar la sanción que se 
encontraba en firme con la finalidad que en el término de la distancia procediera a dar cumplimiento al fallo de tutela. 
Igualmente, se ordenó oficiar al Comandante de la Policía Metropolitana de la ciudad de Medellín, para que expidiera 
las órdenes de arresto de los funcionarios antes citados, y a la oficina de Cobro Coactivo para que realizada los 
trámites pertinentes para el cobro de la multa impuesta 
 
Posteriormente, se recibió memorial por parte de la NUEVA EPS mediante el cual explicaron paso a paso las 
gestiones realizadas por el área de salud de esa entidad para la aplicación del medicamento RITUXIMAB teniendo 
en cuenta que debía esperar el concepto del especialista en NEFROLOGÍA, quien finalmente concluyó, “difiero por 

ahora uso de Rituximab. se hará seguimientos clínicos”.    
 
Con la finalidad de corroborar esa situación y en aras de verificar que al accionante CÉSAR AUGUSTO CASTAÑO 
SANTA le estuvieran prestando todas las atenciones médicas y suministrando el tratamiento requerido para su 
enfermedad, en la fecha, el suscrito se comunicó telefónicamente con el mencionado en el abonado 310 459 57 54 
quien asintió que ya no necesitaba el medicamento RITUXIMAB y que le estaban cumpliendo con todo lo necesario.  
 
Paso al Despacho.  
 
Rionegro, 17 de noviembre de 2023 
 
CAMILO ERNESTO MORENO GALLO 
OFICIAL MAYOR 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

Rionegro - Antioquia, noviembre diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0016300 

 
 
Proceso:  INCIDENTE DE DESACATO 
Accionante: CÉSAR AUGUSTO CASTAÑO SANTA 
Accionada: NUEVA EPS 
 
En el presente INCIDENTE DE DESACATO adelantado por el señor CÉSAR AUGUSTO CASTAÑO SANTA y en 
contra de la NUEVA EPS, encuentra el despacho que, ante el incumplimiento a la decisión judicial proferida en 
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segunda instancia el día 10 de junio de 2021, el accionante presentó escrito de incidente de desacato el día 2 de 
agosto de 2022. A dicha solicitud se le dio el trámite legalmente establecido y toda vez que no se verificó el 
cumplimiento al fallo de tutela, mediante providencia del 11 de agosto de 2022 se impuso sanción por desacato al Dr. 
FERNANDO ADOLFO ECHAVARRÍA DIEZ en calidad de Gerente Regional de la NUEVA EPS, Posteriormente, se 
verificó el cumplimiento por parte de la entidad accionada respecto a la prestación de todos los servicios requeridos 
por el accionante para el tratamiento de su enfermedad.  
 

CONSIDERACIONES 
 
En el presente asunto, incidente por desacato, se impuso al representante legal de la entidad accionada como 
sanción, confirmada y aclarada en segunda instancia: arresto y multa por incumplimiento de la orden impartida en 
fallo de tutela proferido en segunda instancia el día 10 de junio de 2021.  

Dicha decisión, fue confirmada por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Antioquia en decisión del 22 de agosto 
de 2022 y una vez remitido el expediente digital por parte de esa corporación, el Despacho en auto del día 29 de ese 
mismo mes y año, dispuso cumplir lo resuelto por el superior y, en consecuencia, se ordenó comunicar por última 
vez la sanción que se encontraba en firme con la finalidad que en el término de la distancia procediera a dar 
cumplimiento al Fallo de Tutela. Igualmente, se ordenó oficiar al comandante de la Policía Metropolitana de la ciudad 
de Medellín, para que expidiera las órdenes de arresto de los funcionarios antes citados, y a la oficina de Cobro 
Coactivo para que realizada los trámites pertinentes para el cobro de la multa impuesta 
 
Posteriormente, se recibió memorial por parte de la NUEVA EPS mediante el cual explicaron paso a paso las 
gestiones realizadas por el área de salud de esa entidad para la aplicación del medicamento RITUXIMAB teniendo 
en cuenta que debían esperar el concepto del especialista en NEFROLOGÍA, quien finalmente concluyó lo siguiente: 
 

 
 

Con la finalidad de corroborar esa situación y en aras de verificar que al accionante CÉSAR AUGUSTO CASTAÑO 
SANTA le estuvieran prestando todas las atenciones médicas y suministrando el tratamiento requerido para su 
enfermedad, en la día que transcurre, el Despacho estableció comunicación telefónica con el mencionado en el 
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abonado 310 459 57 54, quien asintió respecto a no necesitar el medicamento RITUXIMAB y que le estaban 
cumpliendo con lo necesario para su manejo médico.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se puede comprobar que la NUEVA EPS dio cumplimiento a la orden impartida en la 
acción de tutela, motivo por el cual concluye la judicatura que, en efecto la compañía de salud no se encuentra 
vulnerando a la fecha derecho alguno al señor CÉSAR AUGUSTO CASTAÑO SANTA. 

Sobre el fin que se persigue con el incidente de desacato, la Corte Constitucional en sentencia T – 421 de 2003 
precisó:    

“… la finalidad del incidente de desacato no es la imposición de la sanción en sí misma, sino la sanción como una 
de las formas de búsqueda del cumplimiento de la sentencia. Al ser así, el accionante que inicia el incidente de 
desacato se ve afectado con las resultas del incidente puesto que éste es un medio para que se cumpla el fallo 
que lo favoreció. 

Segundo, la imposición o no de una sanción dentro del incidente puede implicar que el accionado se persuada o 
no del cumplimiento de una sentencia. En efecto, en caso de que se inicie el incidente de desacato y el 
accionado, reconociendo que se ha desacatado lo ordenado por el juez de tutela, quiera evitar la sanción, deberá 
acatar la sentencia. 

En caso de que se haya adelantado todo el trámite y resuelto sancionar por desacato, para que la sanción no se 
haga efectiva, el renuente a cumplir podrá evitar ser sancionado acatando.” 

 

Sobre el levantamiento de sanciones cuando se ha cumplido el fallo de tutela, la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia, en providencia STC 972-2018 del 1 de febrero de 2018, rad. 17001-22-13-000-20017-00748-
00, M.P., Dr. LUIS ALONSO RICO PUERTA, precisó: 

“Recuérdese que conforme al precedente de esta Corporación, la situación expuesta puede dar cabida al 
levantamiento de la sanción impuesta a quien representa a la entidad accionada, ya que «cuando se observa el 
cabal cumplimiento de la orden de tutela, así sea extemporáneamente e incluso después de decidida la consulta, 
la Corte ha prohijado la tesis de que es del caso levantar las sanciones respectivas… ‘pues el fin perseguido con 
el trámite del desacato ya se cumplió. (…) Cabe acotar, que la Corte Constitucional sobre el tema ha precisado 
que ‘(…) se puede deducir que la finalidad del incidente de desacato no es la imposición de la sanción en sí 
misma, sino la sanción como una de las formas de búsqueda del cumplimiento de la sentencia’…» (CSJ STC, 31 
oct. 2013, exp. 00393-01, reiterada en STC204-2016, 21 ene. 2016, rad. 82905-02 y STC8900-2017, 21 jun. 
2017, rad. 00181-01).”  

 

En virtud de lo expuesto, se INAPLICARÁ la sanción por desacato impuesta a la NUEVA EPS, por lo que se 
procederá a comunicar a las autoridades competentes.   

Se previene a esa entidad, para que se abstenga de repetir cumplimientos tardíos de fallos de tutela, so pena de 
incurrir en las sanciones penales de que trata el artículo 53 del Decreto 2591 de 1991. 

Finalmente, teniendo en cuenta que durante el curso del incidente de desacato promovido por la accionante se 
libraron oficios al comandante de la Policía Metropolitana del Valle de Aburrá para efectivizar la sanción de arresto y 
a la Oficina de Cobro Coactivo para lo de su competencia, se dispone la cancelación de las ordenes emanadas. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO – ANTIOQUIA, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
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RESUELVE: 

PRIMERO: INAPLICAR la sanción impuesta mediante providencia del 11 de agosto de 2022, al Dr. FERNANDO 
ADOLFO ECHAVARRÍA DIEZ, en calidad de Gerente Regional Noroccidente Antioquia de la NUEVA EPS, por las 
razones expuestas en la parte motiva. 

SEGUNDO: PREVENIR a la NUEVA EPS, para que se abstenga de repetir cumplimientos tardíos de fallos de tutela, 
so pena de incurrir en las sanciones penales de que trata el artículo 53 del Decreto 2591 de 1991. 

TERCERO: Comunicar a las autoridades en caso de haberse informado sobre la sanción y al representante legal de 
la accionada.  

CUARTO: Teniendo en cuenta que durante el curso del incidente de desacato promovido por la accionante se libró 
oficio al comandante de la Policía Metropolitana del Valle de Aburrá para efectivizar la sanción de arresto y a la 
Oficina de Cobro Coactivo para lo de su competencia, se dispone la CANCELACIÓN de las ordenes emanadas. 
 
QUINTO: ARCHIVESE lo actuado, previa las anotaciones respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 

 

Camilo MG 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  
Rionegro - Antioquia, noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012022 0019900 
 
 
 
Proceso:  EJECUTIVO LABORAL  
Demandante: PROTECCIÓN 
Demandados:      LEIDY VANESSA ECHEVERRI GÓMEZ 
 
 
De conformidad con el art. 443 del Código Genera del Proceso por remisión del art. 145 del Código 

Procesal del Trabajo y Seguridad Social, se DEJA EN TRASLADO de la parte demandante por el 

término de DIEZ (10) días, las excepciones propuestas por el apoderado de la parte demandada 

mediante memorial visible en el archivo 16 del expediente digital y que se adjunta al presente auto. 
 

En los términos del art. 33 y 34 del CPTYSS, se reconoce personería al DR. RODRIGO AGUDELO 
HINCAPIE con T.P. 375.086 del C.S. de la J., para representar a la parte ejecutada. 

 

 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
 
 
Camilo MG 
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FZd: ConWeVWaciyn de Demanda LaboUal

Rodrigo Agudelo <rodryagudelo29@gmail.com>
Lun 29/05/2023 12:01

Para: Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro
<csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co>;brenda.florez@litigando.com
<brenda.florez@litigando.com>;Natalia Andrea Sepulveda Ruiz <accioneslegales@proteccion.com.co>

1 archivos adjuntos (14 MB)
Juz Lab Cto Contestaciyn Demanda Radicado 2022-00199 Leidy Vanessa Echeverri Gymez.pdf;

Buenos dias

Me permito dar respuesta dentro de los tprminos£de ley.

Referencia. Contestacion£Demanda. Radicado 2022-00199.£

Agradezco£el recibo de ambas partes.

Gracias,

RODRIGO AGUDELO HINCAPIe
CC. 15434429 T.P 375.086 DEL C.S.J
TEL 3216210614



DocWora
CAROLINA LONDOfO CALLE
JXe] Laboral del CircXiWo
MXnicipio de RIONEGRO (AnWioqXia)
E. S. D.

REFERENCIA:
DemandanWe: ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y

CESANTËAS PROTECCIÏN S.A.,
Demandada: LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ
Radicado: 2022-00199
AsXnWo: CONTESTACIÏN DE DEMANDA EJECUTIVA LABORAL

RODRIGO AGUDELO HINCAPIE, abogado en ejercicio, con C.C.#15.434.429 \
T.P.#375.086 del C.S.J., obrando en calidad de apoderado jXdicial de la Demandada LEIDY
VANESSA ECHEVERRI GOMEZ, manifiesWo de manera respeWXosa, qXe por medio del
presenWe escriWo, procedo a CONTESTAR LA DEMANDA EJECUTIVA LABORAL,
insWaXrada en conWra de mi represenWada por la Sociedad ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTËAS PROTECCIÏN S.A. anWe sX despacho,
fXndamenWo la conWesWaciyn de la sigXienWe manera:

FRENTE A LOS HECHOS:

1.: Es falso, seg~n me informa mi mandanWe ella no es ni empresa, ni persona jXrtdica, \
menos Wiene, ni ha Wenido Wrabajadores a sX cargo. Seg~n me indica mi represenWada, el
~nico YtncXlo jXrtdico qXe ha Wenido ella con PROTECCIÏN S.A., es haber figXrado como
TRABAJADORA INDEPENDIENTE, \ haber efecWXado el pago inWegral de los aporWes
dXranWe el Wiempo qXe ha esWado afiliada. Me indica qXe al momenWo de efecWXarse el pago
de la PLANILLA PILA, las mismas se hacen en ltnea \ se efecW~a el pago de manera
inmediaWa, de no efecWXarse el pago, el sisWema recha]a el cargXe de la informaciyn.

Mi mandanWe me indica qXe la persona qXe figXra en las Planillas cX\o pago preWende
PROTECCIÏN S.A., mi mandanWe no la conoce, no sabe qXipn es, \ mXcho menos por qXe
colocan en las planillas a mi mandanWe como empleadora cXando ni siqXiera conoce a la
sexora LUISA PATIfO MAZO con CpdXla 1.017.234.672, \ lo mis absXrdo a~n es qXe
dXranWe el Wiempo qXe sXpXesWamenWe debe de aporWes mi mandanWe, mi represenWada
esWaba afiliada como TRABAJADORA INDEPENDIENTE A PROTECCIÏN S.A., \ efecWXy
los pagos a la SegXridad Social por el riesgo I.V.M., de manera pXnWXal mes a mes, \
efecWXaba el pago de las planillas en ltnea, Wal \ como lo probamos en los ane[os allegados
con la presenWe conWesWaciyn.

Mi mandanWe no Wiene YtncXlo conWracWXal con el Fondo Pensional PROTECCIÏN S.A., mis
qXe figXrar como TRABAJADORA INDEPENDIENTE, \ efecWXy los respecWiYos pagos en
ltnea a la enWidad dXranWe Wodo el Wiempo qXe ha esWado afiliada.

Al parecer PROTECCIÏN S.A., incXrriy en Xn ERROR ADMINISTRATIVO, O EN UNA
NEGLIGENCIA \a qXe si qXien se inscribe a la SegXridad Social en Pensiones I.V.M., \



FRAUDULENTAMENTE UTILIZA EL NOMBRE Y CeDULA DE MI MANDANTE \ la coloca
como empleadora de LUISA PATIfO MAZO con CpdXla 1.017.234.672, al no efecWXar LOS
PAGOS EN LËNEA, debiy desafiliarla de manera inmediaWa, \ no generar COBROS cXando
MI MANDANTE NO FIRMÏ NINGÒN DOCUMENTO CON PROTECCIÏN S.A., para qXe le
GENEREN CReDITOS para afiliaciyn a la SegXridad Social en el Riesgo I.V.M.

Si se obserYan los ane[os de la Demanda, a folio 8 \ 9 de la misma, sXpXesWamenWe se
efecWXy Xn cobro a mi mandanWe por TtWXlo EjecXWiYo 13551 -22 del 18 de abril de 2022,
generado por periodo de reqXerimienWo de DeXda a noYiembre de 2021, \ qXe mi mandanWe
ADEUDA en sX Condiciyn de EMPLEADORA A PROTECCIÏN S.A. (nXnca lo ha sido), los
aporWes de la Sexora LUISA PATIfO MAZO con CpdXla 1.017.234.672, con Periodo de
CORTE del ReqXerimienWo en mora 11/2021

Si se obserYa el ane[o 9 de la Demanda, se reporWa qXe mi mandanWe es deXdora de
ProWecciyn S.A., por no efecWXar el pago de los aporWes de sX Wrabajadora LUISA PATIfO
MAZO con CpdXla 1.017.234.672, cXando mi mandanWe NI SIQUIERA SABE, NI CONOCE
A LA MENCIONADA SEfORA, Y NUNCA HA TENIDO TRABAJADORES A SU CARGO.



Es ABSURDA LA PRESENTE DEMANDA, YA QUE, SI MI MANDANTE NO ES
EMPLEADORA, NO CONOCE A LA SUPUESTA EMPLEADA SUYA AFILIADA,
PROTECCIÏN S.A., al no recibir el pago debiy desafiliar de manera INMEDIATA A LA
SUPUESTA TRABAJADORA DE MI MANDANTE, Y NO SEGUIR FACTURANDO
INDEFINIDAMENTE CUANDO NUNCA TUVO AUTORIZACIÏN PARA ELLO.

ParadyjicamenWe, conforme al ane[o 1.1. de la presenWe conWesWaciyn con fecha de corWe 27
de sepWiembre de 2021, mi mandanWe esWaba compleWamenWe a PAZ Y SALVO con
PROTECCIÏN S.A.

E[isWe igXalmenWe Xna IRREGULARIDAD qXe podrta ser UNA CONDUCTA DELICTIVA
TAMBIeN, \ es qXe en los ANEXOS de la demanda, sXpXesWamenWe enYiaron a la direcciyn
de mi mandanWe Xna correspondencia de la DemandanWe para consWiWXirla en mora \
generar el TITULO EJECUTIVO con el cXal preWenden cobrar la deXda ine[isWenWe, \ en la



direcciyn de mi mandanWe, dijo recibir la sexora Adriana Gyme], con C.C.1039931672,
persona qXe no reside en la casa de mi mandandanWe, \ se ignora qXien es. QXien \ por
qXe?, efecWXy esWa irregXlaridad?.,

2.: No nos consWa. QXe se prXebe.

3.: Es falso, mi mandanWe NO ES EMPRESA, NO ES EMPLEADORA DE NADIE, NO
TIENE Y NUNCA HA TENIDO TRABAJADORES A SU CARGO, de allt qXe el cobro qXe es
objeWo de esWa demanda, Wiene origen o en Xna IRREGULARIDAD ADMINISTRATIVA DE
PROTECCIÏN S.A., o en Xn DELITO al sXplanWar la idenWidad de mi mandanWe.

La sXplanWaciyn de idenWidad de mi mandanWe, no legiWima a PROTECCIÏN S.A., para
facWXrar cobros en conWra de mi mandanWe, cXando debiy recha]ar las afiliaciones por el no
pago de los APORTES OBLIGATORIOS QUE GENERAN LAS PLANILLAS EN LËNEA DE
PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL.

4.: Es de le\, pero como indiqXp anWeriormenWe, mi mandanWe no es empleadora de nadie, \
solo Wiene YtncXlo con ProWecciyn S.A., por efecWXar aporWes como TRABAJADORA
INDEPENDIENTE, nXnca ha firmado docXmenWo algXno con ningXna Wrabajadora.

Mi mandanWe desde el mes de ocWXbre de 2018 se encXenWra afiliada al Fondo Pensional
ProWecciyn S.A., \ ha esWado afiliada hasWa el presenWe mes de ma\o, \ ha efecWXado el
pago de sXs aporWes desde el inicio de figXrar como TRABAJADORA INDEPENDIENTE,
enconWrindose a la fecha a PAZ Y SALVO por Wodo concepWo.

Me permiWo ane[ar PanWalla]os de Planillas pagadas por mi represenWada en sX calidad de
Trabajadora INDEPENDIENTE.



IgXalmenWe ane[amos PLANILLAS INTEGRADAS AUTOLIQUIDACIÏN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO de mi mandanWe a faYor de ProWecciyn S.A. desde el mes de
ocWXbre de 2018 hasWa la acWXalidad en 2023, lo cXal demXesWra qXe se encXenWra a PAZ Y
SALVO con el fondo pensional

5.: Es cierWo, es de le\.

6.: Es cierWo.

7.: Mi mandanWe no es empleadora de nadie, \ nXnca ha Wenido Wrabajadores a sX cargo.
No conoce a la persona qXe figXra como afiliada a sX cargo en PROTECCIÏN S.A.

8.: La le\ no facXlWa a los Fondos a generarle crpdiWos a empleadores de manera
aXWynoma, \ mXcho menos los aXWori]a para efecWXar cobros cXando sX origen Wiene inicio o
en Xna irregXlaridad adminisWraWiYa del FONDO, EN UNA NEGLIGENCIA O EN UNA
OMISIÏN o en Xn DELITO POR SUPLANTACIÏN DE IDENTIDAD.

9.: Es absXrdo lo indicado por PROTECCIÏN S.A, qXe genera Xn APORTE MENSUAL EN
LA CUENTA INDIVIDUAL DE UNA PERSONA, PERO NO RECIBE EL PAGO DEL
APORTE, ES TAN ABSURDO COMO UN BANCO CONSIGNARME PLATA A MI CUENTA
SIN INGRESAR EL DINERO NUNCA AL BANCO.

10. Mi mandanWe no es empleador de nadie, \ no ha efecWXado aXWoliqXidaciones mis qXe
la sX\a como TRABAJADORA INDEPENDIENTE, \ efecWXy el pago de las planillas por sX
afiliaciyn de manera cXmplida, pero no Wiene, ni ha Wenido empleados a cargo.

11.: Mi mandanWe LEIDY VANESSA ECHEVERRI GÏMEZ, no ha Wenido Wrabajadores a sX
cargo, no ha efecWXado AUTOLIQUIDACIONES de Wrabajadores a sX nombre, al parecer
fXe sXplanWada sX idenWidad, \ por consigXienWe NO LE DEBE NADA A PROTECCIÏN S.A.,
ho\ demandanWe.

PROTECCIÏN S.A., o por error adminisWraWiYo o por NEGLIGENCIA, efecW~a cobros a mi
mandanWe de Xna persona qXe NO CONOCE Y CON LA QUE NUNCA HA TENIDO
VËNCULO JURËDICO ALGUNO.

12.: Mi mandanWe nXnca ha recibido reqXerimienWo algXno, \ de haberlo recibido, no
legiWima a PROTECCIÏN para efecWXar EL COBRO DE LO NO DEBIDO cXando el mismo
Wiene sX origen o en Xn error AdminisWraWiYo del Fondo, o en Xna Negligencia, o en Xna
sXplanWaciyn de idenWidad de mi mandanWe, \ por ello no debe nada a la DemandanWe.

13.: Seg~n la Le\, si el empleador no paga en ltnea las planillas, no se ingresa dinero
algXno a las cXenWas indiYidXales de los Wrabajadores, \a qXe es reqXisiWo para obWener los
beneficios de los Wrabajadores, es qXe el empleador efecW~e los pagos, de no hacerlo, se
genera Xn crpdiWo a faYor del Wrabajador \ a cargo del empleador, pero no a cargo del
FONDO PENSIONAL. Es por esWo qXe mi mandanWe no se habta pronXnciado a dicho
proceso porqXe nXnca habta conWratdo obligaciyn e[igible con PROTECCIÏN S.A.

14.: Como indiqXp, mi mandanWe nXnca ha sido empleadora de nadie.



15.: Como lo he indicado, mi mandanWe no ha sido empleadora de nadie.

FRENTE A LAS PRETENSIONES:

Nos oponemos a las preWensiones formXladas en conWra de mi poderdanWe, por parWe de la
DemandanWe, \a qXe como negamos los hechos qXe fXndamenWa la demanda en conWra de
mi represenWada, soliciWamos la absolXciyn de la misma, o la declaraWoria de las sigXienWes
e[cepciones:

EXCEPCIONES DE FONDO:

FALTA DE LEGITIMACIÏN POR ACTIVA:

Ya qXe, a la ho\ demandanWe, no le asisWe el derecho sXsWancial, Woda Ye] qXe enXncia en
la Demanda hechos conWrarios a la realidad, mi mandanWe no ha sido empleadora de nadie.

INEXISTENCIA DE LOS FUNDAMENTOS DE HECHO BASE DE LAS PRETENSIONES:

Como manifesWamos qXe mi mandanWe nXnca ha sido empleadora, nXnca efecWXy planillas
a faYor de la sexora LUISA PATIfO MAZO con CpdXla 1.017.234.672, no esWi obligada a
responder por Xn error adminisWraWiYo de PROTECCIÏN S.A., \ mXcho menos por Xna
ILEGALIDAD al haberse sXplanWado sX idenWidad.

PAGO:

A la demandanWe mi represenWada le efecWXy los pagos conforme sX YtncXlo conWracWXal
como TRABAJADORA INDEPENDIENTE, \ se encXenWra compleWamenWe a PAZ Y SALVO
en sX calidad de Afiliada como Wrabajadora. Los Yalores por la afiliaciyn de mi mandanWe al
FONDO PROTECCIÏN S.A., fXeron pagados oporWXnamenWe al Fondo.

Mi mandanWe no es empleadora de nadie, no aXWori]y a afiliar a nadie con sX nombre \ por
ello se encXenWra compleWamenWe a Pa] \ SalYo con el Fondo ProWecciyn S.A.

TEMERIDAD Y MALA FE:

La mala fe se aprecia claramenWe en la parWe demandanWe, \a qXe es absXrdo qXe, si no
recibiy los pagos de la sexora LUISA PATIfO MAZO con CpdXla 1.017.234.672, qXien
fraXdXlenWamenWe figXra como Wrabajadora de mi mandanWe sin serlo, la hXbiera dejado
como afiliada sin recibir pagos por dicha afiliaciyn, \ cargando deXdas por no pago de
aporWes a Xn Wercero como es mi represenWada, qXien no Wiene ningXna obligaciyn con la
sexora qXe figXra como sX sXpXesWa Wrabajadora.

Las peWiciones soliciWadas por el demandanWe en conWra de mi represenWada esWin llamadas
al fracaso.

EXCEPCIÏN DE OFICIO:

SoliciWo al Sexor JUEZ DE CONOCIMIENTO, qXe en caso de enconWrar algXna E[cepciyn
para qXe no prosperen las preWensiones de la Demanda, la misma sea declarada de Oficio.



FRENTE A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO ³INEXISTENCIA DE LOS
FUNDAMENTOS DE DERECHO´:

El DemandanWe e[presa qXe mi mandanWe le adeXda dinero por ser empleadora de Xna
persona qXe no lo es, \ por ello las normas inYocadas para cobrarle a mi mandanWe, no
Wienen ningXna jXsWificaciyn legal.

Por lo anWerior, es absXrdo preWender Xn COBRO, cXando la le\ no dispone esa carga
econymica cXando no se Wiene YtncXlo con el fondo, \ menos con la sXpXesWa Wrabajadora.

Nos oponemos a los mismos, por la aXsencia de los hechos en los cXales se sXsWenWan.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Le\ 100 de 1993, Cydigo CiYil Colombiano, Cydigo Procesal del Trabajo, \ CGP.

FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES:

La Honorable CorWe ConsWiWXcional con relaciyn a la MORA DEL EMPLEADOR EN EL PAGO DE
LOS APORTES PENSIONALES ha dispXesWo, en la senWencia T-491-20 con ponencia del
magisWrado AnWonio Josp Li]ara]o Ocampo, qXe a parWir de la afiliaciyn en el sisWema pensional
sXrge el deber para los empleadores de reali]ar oporWXnamenWe el pago de los aporWes de los
Wrabajadores, pero cXando no los efecW~an el sisWema Wambipn consagra el deber de las
adminisWradoras pensionales de hacer el cobro del Yalor en mora o persegXir sX pago, con la
inWenciyn de no Wrasladarle la carga de recaXdo al Wrabajador.

De igXal forma recalcy qXe en el proceso de cobro las adminisWradoras cXenWan con Xnas
herramienWas con el fin de hacer efecWiYo el pago del aporWe en faYor del Wrabajador. Ast las cosas,
el empleado no es el responsable de persegXir el pago de los Yalores qXe sX empleador no
cancely, pXes dicha Warea recae legalmenWe en las adminisWradoras pensionales.

Ademis, Wampoco le corresponde asXmir las consecXencias de la falWa de cobro de los aporWes
adeXdados por parWe del fondo pensional. En efecWo, conclX\y qXe, anWe la negligencia o
inoperancia de la adminisWradora pensional, psWa asXme la responsabilidad \ no pXede Wrasladarle
sXs efecWos al Wrabajador, el cXal esWi amparado por los principios de bXena fe \ confian]a legtWima

La CorWe recalcy, ademis, qXe el empleado no cXenWa con la capacidad jXrtdica para obligar al
pago, ademis de qXe se consWiWX\e en el eslabyn mis dpbil de la relaciyn laboral, siendo la mora
ajena a sX YolXnWad.

³AllanamienWo a la mora´

La CorWe ConsWiWXcional e[plicy qXe cXando la adminisWradora de pensiones omiWe cobrar los
aporWes adeXdados, frXWo de sX pasiYidad se ³allany a la mora´. Es decir qXe, por Xn lado, admiWe
la mora del empleador por lo qXe en el esWXdio de las soliciWXdes pensionales debe Wener en cXenWa
los Wiempos en mora \, por el oWro, debe cXbrir \ cancelar las presWaciones econymicas a qXe Wenga
derecho el Wrabajador.

En conclXsiyn, el allanamienWo a la mora se presenWa cXando la adminisWradora pensional omiWe
reali]ar el cobro de los aporWes en mora por parWe del empleador a pesar de conWar con los

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-491-20.htm


mecanismos legales para ello. Y, sX consecXencia, es sX obligaciyn inclXir los Wiempos en mora \
asXmir las cargas financieras \ presWaciones qXe se generen en faYor del Wrabajador afiliado.

³A parWir de la inclXsiyn de los Wiempos en mora se deriYa Xna gran responsabilidad de las
adminisWradoras relacionada con la obligaciyn de cXsWodiar la hisWoria laboral de los Wrabajadores
de modo qXe garanWicen qXe la informaciyn qXe dicho docXmenWo conWenga sea Yera], precisa,
cierWa, acWXali]ada \ compleWa. Un informe incompleWo o con inconsisWencias pXede deriYar en la
negaWiYa de reconocimienWos presWacionales con repercXsiones en los derechos fXndamenWales de
los Wrabajadores. En consecXencia, no pXeden sXprimirse los Wiempos laborados por el Wrabajador,
aXnqXe sobre esWos recaiga mora paWronal´, adYirWiy la CorWe.

Teniendo en cXenWa lo anWerior, la CorWe conclX\y qXe el fondo de pensiones demandado
desconociy sX deber legal de consignar informaciyn cierWa, precisa, clara, fidedigna \ acWXali]ada
en la hisWoria laboral del Wrabajador fallecido. ³EsWo porqXe en dicho regisWro se obserYan Xna serie
de irregXlaridades qXe no permiWen qXe el docXmenWo refleje la realidad sobre la siWXaciyn de la
afiliaciyn, lo qXe deriYa en Xna YXlneraciyn de derechos fXndamenWales (en esWe caso de la
demandanWe)´.

Esa inconsisWencia se Yio reflejada en los resXlWados distmiles respecWo del n~mero de semanas
coWi]adas en los Wres axos anWeriores del deceso del caXsanWe por el fondo de pensiones \ la
aXWoridad jXdicial, \a qXe mienWras el primero sexaly Xn WoWal de 49.34 semanas, para la ~lWima se
regisWraban 48.57.

Ast, para la CorWe las siWXaciones descriWas resXlWaban sXficienWes para demosWrar qXe e[isWta Xna
inconsisWencia en los aporWes reali]ados al sisWema de segXridad social, irregXlaridades aWribXibles
WanWo al empleador como al fondo de pensiones. Si bien ellas no se relacionan direcWamenWe con la
mora paWronal, st Wienen qXe Yer con el cilcXlo de semanas coWi]adas para obWener la pensiyn
soliciWada, \ debieron ser objeWo de anilisis por el jXe] de casaciyn, pXes e[isWiy conWroYersia
sobre el asXnWo desde el inicio del proceso ordinario.

SXmado a lo anWerior, se eYidenciy qXe la aXWoridad jXdicial demandada aYaly qXe el fondo de
pensiones Wan solo WXYiera en cXenWa los periodos pagados \ no los efecWiYamenWe reporWados \
qXe daban cXenWa de Xna mora paWronal.

En consecXencia, la CorWe dejy sin efecWos la senWencia proferida por la Sala de DescongesWiyn
Laboral No. 3 de la Sala de Casaciyn Laboral de la CorWe SXprema de JXsWicia, cXesWionada en la
demanda \ dejy en firme la decisiyn adopWada en la senWencia proferida por la Sala Laboral del
TribXnal SXperior del DisWriWo JXdicial de Cali, el 12 de jXlio de 2013, qXe reconociy la pensiyn de
sobreYiYienWes \ el pago de Xn reWroacWiYo por mis de $18 millones.

Por ~lWimo, le ordeny al fondo de pensiones demandado qXe en el fXWXro se absWenga de reali]ar
acWXaciones como las qXe dieron origen al proceso ordinario \ a la acciyn de WXWela \, en adelanWe,
cXmpla con sXs obligaciones relacionadas con la cXsWodia \ regisWro adecXados de las hisWorias
laborales de sXs afiliados. A sX Ye], con el deber de e[igir aqXellos aporWes qXe se encXenWren en
mora de ser pagados, de conformidad con el arWtcXlo 24 de la Le\ 100 de 1993.

PRUEBAS:

SoliciWo al Despacho se decreWen \ pracWiqXen las sigXienWes:

INTERROGATORIO DE PARTE:



InWerrogaWorio de parWe qXe formXlarp de manera oral al RepresenWanWe Legal de la
demandanWe, sobre asXnWos de inWerps al Proceso.

TESTIMONIALES:

Se reciba WesWimonio a las sigXienWes personas Wodas ma\ores de edad, hibiles para
declarar \ residenWes en el mXnicipio de Rionegro, qXienes depondrin sobre asXnWos de
inWerps al proceso:

LEIDY VANESSA ECHEVERRI GÏMEZ, idenWificada con la C.C.# 1036960393, qXien se
Xbica en el secWor de AlWos de Lago del mXnicipio de Rionegro, celXlar 312 2278510, Correo
ElecWrynico: leid\.eg17@gmail.com

DOCUMENTALES:

ArchiYos en PDF en los qXe se allegan:







ANEXOS:

Poder para AcWXar.

Copia de las PrXebas docXmenWales enXnciadas.

PRE7ENSIONES:

Conforme a los hechos narrados \ a las prXebas allegadas, soliciWo a sX despacho qXe
realice las sigXienWes Declaraciones \ Condenas:
1. Declarar probadas las e[cepciones propXesWas por el SXscriWo.
2. E[onerar de responsabilidad a mi represenWada \ absolYerla de las PreWensiones de la
Demanda, conforme a lo debaWido \ probado.
3. Ser e[onerada mi represenWada de las preWensiones de la Demanda.
4. Condenar en CosWas, agencias en Derecho \ GasWos Procesales a los DemandanWes
dado la MALA Fe con la cXal acW~an.

NOTIFICACIONES:

Del sXscriWo apoderado: Carrera 50#52-33 CenWro HisWyrico de Rionegro (AnWioqXia),
CelXlar 3216210614, Email: rodr\agXdelo29@gmail.com

De mi represenWada: La dispXesWa en la Demanda.

CordialmenWe;

RODRIGO AGUDELO HINCAPIe
C.C.#15.434.429 \
T.P.#375.086 del C.S.J.







DESDE 1994//04 HASTA 2021/07
INTERES A: 2021/09/27

Fecha: 2021/09/27
Hora: 15:43:04

ESTADO DEUDA REAL
FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS

/1Página: 1
Usuario: SLAVILA

NIT: 800138188-1

DATOS BÁSICOS
Nit Empleador:

Dirección:
Ciudad: Teléfono:

Razón Social:1,036,960,393 LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

CRA 53A 59A 46
RIONEGRO

Planilla
de Pago

Fondo de Solidaridad
Total Deuda

Período
Interés a

2021/09/27

Cotización Obligatoria
Interés a

2021/09/27
Período

Cotiz
Fecha de Tipo

Pago Valor Deuda Valor DeudaCiudad Tipo
Deud

Origen
Deuda

0 0 0 0 0

Subtotal
Total

0 0 0 0

0

TIPOS DE DEUDA

01. Pago Extemporáneo.
02. Pago Errado.

04. Pago Mixto.
03. Declaración y No Pago.

Se presenta cuando se efectúa el pago mensual fuera de la fecha límite de cotización.
Se presenta cuando hay un menor valor pagado en los detalles de afiliados o en el total reportado en la planilla.
Corresponden a deuda confirmada por el empleador y que aún no ha sido cancelada.
Se presenta cuando el empleador cancela fuera de la fecha límite de cotización y adicionalmente hay un menor valor pagado en los detalles de
afiliados o en el total reportado en la planilla.

OBSERVACIONES O COMENTARIOS
Si desea información adicional, comuníquese con Servicio de Asistencia Empresarial de su ciudad, o al teléfono 018000527100, que con gusto lo atenderemos.

El total a pagar es causado por cotizaciones efectuadas fuera de la fecha límite de pago, o por valor liquidado erróneamente. Los intéreses de mora son
liquidados a la fecha indicada en el encabezado de la columna INTERÉS A, por lo tanto, si va a pagar en una fecha diferente a la fecha de liquidación de
intereses que cita el reporte, debe solicitar sean recalculados los intereses, ya que su liquidación es diaria.

TIPOS DE PAGO
01  NORMAL

05. Rezagos.

04  SITUADO
05  HOSPITAL

06  PLANILLA EXTRAORDINARIA
07  CONTRATISTA
08  AGREMIACION
09  RETROACTIVO
10  RETROACTIVO CANCELACION DE DEUDA

11  RETROACTIVO SITUADO
12  RETROACTIVO HOSPITAL

-------------------- No existen deudas para el empleador en este periodo --------------------

ORIGEN DEUDA

I
P

C

Deuda Protección
Deuda Fusión
Deuda Fusión

Tipo de reporte: Protección - Fusión con marca

Se presenta cuando uno o varios registros corresponden a aportes pendientes de solucionar.

02  CANCELACION DEUDA
03  DECLARACION Y NO PAGO

F 342 Listado de Deudas Reales - Versión 1















PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
  CRA 53A 59A 46 3122278

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:
AÑO:

PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:
AÑO:

DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7704215648 I-INDEPENDIENTES
octubre

2018
octubre

2018
0

2018/10/30 381190475

LIQUIDACIÓN GENERAL
TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO
PENSIÓN

ADMINISTRADORA
NIT CÓDIGO NOMBRE

800229739 230201 230201- PROTECCION (ING+PROTEC.) $ 125.0001
SUBTOTAL: $ 125.0001

SALUD
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
901097473 EPS044 EPS044-MEDIMÁS $ 97.7001

SUBTOTAL: $ 97.7001

RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
800256161 14-28 14-28-SURATEP-AGRICOLA $ 4.1001

SUBTOTAL: $ 4.1001

TOTAL PAGADO: $ 226.800

2018/10/30 9:44 AM USUARIO: SOI - CC1036947964 PÁGINA 1 DE 1



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
  CRA 53A 59A 46 3122278

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios personales n.c.p.

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7704215648 I-INDEPENDIENTES
octubre 2018 octubre 2018

0
2018/10/30 381190475

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES COTIZACIÓN APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

230201 230201- PROTECCION (ING+PROTEC.) 1 $ 125.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 125.000 $ 0 $ 125.000
SUBTOTALES: $ 125.000 $ 0 $ 125.000

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN UPC

MORA

COTIZACIÓN UPC

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS044 EPS044-MEDIMÁS 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 97.700 $ 0 $ 0 $ 0 $ 97.700 $ 0 $ 0 $ 97.700
SUBTOTALES: $ 97.700 $ 0 $ 0 $ 97.700

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-28 14-28-SURATEP-AGRICOLA 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 4.100 $ 4.100 $ 0 $ 0 $ 4.100
SUBTOTALES: $ 4.100 $ 0 $ 0 $ 4.100

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº IDENTIFICA
CIÓN NOMBRES TIPO

COTIZANTE
SUBTIPO

COTIZANTE
SALARIO
BÁSICO

SA
L 

IN
TE

G
R

AL
C

O
LO

M
BI

AN
O

EX
TR

AN
JE

R
O

NOVEDADES

IN
G

R
ET

TD
E

TA
E

TD
P

TA
P

C
O

R
VS

P
VS

T
SL

N

IG
E

LM
A

VA
C

AV
P

VC
T

IR
P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN
D

ÍA
S 

C
O

T
IBC COTIZACIÓN

FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN Vr UPC TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC

CCF

ADMIN TOTAL
APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTEC

O
M

R
EF

O
R

M
A

TR
IB

U
TA

R
IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
1036960393

ECHEVERRI
GOMEZ LEIDY
VANESSA

INDEPENDIEN
TE
VOLUNTARIO
AL SISTEMA
DE RIESGOS
LABORALES

$ 781.242 X 230201-
PROTECCI
ON
(ING+PROT
EC.)

30 $
781.242

$ 125.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 125.000EPS044-
MEDIMÁS

30 $ 781.242 $ 97.700 $ 0 $ 97.70014-28-
SURATEP-
AGRICOLA

30 $ 781.242 103696039 $ 4.100 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal

TOTAL $ 226.800

2018/10/30 9:45 AM USUARIO: SOI CC1036947964 1PÁGINA 1 DE



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
  CRA 53A 59A 46 3122278

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:
AÑO:

PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:
AÑO:

DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7706116639 I-INDEPENDIENTES
noviembre

2018
noviembre

2018
0

2018/11/16 386479521

LIQUIDACIÓN GENERAL
TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO
PENSIÓN

ADMINISTRADORA
NIT CÓDIGO NOMBRE

800229739 230201 230201- PROTECCION (ING+PROTEC.) $ 125.0001
SUBTOTAL: $ 125.0001

SALUD
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
901097473 EPS044 EPS044-MEDIMÁS $ 97.7001

SUBTOTAL: $ 97.7001

RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
800256161 14-28 14-28-SURATEP-AGRICOLA $ 4.1001

SUBTOTAL: $ 4.1001

TOTAL PAGADO: $ 226.800

2018/11/16 1:53 PM USUARIO: SOI - CC1036947964 PÁGINA 1 DE 1



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
  CRA 53A 59A 46 3122278

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios personales n.c.p.

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7706794548 N-CORRECCIONES
noviembre 2018 noviembre 2018

0
2018/11/30

NÚMERO DE LA PLANILLA ASOCIADA: FECHA DE PAGO DE LA PLANILLA ASOCIADA:7706116639 2018/11/16

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES COTIZACIÓN APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

230201 230201- PROTECCION (ING+PROTEC.) 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0
SUBTOTALES: $ 0 $ 0 $ 0

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN UPC

MORA

COTIZACIÓN UPC

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS044 EPS044-MEDIMÁS 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0
SUBTOTALES: $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-28 14-28-SURATEP-AGRICOLA 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0
SUBTOTALES: $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº IDENTIFICA
CIÓN NOMBRES TIPO

COTIZANTE
SUBTIPO

COTIZANTE
SALARIO
BÁSICO

SA
L 

IN
TE

G
R

AL
C

O
LO

M
BI

AN
O

EX
TR

AN
JE

R
O

NOVEDADES

IN
G

R
ET

TD
E

TA
E

TD
P

TA
P

C
O

R
VS

P
VS

T
SL

N

IG
E

LM
A

VA
C

AV
P

VC
T

IR
P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN
D

ÍA
S 

C
O

T
IBC COTIZACIÓN

FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN Vr UPC TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC

CCF

ADMIN TOTAL
APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTEC

O
M

R
EF

O
R

M
A

TR
IB

U
TA

R
IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
1036960393

ECHEVERRI
GOMEZ LEIDY
VANESSA

INDEPENDIEN
TE
VOLUNTARIO
AL SISTEMA
DE RIESGOS
LABORALES

$ 781.242 A 230201-
PROTECCI
ON
(ING+PROT
EC.)

30 $
781.242

$ 125.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 125.000EPS044-
MEDIMÁS

30 $ 781.242 $ 97.700 $ 0 $ 97.70014-28-
SURATEP-
AGRICOLA

30 $ 781.242 103696039 $ 4.100 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal

2 CC
1036960393

ECHEVERRI
GOMEZ LEIDY
VANESSA

INDEPENDIEN
TE
VOLUNTARIO
AL SISTEMA
DE RIESGOS
LABORALES

$ 781.242 X C 230201-
PROTECCI
ON
(ING+PROT
EC.)

30 $
781.242

$ 125.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 125.000EPS044-
MEDIMÁS

30 $ 781.242 $ 97.700 $ 0 $ 97.70014-28-
SURATEP-
AGRICOLA

30 $ 781.242 103696039 $ 4.100 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal

3 CC
1036960393

ECHEVERRI
GOMEZ LEIDY
VANESSA

INDEPENDIEN
TE
VOLUNTARIO
AL SISTEMA
DE RIESGOS
LABORALES

$ 781.242 X R 230201-
PROTECCI
ON
(ING+PROT
EC.)

0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0EPS044-
MEDIMÁS

0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 014-28-
SURATEP-
AGRICOLA

0 $ 0 103696039 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal

TOTAL $ 0

2018/11/30 8:55 AM USUARIO: SOI CC1036947964 1PÁGINA 1 DE



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:
AÑO:

PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:
AÑO:

DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7744817829 I-INDEPENDIENTES
febrero

2020
febrero

2020
0

2020/02/26 569258784

LIQUIDACIÓN GENERAL
TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO
PENSIÓN

ADMINISTRADORA
NIT CÓDIGO NOMBRE

800229739 230201 230201- PROTECCION (ING+PROTEC.) $ 140.5001
SUBTOTAL: $ 140.5001

SALUD
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
900156264 EPS037 EPS037-NUEVA EPS $ 109.8001

SUBTOTAL: $ 109.8001

RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
890903790 14-11 14-11 - ARL SURA $ 4.6001

SUBTOTAL: $ 4.6001

TOTAL PAGADO: $ 254.900

2020/02/26 8:26 AM USUARIO: SOI - CC1036947964 PÁGINA 1 DE 1



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:
AÑO:

PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:
AÑO:

DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7748811906 I-INDEPENDIENTES
marzo
2020

marzo
2020

0
2020/04/07 594226774

LIQUIDACIÓN GENERAL
TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO
PENSIÓN

ADMINISTRADORA
NIT CÓDIGO NOMBRE

800229739 230201 230201- PROTECCION (ING+PROTEC.) $ 140.5001
SUBTOTAL: $ 140.5001

SALUD
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
900156264 EPS037 EPS037-NUEVA EPS $ 109.8001

SUBTOTAL: $ 109.8001

RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
890903790 14-11 14-11 - ARL SURA $ 4.6001

SUBTOTAL: $ 4.6001

TOTAL PAGADO: $ 254.900

2020/04/06 6:56 PM USUARIO: SOI - CC1036947964 PÁGINA 1 DE 1



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:
AÑO:

PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:
AÑO:

DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7751219511 I-INDEPENDIENTES
abril

2020
abril

2020
0

2020/05/05 617225049

LIQUIDACIÓN GENERAL
TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO
PENSIÓN

ADMINISTRADORA
NIT CÓDIGO NOMBRE

800229739 230201 230201- PROTECCION $ 26.4001
SUBTOTAL: $ 26.4001

SALUD
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
900156264 EPS037 EPS037-NUEVA EPS $ 109.8001

SUBTOTAL: $ 109.8001

RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
890903790 14-11 14-11 - ARL SURA $ 4.6001

SUBTOTAL: $ 4.6001

TOTAL PAGADO: $ 140.800

2020/05/05 2:46 PM USUARIO: SOI - CC1036947964 PÁGINA 1 DE 1



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios personales n.c.p.

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7753058035 I-INDEPENDIENTES
mayo 2020 mayo 2020

0
2020/05/21 631328385

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES COTIZACIÓN APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

230201 230201- PROTECCION 1 $ 26.400 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 26.400 $ 0 $ 26.400
SUBTOTALES: $ 26.400 $ 0 $ 26.400

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN UPC

MORA

COTIZACIÓN UPC

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS037 EPS037-NUEVA EPS 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 109.800 $ 0 $ 0 $ 0 $ 109.800 $ 0 $ 0 $ 109.800
SUBTOTALES: $ 109.800 $ 0 $ 0 $ 109.800

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-11 14-11 - ARL SURA 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 4.600 $ 4.600 $ 0 $ 0 $ 4.600
SUBTOTALES: $ 4.600 $ 0 $ 0 $ 4.600

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº IDENTIFICA
CIÓN NOMBRES TIPO

COTIZANTE
SUBTIPO

COTIZANTE
SALARIO
BÁSICO

SA
L 

IN
TE

G
R

AL
C

O
LO

M
BI

AN
O

EX
TR

AN
JE

R
O

NOVEDADES

IN
G

R
ET

TD
E

TA
E

TD
P

TA
P

C
O

R

VS
P

VS
T

SL
N

IG
E

LM
A

VA
C

AV
P

VC
T

IR
P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN
FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN Vr UPC TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC

CCF

ADMIN TOTAL
APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTEC

O
M

R
EF

O
R

M
A

TR
IB

U
TA

R
IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
1036960393

ECHEVERRI
GOMEZ
LEIDY
VANESSA

INDEPENDIE
NTE
VOLUNTARIO
AL SISTEMA
DE RIESGOS
LABORALES

$ 877.803 230201-
PROTECCI
ON

30 $ 877.803 $ 26.400 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 26.400EPS037-
NUEVA
EPS

30 $ 877.803 $ 109.800 $ 0 $ 109.80014-11 -
ARL SURA

30 $ 877.803 103696039 $ 4.600 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL $ 140.800

2020/05/21 10:28 USUARIO: SOI CC1036947964 1PÁGINA 1 DE



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:
AÑO:

PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:
AÑO:

DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7753058035 I-INDEPENDIENTES
mayo
2020

mayo
2020

0
2020/05/21 631328385

LIQUIDACIÓN GENERAL
TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO
PENSIÓN

ADMINISTRADORA
NIT CÓDIGO NOMBRE

800229739 230201 230201- PROTECCION $ 26.4001
SUBTOTAL: $ 26.4001

SALUD
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
900156264 EPS037 EPS037-NUEVA EPS $ 109.8001

SUBTOTAL: $ 109.8001

RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
890903790 14-11 14-11 - ARL SURA $ 4.6001

SUBTOTAL: $ 4.6001

TOTAL PAGADO: $ 140.800

2020/05/20 7:11 PM USUARIO: SOI - CC1036947964 PÁGINA 1 DE 1





PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:
AÑO:

PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:
AÑO:

DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7757151099 I-INDEPENDIENTES
junio
2020

junio
2020

0
2020/07/02 669923665

LIQUIDACIÓN GENERAL
TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO
PENSIÓN

ADMINISTRADORA
NIT CÓDIGO NOMBRE

800229739 230201 230201- PROTECCION $ 140.5001
SUBTOTAL: $ 140.5001

SALUD
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
900156264 EPS037 EPS037-NUEVA EPS $ 109.8001

SUBTOTAL: $ 109.8001

RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
890903790 14-11 14-11 - ARL SURA $ 4.6001

SUBTOTAL: $ 4.6001

TOTAL PAGADO: $ 254.900

2020/07/02 3:54 PM USUARIO: SOI - CC1036947964 PÁGINA 1 DE 1







PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:
AÑO:

PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:
AÑO:

DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7761866868 I-INDEPENDIENTES
agosto

2020
agosto

2020
0

2020/08/19 716883898

LIQUIDACIÓN GENERAL
TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO
PENSIÓN

ADMINISTRADORA
NIT CÓDIGO NOMBRE

800229739 230201 230201- PROTECCION $ 140.5001
SUBTOTAL: $ 140.5001

SALUD
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
900156264 EPS037 EPS037-NUEVA EPS $ 109.8001

SUBTOTAL: $ 109.8001

RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
890903790 14-11 14-11 - ARL SURA $ 4.6001

SUBTOTAL: $ 4.6001

TOTAL PAGADO: $ 254.900

2020/08/19 2:02 PM USUARIO: SOI - CC1036947964 PÁGINA 1 DE 1





PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:
AÑO:

PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:
AÑO:

DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7764557890 I-INDEPENDIENTES
septiembre

2020
septiembre

2020
0

2020/09/15 742666840

LIQUIDACIÓN GENERAL
TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO
PENSIÓN

ADMINISTRADORA
NIT CÓDIGO NOMBRE

800229739 230201 230201- PROTECCION $ 140.5001
SUBTOTAL: $ 140.5001

SALUD
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
900156264 EPS037 EPS037-NUEVA EPS $ 109.8001

SUBTOTAL: $ 109.8001

RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
890903790 14-11 14-11 - ARL SURA $ 4.6001

SUBTOTAL: $ 4.6001

TOTAL PAGADO: $ 254.900

2020/09/15 12:31 PM USUARIO: SOI - CC1036947964 PÁGINA 1 DE 1





PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:
AÑO:

PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:
AÑO:

DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7767321960 I-INDEPENDIENTES
octubre

2020
octubre

2020
0

2020/10/14 770647739

LIQUIDACIÓN GENERAL
TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO
PENSIÓN

ADMINISTRADORA
NIT CÓDIGO NOMBRE

800229739 230201 230201- PROTECCION $ 140.5001
SUBTOTAL: $ 140.5001

SALUD
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
900156264 EPS037 EPS037-NUEVA EPS $ 109.8001

SUBTOTAL: $ 109.8001

RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
890903790 14-11 14-11 - ARL SURA $ 4.6001

SUBTOTAL: $ 4.6001

TOTAL PAGADO: $ 254.900

2020/10/14 11:13 AM USUARIO: SOI - CC1036947964 PÁGINA 1 DE 1





PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:
AÑO:

PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:
AÑO:

DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7770549727 I-INDEPENDIENTES
noviembre

2020
noviembre

2020
0

2020/11/17 802184677

LIQUIDACIÓN GENERAL
TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO
PENSIÓN

ADMINISTRADORA
NIT CÓDIGO NOMBRE

800229739 230201 230201- PROTECCION $ 140.5001
SUBTOTAL: $ 140.5001

SALUD
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
900156264 EPS037 EPS037-NUEVA EPS $ 109.8001

SUBTOTAL: $ 109.8001

RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
890903790 14-11 14-11 - ARL SURA $ 4.6001

SUBTOTAL: $ 4.6001

TOTAL PAGADO: $ 254.900

2020/11/17 2:10 PM USUARIO: SOI - CC1036947964 PÁGINA 1 DE 1



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:
AÑO:

PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:
AÑO:

DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7773959489 I-INDEPENDIENTES
diciembre

2020
diciembre

2020
0

2020/12/16 833265670

LIQUIDACIÓN GENERAL
TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO
PENSIÓN

ADMINISTRADORA
NIT CÓDIGO NOMBRE

800229739 230201 230201- PROTECCION $ 140.5001
SUBTOTAL: $ 140.5001

SALUD
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
900156264 EPS037 EPS037-NUEVA EPS $ 109.8001

SUBTOTAL: $ 109.8001

RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
890903790 14-11 14-11 - ARL SURA $ 4.6001

SUBTOTAL: $ 4.6001

TOTAL PAGADO: $ 254.900

2020/12/16 11:50 AM USUARIO: SOI - CC1036947964 PÁGINA 1 DE 1



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios personales n.c.p.

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7773959489 I-INDEPENDIENTES
diciembre 2020 diciembre 2020

0
2020/12/16 833265670

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES COTIZACIÓN APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

230201 230201- PROTECCION 1 $ 140.500 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 140.500 $ 0 $ 140.500
SUBTOTALES: $ 140.500 $ 0 $ 140.500

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN UPC

MORA

COTIZACIÓN UPC

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS037 EPS037-NUEVA EPS 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 109.800 $ 0 $ 0 $ 0 $ 109.800 $ 0 $ 0 $ 109.800
SUBTOTALES: $ 109.800 $ 0 $ 0 $ 109.800

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-11 14-11 - ARL SURA 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 4.600 $ 4.600 $ 0 $ 0 $ 4.600
SUBTOTALES: $ 4.600 $ 0 $ 0 $ 4.600

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº IDENTIFICA
CIÓN NOMBRES TIPO

COTIZANTE
SUBTIPO

COTIZANTE
SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO

C
O

LO
M

BI
AN

O
EX

TR
AN

JE
R

O

NOVEDADES

IN
G

R
ET

TD
E

TA
E

TD
P

TA
P

C
O

R

VS
P

VS
T

SL
N
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E

LM
A

VA
C

AV
P

VC
T

IR
P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN
FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN Vr UPC TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC

CCF

ADMIN TOTAL
APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTEC

O
M

R
EF

O
R

M
A

TR
IB

U
TA

R
IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
1036960393

ECHEVERRI
GOMEZ
LEIDY
VANESSA

INDEPENDIE
NTE
VOLUNTARIO
AL SISTEMA
DE RIESGOS
LABORALES

$ 877.803 30 230201-
PROTECCI
ON

30 $ 877.803 $ 140.500 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 140.500EPS037-
NUEVA
EPS

30 $ 877.803 $ 109.800 $ 0 $ 109.80014-11 -
ARL SURA

30 $ 877.803 103696039 $ 4.600 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL $ 254.900

2020/12/16 11:52 USUARIO: SOI CC1036947964 1PÁGINA 1 DE



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios personales n.c.p.

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7781248338 N-CORRECCIONES
febrero 2021 febrero 2021

0
2021/02/22 900818296

NÚMERO DE LA PLANILLA ASOCIADA: FECHA DE PAGO DE LA PLANILLA ASOCIADA:7780576919 2021/02/12

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES COTIZACIÓN APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

230201 230201- PROTECCION 1 $ 33.900 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 33.900 $ 0 $ 33.900
SUBTOTALES: $ 33.900 $ 0 $ 33.900

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN UPC

MORA

COTIZACIÓN UPC

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS037 EPS037-NUEVA EPS 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 26.500 $ 0 $ 0 $ 0 $ 26.500 $ 0 $ 0 $ 26.500
SUBTOTALES: $ 26.500 $ 0 $ 0 $ 26.500

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-11 14-11 - ARL SURA 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 1.100 $ 1.100 $ 0 $ 0 $ 1.100
SUBTOTALES: $ 1.100 $ 0 $ 0 $ 1.100

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº IDENTIFICA
CIÓN NOMBRES TIPO

COTIZANTE
SUBTIPO

COTIZANTE
SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO

C
O

LO
M

BI
AN

O
EX

TR
AN

JE
R

O

NOVEDADES

IN
G

R
ET

TD
E

TA
E

TD
P

TA
P
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P
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T
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N
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E
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A

VA
C
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P
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T

IR
P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN
FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN Vr UPC TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC

CCF

ADMIN TOTAL
APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTEC

O
M

R
EF

O
R

M
A

TR
IB

U
TA

R
IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
1036960393

ECHEVERRI
GOMEZ
LEIDY
VANESSA

INDEPENDIE
NTE
VOLUNTARIO
AL SISTEMA
DE RIESGOS
LABORALES

$ 908.526 08 A 230201-
PROTECCI
ON

23 $ 696.537 $ 111.500 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 111.500EPS037-
NUEVA
EPS

23 $ 696.537 $ 87.100 $ 0 $ 87.10014-11 -
ARL SURA

23 $ 696.537 103696039 $ 3.700 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

2 CC
1036960393

ECHEVERRI
GOMEZ
LEIDY
VANESSA

INDEPENDIE
NTE
VOLUNTARIO
AL SISTEMA
DE RIESGOS
LABORALES

$ 908.526 01 C 230201-
PROTECCI
ON

30 $ 908.526 $ 145.400 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 145.400EPS037-
NUEVA
EPS

30 $ 908.526 $ 113.600 $ 0 $ 113.60014-11 -
ARL SURA

30 $ 908.526 103696039 $ 4.800 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

3 CC
1036960393

ECHEVERRI
GOMEZ
LEIDY
VANESSA

INDEPENDIE
NTE
VOLUNTARIO
AL SISTEMA
DE RIESGOS
LABORALES

$ 908.526 01 R 230201-
PROTECCI
ON

7 $ 211.989 $ 33.900 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 33.900EPS037-
NUEVA
EPS

7 $ 211.989 $ 26.500 $ 0 $ 26.50014-11 -
ARL SURA

7 $ 211.989 103696039 $ 1.100 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL $ 61.500

2021/02/22 12:32 PM USUARIO: SOI CC1036947964 1PÁGINA 1 DE





PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:
AÑO:

PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:
AÑO:

DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7781248338 N-CORRECCIONES
febrero

2021
febrero

2021
0

2021/02/22 900818296

NÚMERO DE LA PLANILLA
ASOCIADA:

FECHA DE PAGO DE LA
PLANILLA ASOCIADA:7780576919 2021/02/12

LIQUIDACIÓN GENERAL
TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO
PENSIÓN

ADMINISTRADORA
NIT CÓDIGO NOMBRE

800229739 230201 230201- PROTECCION $ 33.9001
SUBTOTAL: $ 33.9001

SALUD
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
900156264 EPS037 EPS037-NUEVA EPS $ 26.5001

SUBTOTAL: $ 26.5001

RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
890903790 14-11 14-11 - ARL SURA $ 1.1001

SUBTOTAL: $ 1.1001

TOTAL PAGADO: $ 61.500

2021/02/22 12:56 PM USUARIO: SOI - CC1036947964 PÁGINA 1 DE 1



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios personales n.c.p.

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7780580746 I-INDEPENDIENTES
marzo 2021 marzo 2021

0
2021/03/17 926730440

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES COTIZACIÓN APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

230201 230201- PROTECCION 1 $ 145.400 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 145.400 $ 0 $ 145.400
SUBTOTALES: $ 145.400 $ 0 $ 145.400

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN UPC

MORA

COTIZACIÓN UPC

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS037 EPS037-NUEVA EPS 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 113.600 $ 0 $ 0 $ 0 $ 113.600 $ 0 $ 0 $ 113.600
SUBTOTALES: $ 113.600 $ 0 $ 0 $ 113.600

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-11 14-11 - ARL SURA 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 4.800 $ 4.800 $ 0 $ 0 $ 4.800
SUBTOTALES: $ 4.800 $ 0 $ 0 $ 4.800

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº IDENTIFICA
CIÓN NOMBRES TIPO

COTIZANTE
SUBTIPO

COTIZANTE
SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO

C
O
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M
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AN
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O

NOVEDADES
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E
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P
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P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN
FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN Vr UPC TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC

CCF

ADMIN TOTAL
APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTEC

O
M

R
EF

O
R

M
A

TR
IB

U
TA

R
IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
1036960393

ECHEVERRI
GOMEZ
LEIDY
VANESSA

INDEPENDIE
NTE
VOLUNTARIO
AL SISTEMA
DE RIESGOS
LABORALES

$ 908.526 230201-
PROTECCI
ON

30 $ 908.526 $ 145.400 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 145.400EPS037-
NUEVA
EPS

30 $ 908.526 $ 113.600 $ 0 $ 113.60014-11 -
ARL SURA

30 $ 908.526 103696039 $ 4.800 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL $ 263.800

2021/03/17 12:39 PM USUARIO: SOI CC1036947964 1PÁGINA 1 DE



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:
AÑO:

PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:
AÑO:

DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7780580746 I-INDEPENDIENTES
marzo
2021

marzo
2021

0
2021/03/17 926730440

LIQUIDACIÓN GENERAL
TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO
PENSIÓN

ADMINISTRADORA
NIT CÓDIGO NOMBRE

800229739 230201 230201- PROTECCION $ 145.4001
SUBTOTAL: $ 145.4001

SALUD
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
900156264 EPS037 EPS037-NUEVA EPS $ 113.6001

SUBTOTAL: $ 113.6001

RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
890903790 14-11 14-11 - ARL SURA $ 4.8001

SUBTOTAL: $ 4.8001

TOTAL PAGADO: $ 263.800

2021/03/17 11:45 AM USUARIO: SOI - CC1036947964 PÁGINA 1 DE 1



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:
AÑO:

PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:
AÑO:

DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7784154989 I-INDEPENDIENTES
abril

2021
abril

2021
0

2021/04/19 961476823

LIQUIDACIÓN GENERAL
TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO
PENSIÓN

ADMINISTRADORA
NIT CÓDIGO NOMBRE

800229739 230201 230201- PROTECCION $ 145.4001
SUBTOTAL: $ 145.4001

SALUD
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
900156264 EPS037 EPS037-NUEVA EPS $ 113.6001

SUBTOTAL: $ 113.6001

RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
890903790 14-11 14-11 - ARL SURA $ 4.8001

SUBTOTAL: $ 4.8001

TOTAL PAGADO: $ 263.800

2021/04/19 10:27 AM USUARIO: SOI - CC1036947964 PÁGINA 1 DE 1







PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios personales n.c.p.

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7787350959 I-INDEPENDIENTES
mayo 2021 mayo 2021

0
2021/05/19 994540799

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES COTIZACIÓN APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

230201 230201- PROTECCION 1 $ 145.400 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 145.400 $ 0 $ 145.400
SUBTOTALES: $ 145.400 $ 0 $ 145.400

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN UPC

MORA

COTIZACIÓN UPC

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS037 EPS037-NUEVA EPS 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 113.600 $ 0 $ 0 $ 0 $ 113.600 $ 0 $ 0 $ 113.600
SUBTOTALES: $ 113.600 $ 0 $ 0 $ 113.600

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-11 14-11 - ARL SURA 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 4.800 $ 4.800 $ 0 $ 0 $ 4.800
SUBTOTALES: $ 4.800 $ 0 $ 0 $ 4.800

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº IDENTIFICA
CIÓN NOMBRES TIPO

COTIZANTE
SUBTIPO

COTIZANTE
SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO

C
O

LO
M

BI
AN

O
EX

TR
AN

JE
R

O

NOVEDADES

IN
G

R
ET

TD
E

TA
E

TD
P

TA
P

C
O

R

VS
P

VS
T

SL
N

IG
E

LM
A

VA
C

AV
P

VC
T

IR
P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN
FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN Vr UPC TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC

CCF

ADMIN TOTAL
APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTEC

O
M

R
EF

O
R

M
A

TR
IB

U
TA

R
IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
1036960393

ECHEVERRI
GOMEZ
LEIDY
VANESSA

INDEPENDIE
NTE
VOLUNTARIO
AL SISTEMA
DE RIESGOS
LABORALES

$ 908.526 230201-
PROTECCI
ON

30 $ 908.526 $ 145.400 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 145.400EPS037-
NUEVA
EPS

30 $ 908.526 $ 113.600 $ 0 $ 113.60014-11 -
ARL SURA

30 $ 908.526 103696039 $ 4.800 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL $ 263.800

2021/05/19 9:25 AM USUARIO: SOI CC1036947964 1PÁGINA 1 DE



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:
AÑO:

PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:
AÑO:

DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7787350959 I-INDEPENDIENTES
mayo
2021

mayo
2021

0
2021/05/19 994540799

LIQUIDACIÓN GENERAL
TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO
PENSIÓN

ADMINISTRADORA
NIT CÓDIGO NOMBRE

800229739 230201 230201- PROTECCION $ 145.4001
SUBTOTAL: $ 145.4001

SALUD
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
900156264 EPS037 EPS037-NUEVA EPS $ 113.6001

SUBTOTAL: $ 113.6001

RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
890903790 14-11 14-11 - ARL SURA $ 4.8001

SUBTOTAL: $ 4.8001

TOTAL PAGADO: $ 263.800

2021/05/19 9:23 AM USUARIO: SOI - CC1036947964 PÁGINA 1 DE 1



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios personales n.c.p.

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7791281953 N-CORRECCIONES
mayo 2021 mayo 2021

0
2021/05/26

NÚMERO DE LA PLANILLA ASOCIADA: FECHA DE PAGO DE LA PLANILLA ASOCIADA:7787350959 2021/05/19

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES COTIZACIÓN APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

230201 230201- PROTECCION 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0
SUBTOTALES: $ 0 $ 0 $ 0

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN UPC

MORA

COTIZACIÓN UPC

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS037 EPS037-NUEVA EPS 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0
SUBTOTALES: $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-11 14-11 - ARL SURA 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0
SUBTOTALES: $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº IDENTIFICA
CIÓN NOMBRES TIPO

COTIZANTE
SUBTIPO

COTIZANTE
SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO

C
O

LO
M

BI
AN

O
EX

TR
AN

JE
R

O

NOVEDADES

IN
G

R
ET

TD
E

TA
E

TD
P

TA
P

C
O

R

VS
P

VS
T

SL
N

IG
E

LM
A

VA
C

AV
P

VC
T

IR
P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN
FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN Vr UPC TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC

CCF

ADMIN TOTAL
APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTEC

O
M

R
EF

O
R

M
A

TR
IB

U
TA

R
IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
1036960393

ECHEVERRI
GOMEZ
LEIDY
VANESSA

INDEPENDIE
NTE
VOLUNTARIO
AL SISTEMA
DE RIESGOS
LABORALES

$ 908.526 A 230201-
PROTECCI
ON

30 $ 908.526 $ 145.400 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 145.400EPS037-
NUEVA
EPS

30 $ 908.526 $ 113.600 $ 0 $ 113.60014-11 -
ARL SURA

30 $ 908.526 103696039 $ 4.800 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

2 CC
1036960393

ECHEVERRI
GOMEZ
LEIDY
VANESSA

INDEPENDIE
NTE
VOLUNTARIO
AL SISTEMA
DE RIESGOS
LABORALES

$ 908.526 30 C 230201-
PROTECCI
ON

30 $ 908.526 $ 145.400 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 145.400EPS037-
NUEVA
EPS

30 $ 908.526 $ 113.600 $ 0 $ 113.60014-11 -
ARL SURA

30 $ 908.526 103696039 $ 4.800 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

3 CC
1036960393

ECHEVERRI
GOMEZ
LEIDY
VANESSA

INDEPENDIE
NTE
VOLUNTARIO
AL SISTEMA
DE RIESGOS
LABORALES

$ 908.526 30 R 230201-
PROTECCI
ON

0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0EPS037-
NUEVA
EPS

0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 014-11 -
ARL SURA

0 $ 0 103696039 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL $ 0

2021/05/26 12:45 PM USUARIO: SOI CC1036947964 1PÁGINA 1 DE





PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios personales n.c.p.

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7807227930 I-INDEPENDIENTES
agosto 2021 agosto 2021

0
2021/08/12 1092890775

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES COTIZACIÓN APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

230201 230201- PROTECCION 1 $ 145.400 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 145.400 $ 0 $ 145.400
SUBTOTALES: $ 145.400 $ 0 $ 145.400

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN UPC

MORA

COTIZACIÓN UPC

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS037 EPS037-NUEVA EPS 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 113.600 $ 0 $ 0 $ 0 $ 113.600 $ 0 $ 0 $ 113.600
SUBTOTALES: $ 113.600 $ 0 $ 0 $ 113.600

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-11 14-11 - ARL SURA 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 4.800 $ 4.800 $ 0 $ 0 $ 4.800
SUBTOTALES: $ 4.800 $ 0 $ 0 $ 4.800

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº IDENTIFICA
CIÓN NOMBRES TIPO

COTIZANTE
SUBTIPO

COTIZANTE
SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO

C
O

LO
M

BI
AN

O
EX

TR
AN

JE
R

O

NOVEDADES

IN
G

R
ET

TD
E

TA
E

TD
P
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P

C
O

R
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P
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T
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N
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E

LM
A

VA
C

AV
P

VC
T

IR
P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN
FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN Vr UPC TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC

CCF

ADMIN TOTAL
APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTEC

O
M

R
EF

O
R

M
A

TR
IB

U
TA

R
IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
1036960393

ECHEVERRI
GOMEZ
LEIDY
VANESSA

INDEPENDIE
NTE
VOLUNTARIO
AL SISTEMA
DE RIESGOS
LABORALES

$ 908.526 01 230201-
PROTECCI
ON

30 $ 908.526 $ 145.400 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 145.400EPS037-
NUEVA
EPS

30 $ 908.526 $ 113.600 $ 0 $ 113.60014-11 -
ARL SURA

30 $ 908.526 103696039 $ 4.800 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL $ 263.800

2021/08/12 3:48 PM USUARIO: SOI CC1036947964 1PÁGINA 1 DE



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:
AÑO:

PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:
AÑO:

DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7807227930 I-INDEPENDIENTES
agosto

2021
agosto

2021
0

2021/08/12 1092890775

LIQUIDACIÓN GENERAL
TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO
PENSIÓN

ADMINISTRADORA
NIT CÓDIGO NOMBRE

800229739 230201 230201- PROTECCION $ 145.4001
SUBTOTAL: $ 145.4001

SALUD
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
900156264 EPS037 EPS037-NUEVA EPS $ 113.6001

SUBTOTAL: $ 113.6001

RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
890903790 14-11 14-11 - ARL SURA $ 4.8001

SUBTOTAL: $ 4.8001

TOTAL PAGADO: $ 263.800

2021/08/12 3:46 PM USUARIO: SOI - CC1036947964 PÁGINA 1 DE 1



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios personales n.c.p.

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7807589182 I-INDEPENDIENTES
septiembre 2021 septiembre 2021

0
2021/09/16 1132955874

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES COTIZACIÓN APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

230201 230201- PROTECCION 1 $ 145.400 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 145.400 $ 0 $ 145.400
SUBTOTALES: $ 145.400 $ 0 $ 145.400

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN UPC

MORA

COTIZACIÓN UPC

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS037 EPS037-NUEVA EPS 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 113.600 $ 0 $ 0 $ 0 $ 113.600 $ 0 $ 0 $ 113.600
SUBTOTALES: $ 113.600 $ 0 $ 0 $ 113.600

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-11 14-11 - ARL SURA 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 4.800 $ 4.800 $ 0 $ 0 $ 4.800
SUBTOTALES: $ 4.800 $ 0 $ 0 $ 4.800

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº IDENTIFICA
CIÓN NOMBRES TIPO

COTIZANTE
SUBTIPO

COTIZANTE
SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO
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P
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P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN
FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN Vr UPC TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S 
C

O
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IBC

CCF

ADMIN TOTAL
APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTEC

O
M

R
EF

O
R

M
A

TR
IB

U
TA

R
IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
1036960393

ECHEVERRI
GOMEZ
LEIDY
VANESSA

INDEPENDIE
NTE
VOLUNTARIO
AL SISTEMA
DE RIESGOS
LABORALES

$ 908.526 230201-
PROTECCI
ON

30 $ 908.526 $ 145.400 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 145.400EPS037-
NUEVA
EPS

30 $ 908.526 $ 113.600 $ 0 $ 113.60014-11 -
ARL SURA

30 $ 908.526 103696039 $ 4.800 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL $ 263.800

2021/09/16 2:17 PM USUARIO: SOI CC1036947964 1PÁGINA 1 DE



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:
AÑO:

PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:
AÑO:

DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7807589182 I-INDEPENDIENTES
septiembre

2021
septiembre

2021
0

2021/09/16 1132955874

LIQUIDACIÓN GENERAL
TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO
PENSIÓN

ADMINISTRADORA
NIT CÓDIGO NOMBRE

800229739 230201 230201- PROTECCION $ 145.4001
SUBTOTAL: $ 145.4001

SALUD
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
900156264 EPS037 EPS037-NUEVA EPS $ 113.6001

SUBTOTAL: $ 113.6001

RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
890903790 14-11 14-11 - ARL SURA $ 4.8001

SUBTOTAL: $ 4.8001

TOTAL PAGADO: $ 263.800

2021/09/16 2:15 PM USUARIO: SOI - CC1036947964 PÁGINA 1 DE 1





PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios personales n.c.p.

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7811040721 I-INDEPENDIENTES
octubre 2021 octubre 2021

0
2021/10/13 1164574092

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES COTIZACIÓN APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

230201 230201- PROTECCION 1 $ 145.400 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 145.400 $ 0 $ 145.400
SUBTOTALES: $ 145.400 $ 0 $ 145.400

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN UPC

MORA

COTIZACIÓN UPC

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS037 EPS037-NUEVA EPS 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 113.600 $ 0 $ 0 $ 0 $ 113.600 $ 0 $ 0 $ 113.600
SUBTOTALES: $ 113.600 $ 0 $ 0 $ 113.600

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-11 14-11 - ARL SURA 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 4.800 $ 4.800 $ 0 $ 0 $ 4.800
SUBTOTALES: $ 4.800 $ 0 $ 0 $ 4.800

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº IDENTIFICA
CIÓN NOMBRES TIPO

COTIZANTE
SUBTIPO

COTIZANTE
SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO
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M
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P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN
FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN Vr UPC TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S 
C

O
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IBC

CCF

ADMIN TOTAL
APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTEC

O
M

R
EF

O
R

M
A

TR
IB

U
TA

R
IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
1036960393

ECHEVERRI
GOMEZ
LEIDY
VANESSA

INDEPENDIE
NTE
VOLUNTARIO
AL SISTEMA
DE RIESGOS
LABORALES

$ 908.526 230201-
PROTECCI
ON

30 $ 908.526 $ 145.400 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 145.400EPS037-
NUEVA
EPS

30 $ 908.526 $ 113.600 $ 0 $ 113.60014-11 -
ARL SURA

30 $ 908.526 103696039 $ 4.800 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL $ 263.800

2021/10/13 11:10 USUARIO: SOI CC1036947964 1PÁGINA 1 DE



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:
AÑO:

PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:
AÑO:

DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7811040721 I-INDEPENDIENTES
octubre

2021
octubre

2021
0

2021/10/13 1164574092

LIQUIDACIÓN GENERAL
TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO
PENSIÓN

ADMINISTRADORA
NIT CÓDIGO NOMBRE

800229739 230201 230201- PROTECCION $ 145.4001
SUBTOTAL: $ 145.4001

SALUD
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
900156264 EPS037 EPS037-NUEVA EPS $ 113.6001

SUBTOTAL: $ 113.6001

RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
890903790 14-11 14-11 - ARL SURA $ 4.8001

SUBTOTAL: $ 4.8001

TOTAL PAGADO: $ 263.800

2021/10/13 11:11 AM USUARIO: SOI - CC1036947964 PÁGINA 1 DE 1





PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios personales n.c.p.

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7814212485 I-INDEPENDIENTES
noviembre 2021 noviembre 2021

0
2021/11/22 1213391928

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES COTIZACIÓN APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

230201 230201- PROTECCION 1 $ 145.400 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 145.400 $ 0 $ 145.400
SUBTOTALES: $ 145.400 $ 0 $ 145.400

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN UPC

MORA

COTIZACIÓN UPC

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS037 EPS037-NUEVA EPS 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 113.600 $ 0 $ 0 $ 0 $ 113.600 $ 0 $ 0 $ 113.600
SUBTOTALES: $ 113.600 $ 0 $ 0 $ 113.600

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-11 14-11 - ARL SURA 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 4.800 $ 4.800 $ 0 $ 0 $ 4.800
SUBTOTALES: $ 4.800 $ 0 $ 0 $ 4.800

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº IDENTIFICA
CIÓN NOMBRES TIPO

COTIZANTE
SUBTIPO

COTIZANTE
SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO
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SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN
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S 
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O
T

IBC COTIZACIÓN
FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
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T

IBC COTIZACIÓN Vr UPC TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN
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TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
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ADMIN TOTAL
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SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTEC

O
M
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O
R

M
A

TR
IB

U
TA

R
IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
1036960393

ECHEVERRI
GOMEZ
LEIDY
VANESSA

INDEPENDIE
NTE
VOLUNTARIO
AL SISTEMA
DE RIESGOS
LABORALES

$ 908.526 230201-
PROTECCI
ON

30 $ 908.526 $ 145.400 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 145.400EPS037-
NUEVA
EPS

30 $ 908.526 $ 113.600 $ 0 $ 113.60014-11 -
ARL SURA

30 $ 908.526 103696039 $ 4.800 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL $ 263.800

2021/11/22 2:10 PM USUARIO: SOI CC1036947964 1PÁGINA 1 DE



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:
AÑO:

PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:
AÑO:

DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7814212485 I-INDEPENDIENTES
noviembre

2021
noviembre

2021
0

2021/11/22 1213391928

LIQUIDACIÓN GENERAL
TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO
PENSIÓN

ADMINISTRADORA
NIT CÓDIGO NOMBRE

800229739 230201 230201- PROTECCION $ 145.4001
SUBTOTAL: $ 145.4001

SALUD
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
900156264 EPS037 EPS037-NUEVA EPS $ 113.6001

SUBTOTAL: $ 113.6001

RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
890903790 14-11 14-11 - ARL SURA $ 4.8001

SUBTOTAL: $ 4.8001

TOTAL PAGADO: $ 263.800

2021/11/22 1:58 PM USUARIO: SOI - CC1036947964 PÁGINA 1 DE 1



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios personales n.c.p.

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7827604587 I-INDEPENDIENTES
febrero 2022 febrero 2022

0
2022/02/24 1340087266

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES COTIZACIÓN APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

230201 230201- PROTECCION 1 $ 160.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 160.000 $ 0 $ 160.000
SUBTOTALES: $ 160.000 $ 0 $ 160.000

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN VALOR
ADRES

MORA

COTIZACIÓN VALOR
ADRES

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS037 EPS037-NUEVA EPS 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 125.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 125.000 $ 0 $ 0 $ 125.000
SUBTOTALES: $ 125.000 $ 0 $ 0 $ 125.000

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-11 14-11 - ARL SURA 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 5.300 $ 5.300 $ 0 $ 0 $ 5.300
SUBTOTALES: $ 5.300 $ 0 $ 0 $ 5.300

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº IDENTIFICA
CIÓN NOMBRES TIPO

COTIZANTE
SUBTIPO

COTIZANTE
SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO
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IBC COTIZACIÓN
FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC

CCF

ADMIN TOTAL
APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTEC

O
M

R
EF

O
R

M
A

TR
IB

U
TA

R
IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
1036960393

ECHEVERRI
GOMEZ
LEIDY
VANESSA

INDEPENDIE
NTE
VOLUNTARIO
AL SISTEMA
DE RIESGOS
LABORALES

$ 1.000.000 01 230201-
PROTECCI
ON

30 $
1.000.000

$ 160.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 160.000EPS037-
NUEVA
EPS

30 $
1.000.000

$ 125.000 $ 0 $ 125.00014-11 -
ARL SURA

30 $
1.000.000

103696039 $ 5.300 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL $ 290.300

2022/02/24 3:11 PM USUARIO: SOI CC1036947964 1PÁGINA 1 DE



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:
AÑO:

PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:
AÑO:

DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7827604587 I-INDEPENDIENTES
febrero

2022
febrero

2022
0

2022/02/24 1340087266

LIQUIDACIÓN GENERAL
TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO
PENSIÓN

ADMINISTRADORA
NIT CÓDIGO NOMBRE

800229739 230201 230201- PROTECCION $ 160.0001
SUBTOTAL: $ 160.0001

SALUD
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
900156264 EPS037 EPS037-NUEVA EPS $ 125.0001

SUBTOTAL: $ 125.0001

RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
890903790 14-11 14-11 - ARL SURA $ 5.3001

SUBTOTAL: $ 5.3001

TOTAL PAGADO: $ 290.300

2022/02/24 3:12 PM USUARIO: SOI - CC1036947964 PÁGINA 1 DE 1



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios personales n.c.p.

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7830482001 I-INDEPENDIENTES
marzo 2022 marzo 2022

0
2022/04/19 1418581705

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES COTIZACIÓN APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

230201 230201- PROTECCION 1 $ 160.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 160.000 $ 0 $ 160.000
SUBTOTALES: $ 160.000 $ 0 $ 160.000

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN VALOR
ADRES

MORA

COTIZACIÓN VALOR
ADRES

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS037 EPS037-NUEVA EPS 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 125.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 125.000 $ 0 $ 0 $ 125.000
SUBTOTALES: $ 125.000 $ 0 $ 0 $ 125.000

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-11 14-11 - ARL SURA 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 5.300 $ 5.300 $ 0 $ 0 $ 5.300
SUBTOTALES: $ 5.300 $ 0 $ 0 $ 5.300

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº IDENTIFICA
CIÓN NOMBRES TIPO

COTIZANTE
SUBTIPO

COTIZANTE
SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO

C
O
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M
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P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN
FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC

CCF

ADMIN TOTAL
APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTEC

O
M

R
EF

O
R

M
A

TR
IB

U
TA

R
IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
1036960393

ECHEVERRI
GOMEZ
LEIDY
VANESSA

INDEPENDIE
NTE
VOLUNTARIO
AL SISTEMA
DE RIESGOS
LABORALES

$ 1.000.000 230201-
PROTECCI
ON

30 $
1.000.000

$ 160.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 160.000EPS037-
NUEVA
EPS

30 $
1.000.000

$ 125.000 $ 0 $ 125.00014-11 -
ARL SURA

30 $
1.000.000

103696039 $ 5.300 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL $ 290.300

2022/04/19 8:54 AM USUARIO: SOI CC1036947964 1PÁGINA 1 DE



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:
AÑO:

PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:
AÑO:

DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7830482001 I-INDEPENDIENTES
marzo
2022

marzo
2022

0
2022/04/19 1418581705

LIQUIDACIÓN GENERAL
TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO
PENSIÓN

ADMINISTRADORA
NIT CÓDIGO NOMBRE

800229739 230201 230201- PROTECCION $ 160.0001
SUBTOTAL: $ 160.0001

SALUD
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
900156264 EPS037 EPS037-NUEVA EPS $ 125.0001

SUBTOTAL: $ 125.0001

RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
890903790 14-11 14-11 - ARL SURA $ 5.3001

SUBTOTAL: $ 5.3001

TOTAL PAGADO: $ 290.300

2022/04/19 8:53 AM USUARIO: SOI - CC1036947964 PÁGINA 1 DE 1





PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios personales n.c.p.

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7835234691 I-INDEPENDIENTES
abril 2022 abril 2022

0
2022/05/03 1440890724

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES COTIZACIÓN APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

230201 230201- PROTECCION 1 $ 160.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 160.000 $ 0 $ 160.000
SUBTOTALES: $ 160.000 $ 0 $ 160.000

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN VALOR
ADRES

MORA

COTIZACIÓN VALOR
ADRES

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS037 EPS037-NUEVA EPS 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 125.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 125.000 $ 0 $ 0 $ 125.000
SUBTOTALES: $ 125.000 $ 0 $ 0 $ 125.000

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-11 14-11 - ARL SURA 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 5.300 $ 5.300 $ 0 $ 0 $ 5.300
SUBTOTALES: $ 5.300 $ 0 $ 0 $ 5.300

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº IDENTIFICA
CIÓN NOMBRES TIPO

COTIZANTE
SUBTIPO

COTIZANTE
SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO

C
O
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M

BI
AN

O
EX

TR
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P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN
FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
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IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
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S 
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O
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IBC

CCF

ADMIN TOTAL
APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTEC

O
M

R
EF

O
R

M
A

TR
IB

U
TA

R
IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
1036960393

ECHEVERRI
GOMEZ
LEIDY
VANESSA

INDEPENDIE
NTE
VOLUNTARIO
AL SISTEMA
DE RIESGOS
LABORALES

$ 1.000.000 230201-
PROTECCI
ON

30 $
1.000.000

$ 160.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 160.000EPS037-
NUEVA
EPS

30 $
1.000.000

$ 125.000 $ 0 $ 125.00014-11 -
ARL SURA

30 $
1.000.000

103696039 $ 5.300 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL $ 290.300

2022/05/03 2:14 PM USUARIO: SOI CC1036947964 1PÁGINA 1 DE



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:
AÑO:

PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:
AÑO:

DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7835234691 I-INDEPENDIENTES
abril

2022
abril

2022
0

2022/05/03 1440890724

LIQUIDACIÓN GENERAL
TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO
PENSIÓN

ADMINISTRADORA
NIT CÓDIGO NOMBRE

800229739 230201 230201- PROTECCION $ 160.0001
SUBTOTAL: $ 160.0001

SALUD
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
900156264 EPS037 EPS037-NUEVA EPS $ 125.0001

SUBTOTAL: $ 125.0001

RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
890903790 14-11 14-11 - ARL SURA $ 5.3001

SUBTOTAL: $ 5.3001

TOTAL PAGADO: $ 290.300

2022/05/03 2:12 PM USUARIO: SOI - CC1036947964 PÁGINA 1 DE 1





PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios personales n.c.p.

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7836924101 I-INDEPENDIENTES
mayo 2022 mayo 2022

0
2022/06/07 1494186880

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES COTIZACIÓN APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

230201 230201- PROTECCION 1 $ 160.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 160.000 $ 0 $ 160.000
SUBTOTALES: $ 160.000 $ 0 $ 160.000

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN VALOR
ADRES

MORA

COTIZACIÓN VALOR
ADRES

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS037 EPS037-NUEVA EPS 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 125.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 125.000 $ 0 $ 0 $ 125.000
SUBTOTALES: $ 125.000 $ 0 $ 0 $ 125.000

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-11 14-11 - ARL SURA 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 5.300 $ 5.300 $ 0 $ 0 $ 5.300
SUBTOTALES: $ 5.300 $ 0 $ 0 $ 5.300

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº IDENTIFICA
CIÓN NOMBRES TIPO

COTIZANTE
SUBTIPO

COTIZANTE
SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO

C
O
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M
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EX
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O

NOVEDADES
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SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN
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C

O
T

IBC COTIZACIÓN
FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN
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IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
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CCF

ADMIN TOTAL
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SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTEC

O
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O
R

M
A
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U
TA

R
IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
1036960393

ECHEVERRI
GOMEZ
LEIDY
VANESSA

INDEPENDIE
NTE
VOLUNTARIO
AL SISTEMA
DE RIESGOS
LABORALES

$ 1.000.000 230201-
PROTECCI
ON

30 $
1.000.000

$ 160.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 160.000EPS037-
NUEVA
EPS

30 $
1.000.000

$ 125.000 $ 0 $ 125.00014-11 -
ARL SURA

30 $
1.000.000

103696039 $ 5.300 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL $ 290.300

2022/06/07 2:45 PM USUARIO: SOI CC1036947964 1PÁGINA 1 DE



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:
AÑO:

PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:
AÑO:

DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7836924101 I-INDEPENDIENTES
mayo
2022

mayo
2022

0
2022/06/07 1494186880

LIQUIDACIÓN GENERAL
TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO
PENSIÓN

ADMINISTRADORA
NIT CÓDIGO NOMBRE

800229739 230201 230201- PROTECCION $ 160.0001
SUBTOTAL: $ 160.0001

SALUD
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
900156264 EPS037 EPS037-NUEVA EPS $ 125.0001

SUBTOTAL: $ 125.0001

RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
890903790 14-11 14-11 - ARL SURA $ 5.3001

SUBTOTAL: $ 5.3001

TOTAL PAGADO: $ 290.300

2022/06/07 2:44 PM USUARIO: SOI - CC1036947964 PÁGINA 1 DE 1





PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios personales n.c.p.

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7841206586 I-INDEPENDIENTES
junio 2022 junio 2022

0
2022/07/13 1551474450

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES COTIZACIÓN APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

230201 230201- PROTECCION 1 $ 160.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 160.000 $ 0 $ 160.000
SUBTOTALES: $ 160.000 $ 0 $ 160.000

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN VALOR
ADRES

MORA

COTIZACIÓN VALOR
ADRES

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS037 EPS037-NUEVA EPS 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 125.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 125.000 $ 0 $ 0 $ 125.000
SUBTOTALES: $ 125.000 $ 0 $ 0 $ 125.000

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-11 14-11 - ARL SURA 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 5.300 $ 5.300 $ 0 $ 0 $ 5.300
SUBTOTALES: $ 5.300 $ 0 $ 0 $ 5.300

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº IDENTIFICA
CIÓN NOMBRES TIPO

COTIZANTE
SUBTIPO

COTIZANTE
SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO

C
O

LO
M

BI
AN

O
EX

TR
AN

JE
R

O

NOVEDADES

IN
G

R
ET

TD
E

TA
E

TD
P

TA
P

C
O

R

VS
P

VS
T

SL
N

IG
E

LM
A

VA
C

AV
P

VC
T

IR
P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN
FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC

CCF

ADMIN TOTAL
APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTEC

O
M

R
EF

O
R

M
A

TR
IB

U
TA

R
IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
1036960393

ECHEVERRI
GOMEZ
LEIDY
VANESSA

INDEPENDIE
NTE
VOLUNTARIO
AL SISTEMA
DE RIESGOS
LABORALES

$ 1.000.000 230201-
PROTECCI
ON

30 $
1.000.000

$ 160.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 160.000EPS037-
NUEVA
EPS

30 $
1.000.000

$ 125.000 $ 0 $ 125.00014-11 -
ARL SURA

30 $
1.000.000

103696039 $ 5.300 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL $ 290.300

2022/07/13 1:30 PM USUARIO: SOI CC1036947964 1PÁGINA 1 DE



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:
AÑO:

PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:
AÑO:

DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7841206586 I-INDEPENDIENTES
junio
2022

junio
2022

0
2022/07/13 1551474450

LIQUIDACIÓN GENERAL
TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO
PENSIÓN

ADMINISTRADORA
NIT CÓDIGO NOMBRE

800229739 230201 230201- PROTECCION $ 160.0001
SUBTOTAL: $ 160.0001

SALUD
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
900156264 EPS037 EPS037-NUEVA EPS $ 125.0001

SUBTOTAL: $ 125.0001

RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
890903790 14-11 14-11 - ARL SURA $ 5.3001

SUBTOTAL: $ 5.3001

TOTAL PAGADO: $ 290.300

2022/07/13 1:29 PM USUARIO: SOI - CC1036947964 PÁGINA 1 DE 1





PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios personales n.c.p.

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7845342158 I-INDEPENDIENTES
julio 2022 julio 2022

0
2022/08/11 1598146730

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES COTIZACIÓN APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

230201 230201- PROTECCION 1 $ 160.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 160.000 $ 0 $ 160.000
SUBTOTALES: $ 160.000 $ 0 $ 160.000

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN VALOR
ADRES

MORA

COTIZACIÓN VALOR
ADRES

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS037 EPS037-NUEVA EPS 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 125.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 125.000 $ 0 $ 0 $ 125.000
SUBTOTALES: $ 125.000 $ 0 $ 0 $ 125.000

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-11 14-11 - ARL SURA 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 5.300 $ 5.300 $ 0 $ 0 $ 5.300
SUBTOTALES: $ 5.300 $ 0 $ 0 $ 5.300

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº IDENTIFICA
CIÓN NOMBRES TIPO

COTIZANTE
SUBTIPO

COTIZANTE
SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO

C
O

LO
M

BI
AN

O
EX

TR
AN

JE
R

O

NOVEDADES

IN
G

R
ET

TD
E

TA
E

TD
P

TA
P

C
O

R

VS
P

VS
T

SL
N

IG
E

LM
A

VA
C

AV
P

VC
T

IR
P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN
FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC

CCF

ADMIN TOTAL
APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTEC

O
M

R
EF

O
R

M
A

TR
IB

U
TA

R
IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
1036960393

ECHEVERRI
GOMEZ
LEIDY
VANESSA

INDEPENDIE
NTE
VOLUNTARIO
AL SISTEMA
DE RIESGOS
LABORALES

$ 1.000.000 230201-
PROTECCI
ON

30 $
1.000.000

$ 160.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 160.000EPS037-
NUEVA
EPS

30 $
1.000.000

$ 125.000 $ 0 $ 125.00014-11 -
ARL SURA

30 $
1.000.000

103696039 $ 5.300 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL $ 290.300

2022/08/11 8:33 AM USUARIO: SOI CC1036947964 1PÁGINA 1 DE



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:
AÑO:

PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:
AÑO:

DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7845342158 I-INDEPENDIENTES
julio

2022
julio

2022
0

2022/08/11 1598146730

LIQUIDACIÓN GENERAL
TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO
PENSIÓN

ADMINISTRADORA
NIT CÓDIGO NOMBRE

800229739 230201 230201- PROTECCION $ 160.0001
SUBTOTAL: $ 160.0001

SALUD
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
900156264 EPS037 EPS037-NUEVA EPS $ 125.0001

SUBTOTAL: $ 125.0001

RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
890903790 14-11 14-11 - ARL SURA $ 5.3001

SUBTOTAL: $ 5.3001

TOTAL PAGADO: $ 290.300

2022/08/11 8:26 AM USUARIO: SOI - CC1036947964 PÁGINA 1 DE 1





PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios personales n.c.p.

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7848729347 I-INDEPENDIENTES
agosto 2022 agosto 2022

0
2022/09/06 1640810294

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES COTIZACIÓN APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

230201 230201- PROTECCION 1 $ 160.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 160.000 $ 0 $ 160.000
SUBTOTALES: $ 160.000 $ 0 $ 160.000

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN VALOR
ADRES

MORA

COTIZACIÓN VALOR
ADRES

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS037 EPS037-NUEVA EPS 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 125.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 125.000 $ 0 $ 0 $ 125.000
SUBTOTALES: $ 125.000 $ 0 $ 0 $ 125.000

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-11 14-11 - ARL SURA 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 5.300 $ 5.300 $ 0 $ 0 $ 5.300
SUBTOTALES: $ 5.300 $ 0 $ 0 $ 5.300

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº IDENTIFICA
CIÓN NOMBRES TIPO

COTIZANTE
SUBTIPO

COTIZANTE
SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO

C
O

LO
M
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O
EX

TR
AN

JE
R

O

NOVEDADES
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G
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E
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P
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P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN
FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
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S 
C

O
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IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S 
C

O
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IBC

CCF

ADMIN TOTAL
APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTEC

O
M

R
EF

O
R

M
A

TR
IB

U
TA

R
IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
1036960393

ECHEVERRI
GOMEZ
LEIDY
VANESSA

INDEPENDIE
NTE
VOLUNTARIO
AL SISTEMA
DE RIESGOS
LABORALES

$ 1.000.000 230201-
PROTECCI
ON

30 $
1.000.000

$ 160.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 160.000EPS037-
NUEVA
EPS

30 $
1.000.000

$ 125.000 $ 0 $ 125.00014-11 -
ARL SURA

30 $
1.000.000

103696039 $ 5.300 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL $ 290.300

2022/09/06 4:13 PM USUARIO: SOI CC1036947964 1PÁGINA 1 DE



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:
AÑO:

PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:
AÑO:

DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7848729347 I-INDEPENDIENTES
agosto

2022
agosto

2022
0

2022/09/06 1640810294

LIQUIDACIÓN GENERAL
TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO
PENSIÓN

ADMINISTRADORA
NIT CÓDIGO NOMBRE

800229739 230201 230201- PROTECCION $ 160.0001
SUBTOTAL: $ 160.0001

SALUD
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
900156264 EPS037 EPS037-NUEVA EPS $ 125.0001

SUBTOTAL: $ 125.0001

RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
890903790 14-11 14-11 - ARL SURA $ 5.3001

SUBTOTAL: $ 5.3001

TOTAL PAGADO: $ 290.300

2022/09/06 4:12 PM USUARIO: SOI - CC1036947964 PÁGINA 1 DE 1





PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios personales n.c.p.

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7852919886 N-CORRECCIONES
agosto 2022 agosto 2022

0
2022/09/19 1661216188

NÚMERO DE LA PLANILLA ASOCIADA: FECHA DE PAGO DE LA PLANILLA7848729347 2022/09/06

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES COTIZACIÓN APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

230201 230201- PROTECCION 1 $ 5.800 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 5.800 $ 0 $ 5.800
SUBTOTALES: $ 5.800 $ 0 $ 5.800

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN VALOR
ADRES

MORA

COTIZACIÓN VALOR
ADRES

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS037 EPS037-NUEVA EPS 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 4.600 $ 0 $ 0 $ 0 $ 4.600 $ 0 $ 0 $ 4.600
SUBTOTALES: $ 4.600 $ 0 $ 0 $ 4.600

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-11 14-11 - ARL SURA 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 200 $ 200 $ 0 $ 0 $ 200
SUBTOTALES: $ 200 $ 0 $ 0 $ 200

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº IDENTIFICA
CIÓN NOMBRES

TIPO
COTIZANTE

SUBTIPO
COTIZANTE SALARIO

BÁSICO
TIPO DE
SALARIO

C
O

LO
M

BI
AN

O
EX

TR
AN

JE
R

O

NOVEDADES

IN
G

R
ET

TD
E

TA
E

TD
P

TA
P

C
O

R

VS
P

VS
T

SL
N

IG
E

LM
A

VA
C

AV
P

VC
T

IR
P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN
FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC

CCF

ADMIN TOTAL
APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTEC

O
M

R
EF

O
R

M
A

TR
IB

U
TA

R
IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
1036960393

ECHEVERRI
GOMEZ
LEIDY
VANESSA

INDEPENDIE
NTE
VOLUNTARIO
AL SISTEMA
DE RIESGOS
LABORALES

$ 1.000.000 A 230201-
PROTECCI
ON

30 $
1.000.000

$ 160.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 160.000EPS037-
NUEVA
EPS

30 $
1.000.000

$ 125.000 $ 0 $ 125.00014-11 -
ARL SURA

30 $
1.000.000

103696039 $ 5.300 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

2 CC
1036960393

ECHEVERRI
GOMEZ
LEIDY
VANESSA

INDEPENDIE
NTE
VOLUNTARIO
AL SISTEMA
DE RIESGOS
LABORALES

$ 1.000.000 C 01-30 230201-
PROTECCI
ON

30 $
1.036.152

$ 165.800 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 165.800EPS037-
NUEVA
EPS

30 $
1.036.152

$ 129.600 $ 0 $ 129.60014-11 -
ARL SURA

30 $
1.036.152

103696039 $ 5.500 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

3 CC
1036960393

ECHEVERRI
GOMEZ
LEIDY
VANESSA

INDEPENDIE
NTE
VOLUNTARIO
AL SISTEMA
DE RIESGOS
LABORALES

$ 1.000.000 R 01-30 230201-
PROTECCI
ON

0 $ 36.152 $ 5.800 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 5.800EPS037-
NUEVA
EPS

0 $ 36.152 $ 4.600 $ 0 $ 4.60014-11 -
ARL SURA

0 $ 36.152 103696039 $ 200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL $ 10.600

2022/09/19 8:05 AM USUARIO: SOI CC1036947964 1PÁGINA 1 DE





PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios personales n.c.p.

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7851593634 I-INDEPENDIENTES
septiembre 2022 septiembre 2022

0
2022/10/04 1688724474

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES COTIZACIÓN APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

230201 230201- PROTECCION 1 $ 160.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 160.000 $ 0 $ 160.000
SUBTOTALES: $ 160.000 $ 0 $ 160.000

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN VALOR
ADRES

MORA

COTIZACIÓN VALOR
ADRES

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS037 EPS037-NUEVA EPS 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 125.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 125.000 $ 0 $ 0 $ 125.000
SUBTOTALES: $ 125.000 $ 0 $ 0 $ 125.000

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-11 14-11 - ARL SURA 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 5.300 $ 5.300 $ 0 $ 0 $ 5.300
SUBTOTALES: $ 5.300 $ 0 $ 0 $ 5.300

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº IDENTIFICA
CIÓN NOMBRES TIPO

COTIZANTE
SUBTIPO

COTIZANTE
SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO

C
O

LO
M

BI
AN

O
EX

TR
AN

JE
R

O

NOVEDADES

IN
G

R
ET

TD
E

TA
E

TD
P

TA
P

C
O

R

VS
P

VS
T

SL
N

IG
E

LM
A

VA
C

AV
P

VC
T

IR
P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN
FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC

CCF

ADMIN TOTAL
APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTEC

O
M

R
EF

O
R

M
A

TR
IB

U
TA

R
IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
1036960393

ECHEVERRI
GOMEZ
LEIDY
VANESSA

INDEPENDIE
NTE
VOLUNTARIO
AL SISTEMA
DE RIESGOS
LABORALES

$ 1.000.000 230201-
PROTECCI
ON

30 $
1.000.000

$ 160.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 160.000EPS037-
NUEVA
EPS

30 $
1.000.000

$ 125.000 $ 0 $ 125.00014-11 -
ARL SURA

30 $
1.000.000

103696039 $ 5.300 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL $ 290.300

2022/10/04 3:06 PM USUARIO: SOI CC1036947964 1PÁGINA 1 DE



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:
AÑO:

PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:
AÑO:

DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7851593634 I-INDEPENDIENTES
septiembre

2022
septiembre

2022
0

2022/10/04 1688724474

LIQUIDACIÓN GENERAL
TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO
PENSIÓN

ADMINISTRADORA
NIT CÓDIGO NOMBRE

800229739 230201 230201- PROTECCION $ 160.0001
SUBTOTAL: $ 160.0001

SALUD
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
900156264 EPS037 EPS037-NUEVA EPS $ 125.0001

SUBTOTAL: $ 125.0001

RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
890903790 14-11 14-11 - ARL SURA $ 5.3001

SUBTOTAL: $ 5.3001

TOTAL PAGADO: $ 290.300

2022/10/04 3:05 PM USUARIO: SOI - CC1036947964 PÁGINA 1 DE 1





PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios personales n.c.p.

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7854738560 I-INDEPENDIENTES
octubre 2022 octubre 2022

0
2022/11/01 1734041977

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES COTIZACIÓN APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

230201 230201- PROTECCION 1 $ 160.700 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 160.700 $ 0 $ 160.700
SUBTOTALES: $ 160.700 $ 0 $ 160.700

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN VALOR
ADRES

MORA

COTIZACIÓN VALOR
ADRES

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS037 EPS037-NUEVA EPS 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 125.500 $ 0 $ 0 $ 0 $ 125.500 $ 0 $ 0 $ 125.500
SUBTOTALES: $ 125.500 $ 0 $ 0 $ 125.500

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-11 14-11 - ARL SURA 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 5.300 $ 5.300 $ 0 $ 0 $ 5.300
SUBTOTALES: $ 5.300 $ 0 $ 0 $ 5.300

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº IDENTIFICA
CIÓN NOMBRES TIPO

COTIZANTE
SUBTIPO

COTIZANTE
SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO

C
O

LO
M

BI
AN

O
EX

TR
AN

JE
R

O

NOVEDADES

IN
G

R
ET

TD
E

TA
E

TD
P

TA
P

C
O

R

VS
P

VS
T

SL
N

IG
E

LM
A

VA
C

AV
P

VC
T

IR
P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN
FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC

CCF

ADMIN TOTAL
APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTEC

O
M

R
EF

O
R

M
A

TR
IB

U
TA

R
IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
1036960393

ECHEVERRI
GOMEZ
LEIDY
VANESSA

INDEPENDIE
NTE
VOLUNTARIO
AL SISTEMA
DE RIESGOS
LABORALES

$ 1.000.000 01-30 230201-
PROTECCI
ON

30 $
1.004.000

$ 160.700 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 160.700EPS037-
NUEVA
EPS

30 $
1.004.000

$ 125.500 $ 0 $ 125.50014-11 -
ARL SURA

30 $
1.004.000

103696039 $ 5.300 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL $ 291.500

2022/11/01 10:29 USUARIO: SOI CC1036947964 1PÁGINA 1 DE



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:
AÑO:

PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:
AÑO:

DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7854738560 I-INDEPENDIENTES
octubre

2022
octubre

2022
0

2022/11/01 1734041977

LIQUIDACIÓN GENERAL
TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO
PENSIÓN

ADMINISTRADORA
NIT CÓDIGO NOMBRE

800229739 230201 230201- PROTECCION $ 160.7001
SUBTOTAL: $ 160.7001

SALUD
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
900156264 EPS037 EPS037-NUEVA EPS $ 125.5001

SUBTOTAL: $ 125.5001

RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
890903790 14-11 14-11 - ARL SURA $ 5.3001

SUBTOTAL: $ 5.3001

TOTAL PAGADO: $ 291.500

2022/11/01 10:26 AM USUARIO: SOI - CC1036947964 PÁGINA 1 DE 1



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios personales n.c.p.

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7857794062 I-INDEPENDIENTES
noviembre 2022 noviembre 2022

0
2022/11/18 1763486549

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES COTIZACIÓN APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

230201 230201- PROTECCION 1 $ 160.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 160.000 $ 0 $ 160.000
SUBTOTALES: $ 160.000 $ 0 $ 160.000

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN VALOR
ADRES

MORA

COTIZACIÓN VALOR
ADRES

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS037 EPS037-NUEVA EPS 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 125.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 125.000 $ 0 $ 0 $ 125.000
SUBTOTALES: $ 125.000 $ 0 $ 0 $ 125.000

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-11 14-11 - ARL SURA 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 5.300 $ 5.300 $ 0 $ 0 $ 5.300
SUBTOTALES: $ 5.300 $ 0 $ 0 $ 5.300

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº IDENTIFICA
CIÓN NOMBRES TIPO

COTIZANTE
SUBTIPO

COTIZANTE
SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO

C
O
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M
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NOVEDADES
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P
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R
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P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN
FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC

CCF

ADMIN TOTAL
APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTEC

O
M

R
EF

O
R

M
A

TR
IB

U
TA

R
IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
1036960393

ECHEVERRI
GOMEZ
LEIDY
VANESSA

INDEPENDIE
NTE
VOLUNTARIO
AL SISTEMA
DE RIESGOS
LABORALES

$ 1.004.000 01-30 230201-
PROTECCI
ON

30 $
1.000.000

$ 160.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 160.000EPS037-
NUEVA
EPS

30 $
1.000.000

$ 125.000 $ 0 $ 125.00014-11 -
ARL SURA

30 $
1.000.000

103696039 $ 5.300 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL $ 290.300

2022/11/18 2:13 PM USUARIO: SOI CC1036947964 1PÁGINA 1 DE





PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:
AÑO:

PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:
AÑO:

DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7857794062 I-INDEPENDIENTES
noviembre

2022
noviembre

2022
0

2022/11/18 1763486549

LIQUIDACIÓN GENERAL
TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO
PENSIÓN

ADMINISTRADORA
NIT CÓDIGO NOMBRE

800229739 230201 230201- PROTECCION $ 160.0001
SUBTOTAL: $ 160.0001

SALUD
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
900156264 EPS037 EPS037-NUEVA EPS $ 125.0001

SUBTOTAL: $ 125.0001

RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
890903790 14-11 14-11 - ARL SURA $ 5.3001

SUBTOTAL: $ 5.3001

TOTAL PAGADO: $ 290.300

2022/11/18 2:11 PM USUARIO: SOI - CC1036947964 PÁGINA 1 DE 1



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios personales n.c.p.

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7873141941 I-INDEPENDIENTES
febrero 2023 febrero 2023

0
2023/03/06 1954206631

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES COTIZACIÓN APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

230201 230201- PROTECCION 1 $ 185.600 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 185.600 $ 0 $ 185.600
SUBTOTALES: $ 185.600 $ 0 $ 185.600

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN VALOR
ADRES

MORA

COTIZACIÓN VALOR
ADRES

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS037 EPS037-NUEVA EPS 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 145.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 145.000 $ 0 $ 0 $ 145.000
SUBTOTALES: $ 145.000 $ 0 $ 0 $ 145.000

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-11 14-11 - ARL SURA 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 6.100 $ 6.100 $ 0 $ 0 $ 6.100
SUBTOTALES: $ 6.100 $ 0 $ 0 $ 6.100

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº IDENTIFICA
CIÓN NOMBRES TIPO

COTIZANTE
SUBTIPO

COTIZANTE
SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO

C
O

LO
M

BI
AN

O
EX

TR
AN

JE
R

O

NOVEDADES
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E
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P
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P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN
FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC

CCF

ADMIN TOTAL
APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTEC

O
M

R
EF

O
R

M
A

TR
IB

U
TA

R
IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
1036960393

ECHEVERRI
GOMEZ
LEIDY
VANESSA

INDEPENDIE
NTE
VOLUNTARIO
AL SISTEMA
DE RIESGOS
LABORALES

$ 1.160.000 01 230201-
PROTECCI
ON

30 $
1.160.000

$ 185.600 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 185.600EPS037-
NUEVA
EPS

30 $
1.160.000

$ 145.000 $ 0 $ 145.00014-11 -
ARL SURA

30 $
1.160.000

103696039 $ 6.100 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL $ 336.700

2023/03/06 8:19 AM USUARIO: SOI CC1036947964 1PÁGINA 1 DE



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:
AÑO:

PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:
AÑO:

DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7873141941 I-INDEPENDIENTES
febrero

2023
febrero

2023
0

2023/03/06 1954206631

LIQUIDACIÓN GENERAL
TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO
PENSIÓN

ADMINISTRADORA
NIT CÓDIGO NOMBRE

800229739 230201 230201- PROTECCION $ 185.6001
SUBTOTAL: $ 185.6001

SALUD
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
900156264 EPS037 EPS037-NUEVA EPS $ 145.0001

SUBTOTAL: $ 145.0001

RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
890903790 14-11 14-11 - ARL SURA $ 6.1001

SUBTOTAL: $ 6.1001

TOTAL PAGADO: $ 336.700

2023/03/06 8:15 AM USUARIO: SOI - CC1036947964 PÁGINA 1 DE 1



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:
AÑO:

PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:
AÑO:

DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7873143519 I-INDEPENDIENTES
marzo
2023

marzo
2023

0
2023/04/14 2023346220

LIQUIDACIÓN GENERAL
TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO
PENSIÓN

ADMINISTRADORA
NIT CÓDIGO NOMBRE

800229739 230201 230201- PROTECCION $ 185.6001
SUBTOTAL: $ 185.6001

SALUD
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
900156264 EPS037 EPS037-NUEVA EPS $ 145.0001

SUBTOTAL: $ 145.0001

RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
890903790 14-11 14-11 - ARL SURA $ 6.1001

SUBTOTAL: $ 6.1001

TOTAL PAGADO: $ 336.700

2023/04/14 9:39 AM USUARIO: SOI - CC1036947964 PÁGINA 1 DE 1



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios personales n.c.p.

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7878116463 I-INDEPENDIENTES
abril 2023 abril 2023

0
2023/05/09 2071490641

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES COTIZACIÓN APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

230201 230201- PROTECCION 1 $ 185.600 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 185.600 $ 0 $ 185.600
SUBTOTALES: $ 185.600 $ 0 $ 185.600

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN VALOR
ADRES

MORA

COTIZACIÓN VALOR
ADRES

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS037 EPS037-NUEVA EPS 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 145.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 145.000 $ 0 $ 0 $ 145.000
SUBTOTALES: $ 145.000 $ 0 $ 0 $ 145.000

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-11 14-11 - ARL SURA 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 6.100 $ 6.100 $ 0 $ 0 $ 6.100
SUBTOTALES: $ 6.100 $ 0 $ 0 $ 6.100

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº IDENTIFICA
CIÓN NOMBRES TIPO

COTIZANTE
SUBTIPO

COTIZANTE
SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO

C
O
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M
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EX
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O

NOVEDADES
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E
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P
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R
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P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN
FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S 
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IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
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S 
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ADMIN TOTAL
APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTEC

O
M

R
EF

O
R

M
A

TR
IB

U
TA

R
IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
1036960393

ECHEVERRI
GOMEZ
LEIDY
VANESSA

INDEPENDIE
NTE
VOLUNTARIO
AL SISTEMA
DE RIESGOS
LABORALES

$ 1.160.000 230201-
PROTECCI
ON

30 $
1.160.000

$ 185.600 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 185.600EPS037-
NUEVA
EPS

30 $
1.160.000

$ 145.000 $ 0 $ 145.00014-11 -
ARL SURA

30 $
1.160.000

103696039 $ 6.100 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL $ 336.700

2023/05/09 1:04 PM USUARIO: SOI CC1036947964 1PÁGINA 1 DE





PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:
AÑO:

PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:
AÑO:

DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7878116463 I-INDEPENDIENTES
abril

2023
abril

2023
0

2023/05/09 2071490641

LIQUIDACIÓN GENERAL
TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO
PENSIÓN

ADMINISTRADORA
NIT CÓDIGO NOMBRE

800229739 230201 230201- PROTECCION $ 185.6001
SUBTOTAL: $ 185.6001

SALUD
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
900156264 EPS037 EPS037-NUEVA EPS $ 145.0001

SUBTOTAL: $ 145.0001

RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE
890903790 14-11 14-11 - ARL SURA $ 6.1001

SUBTOTAL: $ 6.1001

TOTAL PAGADO: $ 336.700

2023/05/09 1:02 PM USUARIO: SOI - CC1036947964 PÁGINA 1 DE 1



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1036960393
LEIDY VANESSA ECHEVERRI GOMEZ

RIONEGRO ANTIOQUIA
CRA 53A 59A 46 6150801

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios personales n.c.p.

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7873143519 I-INDEPENDIENTES
marzo 2023 marzo 2023

0
2023/04/14 2023346220

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES COTIZACIÓN APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

230201 230201- PROTECCION 1 $ 185.600 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 185.600 $ 0 $ 185.600
SUBTOTALES: $ 185.600 $ 0 $ 185.600

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN VALOR
ADRES

MORA

COTIZACIÓN VALOR
ADRES

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS037 EPS037-NUEVA EPS 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 145.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 145.000 $ 0 $ 0 $ 145.000
SUBTOTALES: $ 145.000 $ 0 $ 0 $ 145.000

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE No. COTIZANTES INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-11 14-11 - ARL SURA 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 6.100 $ 6.100 $ 0 $ 0 $ 6.100
SUBTOTALES: $ 6.100 $ 0 $ 0 $ 6.100

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº IDENTIFICA
CIÓN NOMBRES TIPO

COTIZANTE
SUBTIPO

COTIZANTE
SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO

C
O

LO
M

BI
AN

O
EX

TR
AN

JE
R

O

NOVEDADES

IN
G

R
ET

TD
E

TA
E

TD
P

TA
P

C
O

R

VS
P

VS
T

SL
N

IG
E

LM
A

VA
C

AV
P

VC
T

IR
P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN
FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC COTIZACIÓN VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S 
C

O
T

IBC

CCF

ADMIN TOTAL
APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTEC

O
M

R
EF

O
R

M
A

TR
IB

U
TA

R
IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
1036960393

ECHEVERRI
GOMEZ
LEIDY
VANESSA

INDEPENDIE
NTE
VOLUNTARIO
AL SISTEMA
DE RIESGOS
LABORALES

$ 1.160.000 230201-
PROTECCI
ON

30 $
1.160.000

$ 185.600 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 185.600EPS037-
NUEVA
EPS

30 $
1.160.000

$ 145.000 $ 0 $ 145.00014-11 -
ARL SURA

30 $
1.160.000

103696039 $ 6.100 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL $ 336.700

2023/04/14 9:42 AM USUARIO: SOI CC1036947964 1PÁGINA 1 DE





27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades
49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres
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29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  
Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14807715991

    1 0 3 6 9 6 0 3 9 3 1 Impuestos de Medellín 1 1

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 3 6 9 6 0 3 9 3           2 0 1 5 0 6 1 9

COLOMBIA 1 6 9 Antioquia 0 5    Rionegro 6 1 5

ECHEVERRI GOMEZ LEIDY VANESSA

COLOMBIA 1 6 9 Antioquia 0 5 Rionegro 6 1 5

CR 53 A 59 A 46
leidy.eg17@gmail.com

                   6 1 4 6 1 2 6       3 1 2 2 2 7 8 5 1 0

8 2 9 9 2 0 2 2 0 1 2 0                              

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0 2022 - 01 - 21 / 12 : 48: 17

ECHEVERRI GOMEZ LEIDY VANESSA 

CONTRIBUYENTE
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

  
Rionegro - Antioquia, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022 0026500  

  
 
Proceso:            EJECUTIVO LABORAL  
Demandante:     PROTECCIÓN S.A. 
Demandado:      CONTRUCTORA HJM S.A.S. 
 
 

Dentro del presente proceso, mediante escrito visible en el archivo 11 del expediente digital, la representación 

de la parte demandante solicita el impulso del proceso respecto a resolver la solicitud de retiro de la demanda 

y/o terminación radicada con anterioridad, frente a lo cual corresponde señalar al Despacho que en este 

proceso NO se ha pedido en ningún momento la terminación del trámite, razón por la que se dispone 

REQUERIR a LITIGAR PUNTO COM y a sus abogados inscritos con la finalidad que, de manera previa 

impetrar pedimentos, revisen juiciosa y detalladamente las actuaciones adelantadas, toda vez que la 

radicación reiterada de memoriales sin fundamento causan mayor congestión al Despacho.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
 
 
CamiloMG 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

  
Rionegro - Antioquia, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022 0061400  

  
 
Proceso:            EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Demandante:     SIMÓN ARIAS SALDARRIAGA 
Demandado:      HEALTHY GREEN S.A.S. 
 
 

De conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 145 del 

C.S.T. y S.S., se ADMITE la revocatoria del poder conferido al doctor CARLOS AUGUSTO MARÍN 
ARREDONDO para representar a la parte ejecutante, teniendo en cuenta la solicitud elevada por SIMÓN 
ARIAS SALDARRIAGA mediante memorial visible en el archivo 12 del expediente digital.  

 

Seguidamente, al tenor de lo establecido en el artículo 33 del C.P.T. y S.S., se reconoce personería a para 

actuar la doctora ALBA NELLY SALDARRIAGA NOREÑA, en calidad de apoderada especial del ejecutante 

en los términos del mandato conferido1.  

 

Ahora bien, analizada la constancia del envío del correo electrónico a la sociedad ejecutada para la 

notificación del mandamiento de pago, allegada por la apoderada del demandante en memorial obrante en el 

archivo 11 del expediente digital, el Despacho dispone REQUERIR A LA PARTE EJECUTANTE con la 

finalidad que demuestre con suficiencia que la gestión de notificación se realizó en debida forma teniendo en 

cuenta que, aporta una captura de pantalla del correo electrónico con asunto, “CITACIÓN EJECTUVIO (sic) 

LABORAL”, remitido al e-mail, contable@healthygreen.com.co, el día 27 de septiembre de 2023, respecto a la 

cual debe decirse en primer lugar que, el vínculo rotulado como “CITACIÓN EJECUTIVO LABORAL” no 

permite abrir fácilmente y cuando pudo verse señala que este expirado. Como segundo, no se observa con 

claridad el envío del auto que libró mandamiento de pago junto con la demanda y anexos. Y, en tercer lugar, 

no se aporte el acuse de recibo, apertura, leído de mensaje de datos o siquiera la constancia de entrega al 

destinario receptor del mensaje de datos con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022.  

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

CamiloMG 

 
1 Archivo 12 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861, Rionegro - Antioquia 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

Rionegro - Antioquia, noviembre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012023-0005900 

 
 
Proceso:  INCIDENTE DE DESACATO 
Accionante: MARIELLY CADAVID FLÓREZ 
Accionada: NUEVA EPS 

 

Dentro del presente proceso, se ACCEDE a la solicitud elevada por la dependiente judicial DIANA MARCELA 

ANGARITA MARULANDA y, en consecuencia, se remitirá al correo electrónico, seguimientotutelaseps@gmail.com, 

el enlace de acceso al expediente digital con la finalidad que pueda revisar las actuaciones realizadas dentro del 

referido trámite incidental de desacato.  

 

CÚMPLASE  
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 

 

Camilo MG 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861, Rionegro - Antioquia 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

  
Rionegro - Antioquia, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012023 0020700  

  
 
Proceso:            EJECUTIVO CONEXO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  
Demandante:     WILLIAM DE JESÚS NOREÑA GARCÍA 
Demandado:      NUEVA EPS S.A. 
 
 

Teniendo en cuenta que, dentro del proceso Ordinario Laboral con Rdo. 05615 31 05 001 2021 00007 que dio 

origen a la presente ejecución conexa reposan dos depósitos judiciales, Título No. 9413810000042148 por 

valor de $3.504.812 y Título No. 9413810000042149 por la suma de $1.160.000, ambos con fecha del 15 de 

febrero de 2023 y en atención al escrito allegado por la apoderada de la parte demandante, mediante el cual 

pide resolver la solicitud de entrega de dineros efectuada al interior del referido trámite ordinario aportando 

una liquidación del crédito y, debido a que la abogada del demandante señala un valor a cancelar a su 

cliente1 y la apoderada de Nueva Eps2 aduce otra suma, el Despacho procederá a elaborar las operaciones 

aritméticas de la siguiente manera.  

 

Por lo anterior y en atención a la disparidad en las liquidaciones aportadas por las partes, conforme lo 

establece el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P., por remisión del art. 145 del CPTYSS, la misma se 

efectuará así:  

 

 

 
1 Archivo 40, Proceso Ordinario Laboral 05615 31 05 001 2021 00007 00 
2 Archivos 39 y 44, Proceso Ordinario Laboral 05615 31 05 001 2021 00007 00 



0561531050012023 0020700 
 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861, Rionegro - Antioquia 
 

 
 

En atención a lo expuesto, se tiene entonces como Capital la suma de $ 1.518.160 y sobre ese valor, la 

tasación de los intereses moratorios a partir del 7 de abril de 2020 y hasta el día 15 de febrero de 2023, fecha 

en la cual se realizaron las consignaciones inicialmente mencionadas, lo cual arroja como resultado el valor 

de $1.878.937,28 y sumando esos dos valores se tiene como Liquidación del Crédito (Capital+Intereses) el 

total de TRES MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVENTA Y SIETE PESOS CON 
VEINTIOCHO CENTAVOS ($ 3.397.097,28). 
  

Adicionalmente, se observa que como costas en favor del demandante se liquidaron en la suma de $239.616, 
razón por la cual de la sumatorio de Crédito y las costas se tiene como resultado TRES MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TRECE PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($ 
3.636.713.28), valor que deberá entregarse al demandante para satisfacer el pago total de la obligación.  

 

Con base en lo anterior y teniendo en cuenta que, en el proceso obran dineros por valor superior a la 

condena, deberá indicarse entonces en este asunto que, según el artículo 1625 del Código Civil, las 

obligaciones se extinguen, entre otras causas, por pago o solución y dentro de la referida causa ejecutiva 

encuentra el Despacho que tal fenómeno ha ocurrido y así se declarará por medio de este auto, conforme lo 

dispone el artículo 48 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social, ya que se canceló al demandante 

la obligación solicitada mediante la referida causa ejecutiva.  

   

En consecuencia, y por cuanto se reúnen los requisitos exigidos en el art. 461 del Código General del 

Proceso, por remisión analógica del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, se 

declara respecto a la presente ejecución el PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.    
 
Se levantan las medidas previas decretadas y por secretaría se expedirán los oficios correspondientes.  
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861, Rionegro - Antioquia 
 

Se ordena la entrega Título Judicial No. 9413810000042148 por valor de $3.504.812 del 15 de febrero de 

2023, a la parte demandante.  

 

Y, se ordena fraccionar el Título Judicial No. 9413810000042149 por la suma de $1.160.000 del 15 de febrero 

de 2023, en los siguientes valores:     

 

• $ 131.901,28 para ser entregado a la parte ejecutante con la finalidad de satisfacer la totalidad de la 

obligación.  

• $ 239.616 por concepto de costas procesales en favor del ADRES, entidad que deberá acudir a 

reclamarlos. 

• $ 788.842,72 para ser devuelto a NUEVA EPS. 

 

Se ordena el archivo del presente proceso, previa cancelación en el sistema de gestión.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
 
 
 
CamiloMG 
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INFORME. Señora Juez, me permito informarle que dentro de este trámite, se impuso sanción por desacato a la Dra. 
SANDRA VIVIANA ALFARO YARA, en su calidad de Directora Técnica de Reparaciones responsable del cumplimiento de 
los Fallos de Tutela y a su superior jerárquico, la Dra. MARÍA PATRICIA TOBÓN YAGARÍ, en calidad de Directora Nacional 
de la UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS, mediante auto proferido el 11 de octubre de 2023, decisión que fue confirmada por la 
Sala Laboral del Tribunal Superior de Antioquia en providencia del día 31 de ese mismo y año.  
 
Una vez remitido el expediente digital por parte de esa corporación, el Despacho en auto del 8 de noviembre de 2023 
dispuso cumplir lo resuelto por el superior y, en consecuencia, se ordenó por última vez comunicar a las mencionadas la 
sanción que se encontraba en firme con la finalidad que en el término de la distancia procediera a dar cumplimiento al fallo 
de tutela. Igualmente, se ordenó oficiar al comandante de la Policía Metropolitana de la ciudad de Medellín, para que 
expidiera la orden de arresto de los funcionarios antes citados, y a la oficina de Cobro Coactivo para que realizara los 
trámites pertinentes para el cobro de la multa impuesta. 
  
Ahora bien, de manera paralela a lo anterior, la entidad accionada allegó memorial en el que manifestó que el auto 
sancionatorio no les había sido notificado y por ese motivo adujeron la imposibilidad de realizar la debida contestación al fallo 
de tutela. Por esa razón, correspondió manifestarle a la Representante Judicial de la entidad accionada que, en el auto 
mediante el cual se impuso las sanciones del caso, contrario a lo expresado, sí les fue notificado según se observa en la 
constancia obrante en el archivo 16 de la carpeta virtual, que se expuso para los efectos pertinentes.  
 
Y como complemento, se indicó a esa entidad que debía acatar la orden contenida en el Fallo de Tutela proferido por el 
Despacho el día 17 de julio de 2023, decisión que originó el presente trámite incidental de desacato más no frente al auto 
que impuso sanción. 
 
Luego, la Unidad para las Víctimas adjuntó Comunicación Lex 7707171 del 9 de noviembre de 2023, en la que informaron 
que los recursos de indemnización administrativa de la accionante BELÉN LONDOÑO DE BAENA serían relacionados en los 
procesos de cruce y trámites tendientes a que se pudieran incluir en la ejecución de pagos para el mes de noviembre de 
2023, cuya notificación de pagos se realizaría en el transcurso del mes de diciembre. En cuanto a su otro pedimento se 
indicó que, conforme a la Resolución 1049 de 2019, el Método Técnico de Priorización se realizó con corte a diciembre del 
año anterior, fecha en la cual no se había informado de la novedad que RODRIGO DE JESÚS BAENA BLANDÓN había 
fallecido, razón por la que con respaldo en la norma señalaron que los porcentajes se liquidarían automáticamente y en ese 
sentido no era procedente acto aclaratorio o modificatorio, frente a lo cual se materializaría más adelante esa novedad.    
 
La Unidad para las Víctimas aportó la constancia de haber remitido esos documentos a los correos electrónicos, 
personeria@rionegro.gov.co y victimasrionegro2020@gmail.com, el día 9 de noviembre del año que avanza con constancia 
de entrega a esos destinatarios visibles en la páginas 7 y 9 del expediente digitalizado.  
  
Paso al Despacho.  

 

Rionegro, 20 de noviembre de 2023 

 
 
CAMILO ERNESTO MORENO GALLO 
OFICIAL MAYOR 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

Rionegro - Antioquia, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012023-0035500 

 
 
Proceso:  INCIDENTE DE DESACATO 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861, Rionegro - Antioquia 

Accionante: BELÉN LONDOÑO DE BAENA 
Accionada: UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS  
 

En el presente INCIDENTE DE DESACATO adelantado por la señora BELÉN LONDOÑO DE BAENA con CC. 

22.101.604 y en contra de la UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS, encuentra el despacho que, ante el incumplimiento a la 

decisión judicial proferida el 17 de julio de 2023, la accionante presentó escrito de incidente de desacato el día 28 de 

septiembre de 2023. A dicha solicitud se le dio el trámite legalmente establecido y toda vez que no se verificó el 

cumplimiento al fallo de tutela, mediante providencia del 11 de octubre de 2023 se impuso sanción por desacato a la 

Dra. SANDRA VIVIANA ALFARO YARA en su calidad de directora técnica de Reparaciones responsable de los 

cumplimientos de los Fallos de Tutela y a su superior jerárquico, la Dra. MARÍA PATRICIA TOBÓN YAGARÍ en calidad 

de directora nacional de la UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS. Posteriormente, dicha entidad presentó solicitud de 

inaplicación de la sanción impuesta, atendiendo a la respuesta de fondo de las solicitudes elevadas por la accionante 

mediante derecho de petición. 

 
CONSIDERACIONES 

 

En el presente asunto, incidente por desacato, se impuso a las mencionadas funcionarias como sanción, cuya decisión 

fue confirmada en segunda instancia: arresto y multa por incumplimiento de la orden impartida en fallo de tutela 

proferido el día 17 de julio de 2023. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la entidad accionada mediante memorial visible en el archivo 25 del 

expediente digital, el despacho procedió a verificar lo manifestado en el escrito allegado por la entidad accionada, 

quien a través de su apoderada suplicó la inaplicación de la sanción argumentando que los recursos de indemnización 

administrativa de la accionante BELÉN LONDOÑO DE BAENA serían relacionados en los procesos de cruce y trámites 

tendientes a que se pudieran incluir en la ejecución de pagos para el mes de noviembre de 2023, cuya notificación de 

pagos se realizaría en el transcurso del mes de diciembre. En cuanto a su otro pedimento se indicó que, conforme a la 

Resolución 1049 de 2019, el Método Técnico de Priorización se realizó con corte a diciembre del año anterior, fecha en 

la cual no se había informado de la novedad que RODRIGO DE JESÚS BAENA BLANDÓN había fallecido, razón por 

la que con respaldo en la norma señalaron que los porcentajes se liquidarían automáticamente y en ese sentido no era 

procedente acto aclaratorio o modificatorio, frente a lo cual se materializaría más adelante esa novedad.    

 

Para ese efecto, adjuntaron Comunicación Lex 7707171 del 9 de noviembre de 2023, que se observa en los siguientes 

términos:  
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Teniendo en cuenta lo anterior, se puede comprobar que la UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS dio cumplimiento a la 

orden impartida en la Sentencia de Tutela, porque si bien no le entregó los emolumentos correspondientes a la 

indemnización administrativa si le informó que esto sería relacionado en los procesos de cruce y trámites tendientes a 

que se pudieran incluir en la ejecución de pagos para el mes de noviembre de 2023, cuya notificación de pagos se 

realizaría en el transcurso del mes de diciembre y en cuanto a su otro pedimento, conforme a la Resolución 1049 de 

2019, señalaron que el Método Técnico de Priorización se realizó con corte a diciembre del año anterior, fecha en la 

cual no se había informado que RODRIGO DE JESÚS BAENA BLANDÓN había fallecido, motivo por el cual con 

fundamento en la norma indicaron que los porcentajes se liquidarían automáticamente y en ese sentido no era 

procedente acto aclaratorio o modificatorio, frente a lo cual se materializaría más adelante esa. 

Respecto a aquellas respuestas a los derechos de petición que no se realizan de manera positiva a los intereses del 

solicitante, debe recordarse lo dispuesto por la Corte Constitucional que frente a esa materia, entre otras la Sentencia 

T 230 de 2023, ha manifestado que:  

(…) 
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“La respuesta de fondo no implica tener que otorgar necesariamente lo solicitado por el interesado[56], salvo 
cuando esté involucrado el derecho de acceso a la información pública (art. 74 C.P.[57]), dado que, por regla general, 
existe el “deber constitucional de las autoridades públicas de entregarle, a quien lo solicite, informaciones claras, 
completas, oportunas, ciertas y actualizadas sobre cualquier actividad del Estado.”[58] Sobre este punto, es preciso anotar 
que al tratarse de una garantía fundamental que permite el ejercicio de muchos otros derechos fundamentales, así como la 
consolidación de la democracia, las restricciones al derecho de petición y de información deben ser excepcionales y 
deberán estar previamente consagradas en la ley. Al respecto, en el Título III de la Ley 1712 de 2014 se hace referencia a 
los casos especiales en los cuales se puede negar el acceso a la información, por ejemplo, entre otros, al tratarse de 
información clasificada y reservada, o que pueda causar daños a personas naturales o jurídicas en su derecho a la 
intimidad, vida, salud, seguridad o secretos comerciales, industriales y profesionales.” 

 

Sobre el fin que se persigue con el incidente de desacato, la Corte Constitucional en sentencia T – 421 de 2003 

precisó:  
“… la finalidad del incidente de desacato no es la imposición de la sanción en sí misma, sino la sanción como una de 
las formas de búsqueda del cumplimiento de la sentencia. Al ser así, el accionante que inicia el incidente de desacato 
se ve afectado con las resultas del incidente puesto que éste es un medio para que se cumpla el fallo que lo favoreció. 
 
Segundo, la imposición o no de una sanción dentro del incidente puede implicar que el accionado se persuada o no del 
cumplimiento de una sentencia. En efecto, en caso de que se inicie el incidente de desacato y el accionado, 
reconociendo que se ha desacatado lo ordenado por el juez de tutela, quiera evitar la sanción, deberá acatar la 
sentencia. 
 
En caso de que se haya adelantado todo el trámite y resuelto sancionar por desacato, para que la sanción no se haga 
efectiva, el renuente a cumplir podrá evitar ser sancionado acatando.” 

 

Sobre el levantamiento de sanciones cuando se ha cumplido el fallo de tutela, la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, en providencia STC 972-2018 del 1 de febrero de 2018, rad. 17001-22-13-000-20017-00748-00, 

M.P., Dr. LUIS ALONSO RICO PUERTA, precisó: 

 
“Recuérdese que, conforme al precedente de esta Corporación, la situación expuesta puede dar cabida al 
levantamiento de la sanción impuesta a quien representa a la entidad accionada, ya que «cuando se observa el cabal 
cumplimiento de la orden de tutela, así sea extemporáneamente e incluso después de decidida la consulta, la Corte ha 
prohijado la tesis de que es del caso levantar las sanciones respectivas… ‘pues el fin perseguido con el trámite del 
desacato ya se cumplió. (…) Cabe acotar, que la Corte Constitucional sobre el tema ha precisado que ‘(…) se puede 
deducir que la finalidad del incidente de desacato no es la imposición de la sanción en sí misma, sino la sanción como 
una de las formas de búsqueda del cumplimiento de la sentencia’…» (CSJ STC, 31 oct. 2013, exp. 00393-01, reiterada 
en STC204-2016, 21 ene. 2016, rad. 82905-02 y STC8900-2017, 21 jun. 2017, rad. 00181-01).” 

 

En virtud de lo ampliamente dicho, se INAPLICARÁ la sanción por desacato impuesta a las encargadas del 

cumplimiento de los fallos de tutela de la UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS, procediendo a comunicar dicha decisión.  

 

Se previene a la UNIDAD DE VÍCTIMAS, para que se abstenga de repetir cumplimientos tardíos de fallos de tutela, so 

pena de incurrir en las sanciones penales de que trata el artículo 53 del Decreto 2591 de 1991. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO – ANTIOQUIA, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INAPLICAR la sanción impuesta mediante providencia del 11 de octubre de 2023, a la Dra. SANDRA 
VIVIA ALFARO YARA, en calidad de Directora Técnica de Reparaciones responsable del cumplimiento de los Fallos 
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de Tutela y a su superior jerárquico, la Dra. MARÍA PATRICIA TOBÓN YAGARÍ, en calidad de Directora Nacional de 

la UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS, por las razones expuestas en la parte considerativa de este auto. 
 

SEGUNDO: PREVENIR a la UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS, que se abstengan de repetir cumplimientos tardíos de 

fallos de tutela, so pena de incurrir en las sanciones penales de que trata el artículo 53 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: Comunicar a las autoridades en caso de haberse informado sobre la sanción y al representante legal de la 

accionada. 

 
QUINTO: ARCHIVESE lo actuado, previa las anotaciones respectivas 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ   

 
 
 
Camilo MG 
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INFORME SECRETARIAL 
 
Señora Juez, me permito informarle que, al interior del presente trámite, el 17 de noviembre de 2023, se 
notificó por parte de la H. SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA, auto que CONFIRMA 
SANCIÓN, decisión emitida el día 17 de noviembre de 2023, por la Magistrado Ponente Doctor WILLIAM 
ENRIQUE SANTA MARÍN, en incidente de desacato instaurado por Yesid Alberto Montoya Guarín en contra 
de la Colpensiones. 
 
Sírvase proveer, Rionegro, noviembre 21 de 2023. 
 
 
 
ÓSCAR JAVIER GUAYARA CASTAÑO 
Escribiente 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 05615 31 05 001 2021 00470 00 

 
 
Proceso: INCIDENTE DE DESACATO 
Accionante:  YESID ALBERTO MONTOYA GUARÍN 

Accionado: COLPENSIONES 

Decisión: ÚLTIMO REQUERIMIENTO 
 
 
Con apoyo en el informe secretarial que antecede y al interior del presente trámite, DISPONE EL 
DESPACHO CUMPLIR LO RESUELTO POR EL SUPERIOR al interior del presente incidente de 
desacato incoado por YESID ANTONIO MONOTYA GUARÍN, identificado con CC. 15.437.393 
en contra de la NUEVA EPS. 

 
 
 
Ahora, teniendo en cuenta que mediante auto del día 03 de noviembre de 2023, se sancionó a la 
Directora de Acciones Constitucionales de la accionada con multa de 05 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes y 03 días de arresto; y en atención a que dicha sanción fue confirmada por el 
Honorable Tribunal Superior de Antioquia Sala Laboral; se ordena por última vez, COMUNICAR a 
la Directora de Acciones Constitucionales de COLPENSIONES, Doctora MARTHA ELENA 
DELGADO RAMOS, la sanción que se encuentra en firme, con el fin de que EN EL TÉRMINO DE 
LA DISTANCIA, proceda a dar cumplimiento al fallo de tutela, se ORDENA, igualmente oficiar al 
Comandante de la Policía Metropolitana de la ciudad de Medellín, para que expida la orden de 
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arresto del representante legal antes citado, y a la oficina de Cobro Coactivo para que realice 
los trámites pertinentes para el cobro de la multa impuesta por este despacho. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Óscar 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro - Antioquia, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012023 0053500  

  
 
Proceso:             EJECUTIVO CONEXO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:     NELIDA MARÍA PARRA ORTEGA Y OTRA 
Demandada:      BRILLADORA LA ESMERALDA LTDA  
  
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -CPTSS- 

modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE LA 
DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, so 
pena de su rechazo, en los siguiente: 

 

• Teniendo en cuenta el proceso de liquidación de BRILLADORA LA ESMERALDA LTDA, deberá la parte 

demandante aportar el Certificado de Existencia actualizado de esa sociedad, a efectos de verificar el 

estado en que se encuentra el mismo.  

 

La doctora SARA MARÍA ZULUAGA MADRID, portadora de la T.P. 235.263 del C.S. de la J., cuenta con 

personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la parte ejecutante.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
Camilo MG 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro - Antioquia, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
  

Radicado único nacional: 056153105001 2023 00541 00  
  
 
Proceso:            EJECUTIVO CONEXO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA (Rdo. 2022-00229)  
Demandante:     SULAY PAOLA LOBO BELTRÁN 
Demandada:      SEGUROS DEL ESTADO S.A.  
  
 
La señora SULAY PAOLA LOBO BELTRÁN, por intermedio de su apoderado judicial presenta DEMANDA 

EJECUTIVA CONEXA AL PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra de 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., en virtud de las Sentencias proferidas dentro del referido proceso tramitado 

por este Despacho con radicación. 05615310500120220022900, pretendiendo se libre mandamiento de pago 

por las siguientes condenas:   
  

• $ 20.682.675   Por concepto de salarios y prestaciones sociales adeudados a la terminación del     

contrato de trabajo.   

• $ 35.034.285     Por concepto de la no consignación de las cesantías del año 2018. 

• $   5.030.539     Por concepto de la consignación de las cesantías del año 2019 

• $   1.110.967     Por concepto de sanción del art. 65 de CSTYSS  

 

Por la suma de $4.160.000, por concepto de costas del proceso ordinario. 

 

Y al pago de las costas que el proceso ejecutivo genere. 

 
 

 CONSIDERACIONES  
 

 

La ejecución pretendida es totalmente viable, si se tiene en cuenta que como base del recaudo obran las 

Sentencias de primera y segunda instancia, además del auto por medio del cual se liquidaron las costas, 

decisiones que se encuentran debidamente ejecutoriadas y prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 100 del C.P.T. y S.S., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., aplicable por remisión del 

artículo 145 del C.P.T. y S.S.   

 

Aunado a lo anterior, da cuenta de la obligación clara, expresa y exigible que recae en contra de SEGURO 

DEL ESTADO S.A. de cancelarle a la señora SULAY PAOLA LOBO BELTRÁN los conceptos por los cuales 

se ejecuta.  
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En consecuencia, se accederá a librar el mandamiento de pago por la condena impuesta y el trámite que se le 

dará al proceso será el regulado en el Capítulo XVI artículo 100 y siguientes del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social.  

  
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO ANT, administrando 

Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
  

RESUELVE  
   

SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la señora SULAY PAOLA LOBO BELTRÁN, identificada 

con la CC. 63.547.943 y en contra de SEGUROS DEL ESTADO S.A. con Nit. 860.009.578-6, por las 

siguientes condenas: 

 

• $ 20.682.675   Por concepto de salarios y prestaciones sociales adeudados a la terminación del     

contrato de trabajo.   

• $ 35.034.285     Por concepto de la no consignación de las cesantías del año 2018. 

• $   5.030.539     Por concepto de la consignación de las cesantías del año 2019 

• $   1.110.967     Por concepto de sanción del art. 65 de CSTYSS  

 

Por la suma de $4.160.000, por concepto de costas del proceso ordinario. 

 

Sobre las costas del proceso ejecutivo, se resolverá en su oportunidad.  

 

NOTIFICAR este auto al representante legal de la parte demandada, conforme a lo establecido en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, para que en el término legal de cinco (5) días, realice el pago o de diez (10) días 

para que proceda a proponer las excepciones que considere.  

 

El doctor EDISSON EMIR HERNÁNDEZ VARGAS, portador de la T.P. No. 139.837 del C.S. de la J., 

cuenta con personería para representar a la parte ejecutante.  
    

NOTIFÍQUESE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ   

 
 
Camilo MG 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro - Antioquia, noviembre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 056153105001 2023-00543 00 

 

Proceso: INCIDENTE DE DESACATO 
Accionante:  FRANNCISCO JAVIER CARDONA MARÍN 
Accionado: AFP COLPENSIONES 
 
                        
El señor FRANCISCO JAVIER CARDONA MARÍN, identificada con la cédula No. 15.424.261, actuando en 

nombre propio, presentó escrito donde solicita se dé apertura a incidente de desacato por el incumplimiento 

del fallo de tutela proferido por este Despacho el día 27 de octubre de 2023, mediante el cual se dispuso: 

 

PRIMERO: CONCEDER la protección del derecho fundamental al mínimo vital del señor FRANCISCO 

JAVIER CARDONA MARÍN, identificado con la Cédula de Ciudadanía Nro. 15.424.261.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a SURA EPS y AFP COLPENSIONES que, dentro de las 48 horas siguientes a la 

notificación de esta providencia, proceda a reconocer y pagar al señor FRANCISCO JAVIER CARDONA 

MARÍN, las incapacidades que reclama de la siguiente manera:  

 

A la EPS SURA: 

 

• Corresponde asumir diez (10) días de la Incapacidad No. 0-33622425 emitida del 15/09/2022 al 

14/10/2022, toda vez que mientras transcurría se cumplieron los 180 días el 24 de septiembre de 2022 y 

el actor reclama desde el día 15 de ese mismo mes y año.  

• Además, corresponde asumir aquellas prestaciones que han sido generadas desde esa calenda y hasta 

el día 13 de enero de 2023, que corresponde a la Incapacidad No. 0-34301616 proferida del 15/11/2022 

al 12/01/2023, toda vez que como se explicó en la parte considerativa solo hasta fecha probó haber 

remitido el respectivo concepto médico de rehabilitación fuera favorable o no y así se encuentra 

establecido jurisprudencialmente. 

 

A la AFP COLPENSIONES: 

 

• Corresponde asumir UN (1) DÍA de la Incapacidad No. 0.34301616, debido a que como se dijo, la 

EPS remitió el concepto el día 12 de enero de 2023 y esta se emitió hasta el día 13 de ese mismo 

mes y año. 
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• Además, corresponde asumir aquellas prestaciones que han sido generadas desde esa calenda y hasta 

el día 22 de septiembre de 2023, fecha en la que se cumplió el día 540 y que corresponde a la 

Incapacidad No. 0-36271143 emitida del 11/09/2023 al 10/10/2023, aun cuando exista Concepto Médico 

Desfavorable de Rehabilitación debido a que esa situación de mejoría o no del paciente tiene que ver 

únicamente con la situación jurídica de valoración de la PCL, más no del pago de los correspondientes 

emolumentos.   

  

Nuevamente la EPS SURA: 

 

• Desde el día 23 de septiembre de 2023, fecha en la que inició el día 541 de incapacidad y corresponde a 

la No. 0-36271143 emitida del 11/09/2023 al 10/10/2023 y hasta la No. 0-36503295 del 11/10/2023 al 

09/11/2023, además de las que se sigan generando con posterioridad esta última.   

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión a las partes mediante correo electrónico. Así mismo se efectuará la 

anotación en el sistema de gestión judicial Siglo XXI. 

 

CUARTO: Contra el presente fallo procede recurso de impugnación, el cual deberá ser interpuesto dentro de 

los tres días siguientes a su notificación y conforme a lo previsto en el artículo 109 del CGP, mismo que deberá 

ser remitido al correo electrónico csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. De no ser impugnada la presente 

decisión, envíese a la Corte Constitucional para su eventual revisión, art. 31 Dto. 2591/91. 

 

Previo a iniciar INCIDENTE DE DESACATO en los términos del artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, se 

ordena requerir a los responsables del cumplimiento del mencionado fallo de tutela. 

 

En consecuencia, se REQUIERE al Doctor JAIME DUSSÁN CALDERÓN en calidad de Presidente de 

COLPENSIONES, y a su superior jerárquico, Doctora GLORIA INÉS RAMÍREZ como MINISTRA DEL 

TRABAJO teniendo en cuenta que dicha entidad se encuentra vinculada a ese ministerio, así como al doctor 

FERNANDO OTERO RAMÓN, en calidad de Representante Legal de EPS SURAMERICANA S.A., para que 

en el término de DOS (2) DÍAS contados a partir de la notificación del presente auto y por el medio más 

expedito, informen a este Despacho sobre el cumplimiento del fallo de tutela; so pena de ordenar abrir 

proceso disciplinario en su contra e iniciar el trámite incidental por desacato, al tenor de lo establecido en el 

inciso 2 del artículo 27 del decreto 2591 de 1991. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Camilo MG 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 056153105001 2023-00561 00 

 
 
Accionante :  GERMÁN ESPINOSA MEJÍA 
Accionados : MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
  SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Vinculado : INSTITUCIÓN EDUCATIVA BARRO BLANCO  
 
 
Por cuanto fue presentada en su oportunidad la impugnación de la decisión proferida dentro de la presente 
tutela por parte del accionante GERMÁN ESPINOSA MEJÍA, pase el proceso al Honorable Tribunal Superior 
de Antioquia, Sala Laboral, para lo de su competencia. 
 
 

CUMPLASE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 

CONSTANCIA REMISORA: En la misma fecha, y por conducto de la oficia de Recepción de Asuntos del 
Tribunal Superior de Antioquia, paso el proceso a donde está ordenado en auto que antecede. El expediente 
será enviado de manera virtual, a través de correo electrónico. 
 
 
 

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO 
SECRETARIA 

Óscar. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

 
Rionegro - Antioquia, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicado único nacional: 056153105001 2023-00565 00 
 

 
Proceso:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA (Rdo. 2020-00113) 
Ejecutante:  MANUEL TIBERIO GONZÁLEZ AIZALES 
Ejecutada:            CRISTINA MARÍA ZULETA DÁVILA 
 

 

El señor MANUEL TIBERIO GONZÁLEZ AIZALES, obrando por intermedio de su apoderado judicial y a 

continuación del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia con radicado. 05615 31 05 001 2020 00113 

00, pretende se libre mandamiento de pago en contra de CRISTINA MARÍA ZULETA DÁVILA, por la 

condena en costas y agencias en derecho liquidadas por el Despacho dentro del referido trámite judicial que 

ascienden a la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($ 3.000.000), y además, por la obligación de 

reconocer y pagar en el fondo de pensiones en el cual se encuentre afiliado el demandante, los aportes en 

pensión por el período transcurrido entre el 1 de septiembre de 2001 al 31 de mayo de 2004 con el IBC del 

salario Mínimo Legal Mensual Vigente para cada anualidad y con los intereses que al respecto fije el 

correspondiente fondo. Finalmente, por las costas que el proceso ejecutivo genere.  

 

CONSIDERACIONES 
 
La ejecución pretendida es totalmente viable, si se tiene en cuenta que como base del recaudo obran las 

Sentencias de Primera y Segunda Instancia, además del auto por medio del cual se liquidaron costas, 

decisiones que se encuentran debidamente ejecutoriadas y prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto 

por el artículo 100 del C.P.T. y S.S., en concordancia con el art. 422 del C.G.P. 

 

Aunado lo anterior, da cuenta de la obligación clara, expresa y exigible que recae en contra de la señora 

CRISTINA MARÍA ZULETA DÁVILA de cancelarle a MANUEL TIBERIO GONZÁLEZ AIZALES, los 

conceptos por las cuales ejecuta.  

 

En consecuencia, se accederá a librar el mandamiento de pago solicitado, pero aclarando que no se librará 

respecto a la condena de reconocer y pagar al señor GONZÁLEZ AIZALES los aportes a pensión adeudados 

por el período determinado en la providencia, toda vez que no obra prueba alguna de habérsele notificado a la 

ejecutada el fondo de pensiones al cual está afiliado el demandante o en el que deban efectuarse los mismos, 

porque si bien con la radicación de la demanda aporta envío simultáneo al correo electrónico, 

aseprozdaycia@asesorsura.com, lo cierto es que no se demuestra donde informó el respectivo fondo y 
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además no se tiene conocimiento a quien pertenece dicho e-mail, porque con la contestación del proceso 

Ordinario la parte convocada por pasiva refirió otro buzón digital.    

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO ANT., 
administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 
 
SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO en favor del señor MANUEL TIBERIO OCAMPO AIZALES, 
identificado con C.C. 15.421.245 y en contra de CRISTINA MARÍA ZULETA DÁVILA con C.C. 43.605.545, 

por las costas y agencias en derecho liquidadas dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 

con Rdo. 05615 31 05 001 2020 00113 00, que ascienden a la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($ 
3.000.000).  
 

Sobre las costas del ejecutivo se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ORDENA oficiar a la entidad TRANSUNIÓN con la finalidad que rinda informe sobre los productos que la 

señora CRISTINA MARÍA ZULETA DÁVILA con C.C. 43.605.545, posea o pueda llegar a poseer en 

entidades bancarias, corporaciones de ahorro y vivienda, corporaciones financieras, así como otra clase de 

depósitos cualquiera sea su modalidad. Por secretaría, se librará el respectivo oficio. 

 

NOTIFICAR este auto a la demandada conforme lo establecido por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

poniéndole de presente que dispone del término legal de cinco (5) días para realizar el pago o de diez (10) 

días para proponer las excepciones que considere. 

 

El doctor ISAIAS LÓPEZ HERRERA, portador de la T.P. 71.020 del C.S de la J., cuenta con personería para 

actuar en representación de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

CamiloMG 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro - Antioquia, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012023 0056800 
 
 
Proceso: EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
Demandante: PROTECCIÓN S.A 
Demandado:    OMAR AUGUSTO GALLEGO MONTOYA 
     
 
La Sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., por 

intermedio de apoderado judicial idóneo, presenta DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA en contra de OMAR AUGUSTO GALLEGO MONTOYA, con el fin de que se libre Mandamiento 

de Pago por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
CINVO PESOS ($ 1.547.735), por concepto de aportes en pensión obligatoria liquidados hasta mayo de 2023. 

Así, como por la suma de QUINIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ($ 525.000), por concepto de intereses 

de mora causados y liquidados hasta el 25 de setiembre de 2023. Finalmente, los intereses moratorios que se 

causen hasta la solución de la obligación y las costas que el proceso ejecutivo genere. 

 

CONSIDERACIONES 
 

La ejecución pretendida es viable si se tiene en cuenta que como base del recaudo se anexa el Titulo 

Ejecutivo N°17836-23 del 03 de octubre de 2023, el cual presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el 

art. 100 del C.P.T. y S.S., en concordancia con el art. 24 de la Ley 100 de 1993, por lo que el trámite que se le 

dará al presente proceso es el regulado en el Capítulo XVI artículo 100 y siguientes del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social. 

 

En consecuencia, el despacho accederá a librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO ANTIOQUIA, 
administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. con Nit. 800.138.188-1 y en contra de OMAR AUGUSTO GALLEGO 
MONTOYA con C.C. 70.904.412, UN MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y CINVO PESOS ($ 1.547.735), por concepto de aportes en pensión obligatoria liquidados hasta 

mayo de 2023. Así, como por la suma de QUINIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ($ 525.000), por concepto 
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de intereses de mora causados y liquidados hasta el 25 de setiembre de 2023. Y, finalmente los intereses 

moratorios que se causen hasta la solución de la obligación. 
 

Sobre las costas del ejecutivo se resolverá en su oportunidad.  
 

En atención a la medida previa solicitada, se ordena oficiar a TRANSUNION con el fin de que certifique si 

OMAR AUGUSTO GALLEGO MONTOYA, con C.C. 70.904.412, que productos posee a cualquier título en 

las diferentes entidades bancarias. Por la secretaría, se dispondrá elaborar el correspondiente oficio. 

 

NOTIFICAR este auto a la parte ejecutada, conforme a los preceptos del art. 8vo de la Ley 2213 de 2022 

poniéndole de presente que dispone del término legal de cinco (5) días bien sea para cancelar la obligación o 

diez (10) para proponer excepciones. 

 

Ante la petición especial1 efectuada en la demanda, con la contestación a la demanda la parte accionante 

deberá allegar el certificado de existencia y representación.   

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 33 y 34 del C.P.T. y S.S., en concordancia con el art. 75 del 

C.G.P. aplicable por remisión del art. 145 del C.P.T. y S.S., se reconoce personería a LITIGAR PUNTO COM 
S.A.2  con Nit. 830070346 y al Dr. JONATHAN FERNANDO CAÑAS ZAPATA con T.P. 301.358 del C.S. de 
la J., quien se encuentra inscrito en el certificado de existencia de esa empresa3, para representar a la parte 

ejecutante en los términos del poder conferido.     

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

CamiloMG 

 
 
 
 

  

 
1Página 9, archivo 02  
2Página 25, archivo 02  
3Página 29, archivo 02 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro - Antioquia, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012023 0056900 
 
 
Proceso: EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
Demandante: PROTECCIÓN S.A 
Demandado:    TERESA DE JESÚS SUÁREZ DE RENDÓN 
     
 
La Sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., por 

intermedio de apoderado judicial idóneo, presenta DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA en contra de TERESA DE JESÚS SUÁREZ DE RENDÓN, con el fin de que se libre 

Mandamiento de Pago por la suma de DOS MILLONES CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 

VEINTICINCO PESOS ($ 2.041.425), por concepto de aportes en pensión obligatoria liquidados hasta mayo 

de 2023. Así, como por la suma de UN MILLÓN DOS MIL PESOS ($ 1.002.000), por concepto de intereses 

de mora causados y liquidados hasta el 25 de setiembre de 2023. Finalmente, los intereses moratorios que se 

causen hasta la solución de la obligación y las costas que el proceso ejecutivo genere. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La ejecución pretendida es viable si se tiene en cuenta que como base del recaudo se anexa el Titulo 

Ejecutivo N°17972-23 del 03 de octubre de 2023, el cual presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el 

art. 100 del C.P.T. y S.S., en concordancia con el art. 24 de la Ley 100 de 1993, por lo que el trámite que se le 

dará al presente proceso es el regulado en el Capítulo XVI artículo 100 y siguientes del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social. 

 

En consecuencia, el despacho accederá a librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO ANTIOQUIA, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. con Nit. 800.138.188-1 y en contra de TERESA DE JESÚS SUÁREZ DE 

RENDÓN con C.C. 21.963.010, por la suma de DOS MILLONES CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 

VEINTICINCO PESOS ($ 2.041.425), por concepto de aportes en pensión obligatoria liquidados hasta mayo 

de 2023. Así, como por la suma de UN MILLÓN DOS MIL PESOS ($ 1.002.000), por concepto de intereses 
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de mora causados y liquidados hasta el 25 de setiembre de 2023. Y, finalmente los intereses moratorios que 

se causen hasta la solución de la obligación. 

 

Sobre las costas del ejecutivo se resolverá en su oportunidad.  

 

En atención a la medida previa solicitada, se ordena oficiar a TRANSUNION con el fin de que certifique si 

TERESA DE JESÚS SUAREZ DE RENDÓN, con C.C. 21.963.010, que productos posee a cualquier título en 

las diferentes entidades bancarias. Por la secretaría, se dispondrá elaborar el correspondiente oficio. 

 

NOTIFICAR este auto a la parte ejecutada, conforme a los preceptos del art. 8vo de la Ley 2213 de 2022 

poniéndole de presente que dispone del término legal de cinco (5) días bien sea para cancelar la obligación o 

diez (10) para proponer excepciones. 

 

Ante la petición especial1 efectuada en la demanda, con la contestación a la demanda la parte accionante 

deberá allegar el certificado de existencia y representación.   

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 33 y 34 del C.P.T. y S.S., en concordancia con el art. 75 del 

C.G.P. aplicable por remisión del art. 145 del C.P.T. y S.S., se reconoce personería a LITIGAR PUNTO COM 

S.A.2  con Nit. 830070346 y a la Dra. DIANA MARCELA VANEGAS GUERRERO con T.P. 176.297 del C.S. 

de la J., quien se encuentra inscrita en el certificado de existencia de esa empresa3, para representar a la 

parte ejecutante en los términos del poder conferido.     

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  

JUEZ 

 
 

CamiloMG 

 
 
 
 

  

 
1Página 9, archivo 02  
2Página 25, archivo 02  
3Página 30, archivo 02 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro - Antioquia, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012023 0057500 
 
 
Proceso: EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
Demandante: PROTECCIÓN S.A 
Demandado:    ADRIANA MARCELA OCAMPO VALENCIA 
     
 
La Sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., por 

intermedio de apoderado judicial idóneo, presenta DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA en contra de ADRIANA MARCELA OCAMPO VALENCIA, con el fin de que se libre 

Mandamiento de Pago por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE PESOS ($ 1.791.787), por concepto de aportes en pensión obligatoria liquidados hasta 

mayo de 2023. Así, como por la suma de SETECIENTOS TRECE MIL PESOS ($713.000), por concepto de 

intereses de mora causados y liquidados hasta el 25 de setiembre de 2023. Finalmente, los intereses 

moratorios que se causen hasta la solución de la obligación y las costas que el proceso ejecutivo genere. 

 

CONSIDERACIONES 
 

La ejecución pretendida es viable si se tiene en cuenta que como base del recaudo se anexa el Titulo 

Ejecutivo N°18042-23 del 03 de octubre de 2023, el cual presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el 

art. 100 del C.P.T. y S.S., en concordancia con el art. 24 de la Ley 100 de 1993, por lo que el trámite que se le 

dará al presente proceso es el regulado en el Capítulo XVI artículo 100 y siguientes del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social. 

 

En consecuencia, el despacho accederá a librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO ANTIOQUIA, 
administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. con Nit. 800.138.188-1 y en contra de ADRIANA MARCELA OCAMPO 
VALENCIA con C.C. 1.036.939.215, por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($ 1.791.787), por concepto de aportes en pensión obligatoria 

liquidados hasta mayo de 2023. Así, como por la suma de SETECIENTOS TRECE MIL PESOS ($ 713.000), 
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por concepto de intereses de mora causados y liquidados hasta el 25 de setiembre de 2023. Y, finalmente los 

intereses moratorios que se causen hasta la solución de la obligación. 
 

Sobre las costas del ejecutivo se resolverá en su oportunidad.  
 

En atención a la medida previa solicitada, se ordena oficiar a TRANSUNION con el fin de que certifique si 

ADRIANA MARCELA OCAMPO VALENCIA, con C.C. 1.036.939.215, que productos posee a cualquier título 

en las diferentes entidades bancarias. Por la secretaría, se dispondrá elaborar el correspondiente oficio. 

 

NOTIFICAR este auto a la parte ejecutada, conforme a los preceptos del art. 8vo de la Ley 2213 de 2022 

poniéndole de presente que dispone del término legal de cinco (5) días bien sea para cancelar la obligación o 

diez (10) para proponer excepciones. 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 33 y 34 del C.P.T. y S.S., en concordancia con el art. 75 del 

C.G.P. aplicable por remisión del art. 145 del C.P.T. y S.S., se reconoce personería a LITIGAR PUNTO COM 
S.A.1  con Nit. 830070346 y a la Dra. DAYANA LIZETH ESPITIA AYALA con T.P. 349.082 del C.S. de la J., 
quien se encuentra inscrita en el certificado de existencia de esa empresa2, para representar a la parte 

ejecutante en los términos del poder conferido.     

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

CamiloMG 

 
 
 
 

  

 
1Página 28, archivo 02  
2Página 34, archivo 02 
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Radicado único nacional: 0561531050012023 0060400 
 
 
Accionante:  SEBASTIÁN ÁLVAREZ VILLA 

Afectada:              BEATRIZ EUGENIA PAREDES UPEGUI 

Accionados:  COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 

 
                
El doctor SEBASTIÁN ÁLVAREZ VILLA, identificado con T.P. 220.136 del C.S de la J., actuando en calidad de 

apoderado de la señora BEATRIZ EUGENIA PAREDES UPEGUI, identificada con cedula de ciudadanía Nro. 

42.887.743, INSTAURA ante Despacho acción de tutela en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES- y la AFP PROTECCIÓN S.A., en cabeza de sus representantes legales y/o 

quienes hagan sus veces, con la finalidad que se le protejan los derechos fundamentales invocados. 

 

En consecuencia, y por reunir los requisitos exigidos en el art. 86 de la Constitución Política de Colombia, en 

concordancia con los arts. 10 y 14 del Decreto 2591 de 1991, se ADMITE y ordena dar curso a la misma.  

 

Respecto a la MEDIDA PREVIA solicitada por el profesional del derecho, tendiente a que desde ya se ordene el 

reconocimiento de la pensión de vejez a la señora PAREDES UPEGUI, el Despacho deberá indicar por la 

naturaleza de dicho pedimento que, esto corresponde al problema jurídico a tratar dentro de la presente acción 

constitucional, motivo por el cual no ha de ser pertinente conceder en ese sentido la medida provisional 

deprecada, pues avizoradas las circunstancias particulares del caso planteado conforme lo dispone el artículo 7 

del Decreto 2591 de 1991 se concluye entonces que lo pretendido deberá ser resuelto de fondo en el 

correspondiente fallo de tutela, máxime si se tiene en cuenta que dicha medida es diferente a lo pedido de 

manera concreta mediante este mecanismo. En consecuencia, se NIEGA la medida deprecada.  

 

Para el efecto, se tendrán en cuenta las pruebas aportadas y se practicarán las que el despacho considere 

pertinente.  

 

Notifíquese la presente acción de tutela al representante legal de la accionada, o a quien haga sus veces, 

haciéndole llegar copia de la misma, para que en el término de dos (2) días se pronuncie al respecto y aporte las 

pruebas que pretendan hacer valer.  

NOTIFIQUESE 

JUEZ 

 

Camilo MG 
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